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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Euro-
peos
Consejería de Política Industrial y Energía
Delegación Territorial en Córdoba

Núm. 3.768/2022

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECO-

NOMÍA HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE POLÍTICA IN-

DUSTRIAL Y ENERGÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, PARA EL

PROYECTO DE LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 220/30 KV, 50

+ 73 MVA, “ALMODÓVAR RENOVABLES” A UBICAR EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMODÓVAR DEL RÍO,

(CÓRDOBA), PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD ADRIANA

ENERGÍA SL.

EXP. AT 041/2020.

EXP. AMBIENTAL: AAU/CO/0067/21.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Alcance.

En Almodóvar del Río, (Córdoba), en el Paraje “Gil Pérez”, Polí-

gono 14, parcela 21, Referencia Catastral:

14005A01400210000KQ, se han proyectado, sobre una super-

ficie compartida, tres instalaciones que constituirán infraestructu-

ra de evacuación de varias plantas solares fotovoltaicas con co-

nexión en el nudo de la red de transporte “SE Almodóvar 220

KV”. Estas instalaciones son:

PRIMERA. La Subestación Eléctrica “Almodóvar Renovables”

promovida por ADRIANA ENERGÍA SL, constituida fundamental-

mente por dos transformadores 220/30 KV:

-Transformador 1, de 50 MVA de potencia, para la evacuación

conjunta de las plantas solares fotovoltaicas:

PSFV “ALMOD I”, de 25 MW, promovida por ADRIANA ENER-

GÍA SL.

PSFV “SILVERIO 1”, de 20 MW, promovida por RIC ENERGY

SL.

-Transformador 2, de 73 MVA de potencia, para la evacuación

de la planta solar fotovoltaica:

FV CARBO, de 69 MW, promovida por ENEL GREEN POWER

ESPAÑA SL.

SEGUNDA. La Subestación Eléctrica “Guadalcázar y Almodó-

var” promovida por LA REDONDA SOLAR SL, constituida funda-

mentalmente por un transformador, 220/30 KV, de 70 MVA de po-

tencia:

-Transformador 1, de 70 MVA de potencia, para la evacuación

conjunta de las plantas solares fotovoltaicas:

PSFV “ISF ALMODOVAR DEL RÍO”, de 20 MW, promovida por

ENERGÍA DIODOS SL.

PSFV “GUADALCÁZAR”, de 36 MW, promovida por ALMODÓ-

VAR SOLAR SL.

PSFV “ALMODÓVAR”, de 14 MW, promovida por LA REDON-

DA SOLAR.

TERCERA. El Centro de Seccionamiento “ACUAES BREÑA II”,

promovido por LA REDONDA SOLAR SL. En esta instalación, a

220 KV de tensión, se integra la evacuación de todas las plantas

fotovoltaicas mencionadas. La salida del Centro de Secciona-

miento es una línea de doble circuito, de 60 metros de longitud,

que hace entrada y salida sobre la línea existente LAAT 220 KV

ACUAES BREÑA II, que conduce al nudo de la red de transporte

“Almodóvar del Río 220 KV” gestionado por RED ELÉCTRICA DE

ESPAÑA SA. (REE)

El alcance de la presente resolución se circunscribe a la insta-

lación PRIMERA del desglose anterior, La Subestación Eléctrica

“Almodóvar Renovables” promovida por ADRIANA ENERGÍA SL.

SEGUNDO. Solicitud.

Con fecha 25 de noviembre de 2020, tuvo entrada en el regis-

tro de la Delegación Territorial de Economía Hacienda y Fondos

Europeos y de Política Industrial y Energía en Córdoba, escrito

presentado por la mercantil, ADRIANA ENERGÍA SL, CIF

B90.394.180, domiciliada en calle Gabriel Ramos Bejarano 114,

P.E. “Las Quemadas”, 14014 Córdoba, mediante el que solicitó

Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa

de Construcción, para el proyecto de la Subestación Eléctrica

220/30, 50 + 73 MVA, “Almodóvar Renovables”, a ubicar en el tér-

mino municipal de Almodóvar del Río, (Córdoba).

TERCERO: Información Pública.

De acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de

1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-

te, distribución, comercialización suministro y procedimientos de

autorización de instalaciones de energía eléctrica, la solicitud, de

25 de noviembre de 2020, de Autorización Administrativa Previa y

Autorización Administrativa de Construcción, para la Subestación

Eléctrica 220/30 KV, 50 + 73 MVA “Almodóvar Renovables”, se

sometió al trámite de información pública mediante publicación

del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba número 53, de 19 de marzo de 2021.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13.1.e) de la Ley

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

durante el periodo de información pública la documentación relati-

va a las actuaciones, estuvo disponible para su consulta en la pá-

gina web de la Transparencia de la Junta de Andalucía.

Durante el trámite de información pública no se produjeron ale-

gaciones.

CUARTO. Consultas.

Consultas a administraciones, organismos y empresas de servi-

cio público o de servicios de interés general afectados por la ins-

talación para aportación de la conformidad u oposición al proyec-

to, de acuerdo a lo indicado en el artículo 127 del Real Decreto

1995/2000, de 1 de diciembre.

1. Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Córdoba.

Con fecha 03 de mayo de 2021, se remitió a la Delegación Te-

rritorial de Desarrollo Sostenible en Córdoba separata del proyec-

to de la Subestación Eléctrica “Almodóvar Promotores”, solicitan-

do su conformidad u oposición al mismo.

El 29 de julio de 2021, se obtuvo respuesta a esta comunica-

ción, a la que se adjuntaba informe del Departamento de Vías Pe-

cuarias en el que se indica que el Dominio Público Pecuario no se

ve afectado por el proyecto propuesto.

El 02 de noviembre de 2021, se recibió nuevo informe de la De-

legación de Desarrollo Sostenible de Córdoba que concluye que:

“..el proyecto presentado deberá someterse al procedimiento de

autorización ambiental unificada (AAU), debiendo solicitar expre-

samente dicha autorización en el modelo previsto en el Anexo II

del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Au-

torización Ambiental Unificada, acompañándola de la documenta-

ción que se indica en el artículo 16 y en el Anexo III y V del mis-

mo, así como de los estudios, informes y programas que se citan

en el presente informe“.

2. Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

Con fecha 03 de mayo de 2021, se remitió separata al Ayunta-
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miento solicitando que aportase su conformidad u oposición a la

autorización del proyecto. No se obtuvo respuesta a esta comuni-

cación.

3. Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

Con fecha 05 de mayo de 2021, se remitió separata a ADIF so-

licitando que aportase su conformidad u oposición a la autoriza-

ción del proyecto. No se obtuvo respuesta a esta comunicación.

4. Red Eléctrica de España SAU. (REE)

Con fecha 11 de mayo de 2021, se remitió separata a REE soli-

citando que aportase su conformidad u oposición a la autoriza-

ción del proyecto.

El 30 de julio de 2021, se obtuvo respuesta a esta comunica-

ción, en la que REE indica su no conformidad con el proyecto ba-

sado en el apartado 6,5 del Real Decreto 337/2014 en que se es-

tablece que: “Por motivos de seguridad no se permite la construc-

ción de subestaciones de exterior bajo la franja de terreno defini-

da por la servidumbre de vuelo de una línea de alta tensión ajena

a la subestación, incrementada a cada lado en la altura de los

apoyos de la línea más 10 m.” Por otra parte se indica posterior-

mente que: “El emplazamiento de la instalación sería reglamenta-

rio si se aumentase la distancia al vano 1-2 de la línea a 15 KV

Acometida MT Almodóvar del Río, unos 5 metros aproximada-

mente”.

Transmitido este informe al promotor, éste responde que el au-

mento en 5 metros de la distancia a la línea existente de 15 KV

Acometida MT Almodóvar del Río, solo afectaría al acceso de la

subestación eléctrica proyectada, sin afectar a otras instalacio-

nes que constituyen la misma. Manifiesta su conformidad con in-

forme de REE, e indica que los condicionantes indicados serán

tenidos en cuenta en la ejecución de la subestación para aumen-

tar 5 metros la distancia al vano 1-2 de la línea de 15 KV mencio-

nada.

5. E-Distribución Redes Digitales SLU.

Con fecha 4 de mayo de 2021, se remitió a E-Distribución Re-

des Digitales SLU, separata del proyecto de la Subestación Eléc-

trica “Almodóvar Promotores” solicitando su conformidad u oposi-

ción al mismo. No se obtuvo respuesta de la empresa distribuido-

ra dentro del plazo concedido.

QUINTO. Informe Ambiental Vinculante.

Con fecha de 22 de noviembre de 2021, se remitió a la Delega-

ción Territorial de Desarrollo Sostenible en Córdoba, documenta-

ción relativa a tres proyectos de infraestructuras de evacuación a

ubicar sobre la misma explanación en el Polígono 14, parcela 21,

del término municipal de Almodóvar del Río, (Córdoba): la Subes-

tación Eléctrica 220/30 KV, 50 + 73 MVA, “Almodóvar Renova-

bles”, promovido por ADRIANA ENERGÍA SL, La Subestación

Eléctrica “Guadalcázar y Almodóvar”, y El Centro de Secciona-

miento “ACUAES BREÑA II”, los últimos promovidos por LA RE-

DONDA SOLAR SL, a los efectos de lo establecido en el artículo

32 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la

autorización ambiental unificada, respecto al Informe Ambiental

Vinculante. Este organismo, competente en materia de medio am-

biente, abrió el expediente de Autorización Ambiental Unificada,

AAU/CO/0067/21, asociado a las instalaciones mencionadas.

A fin de cumplimentar lo establecido en el articulo 31 de la Ley

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambien-

tal, y en el articulo 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por

el que se regula la autorización ambiental unificada, el expedien-

te fue sometido al tramite de información publica mediante su in-

serción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucia nº 9, de 14

de enero de 2022, con corrección de error material en Boletín Ofi-

cial de la Junta de Andalucia nº 17, de fecha 26 de enero de

2022, no habiéndose recibido ninguna alegación en el plazo esta-

blecido a tal efecto.

El 09 de agosto de 2022, la Delegación Territorial de Desarro-

llo Sostenible en Córdoba, emitió el Informe Ambiental Vinculante,

de carácter favorable, en el que se consideran viables desde el

punto de vista ambiental los proyectos de la Subestación Eléctri-

ca 220/30 KV, 50 + 73 MVA, “Almodóvar Renovables”, La Subes-

tación Eléctrica “Guadalcázar y Almodóvar” 220/30 KV, 70 MVA, y

El Centro de Seccionamiento “ACUAES BREÑA II”, recogiéndo-

se, en anexos a dicho informe, un análisis de la incidencia am-

biental del proyecto y las medidas correctoras establecidas como

resultado de la evaluación de impacto ambiental.

SEXTO. Informe de Compatibilidad Urbanística.

De acuerdo a lo indicado en el entonces vigente, artículo 42.3

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística

de Andalucía (LOUA), según la redacción dada a éste por el De-

creto Ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la

regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalu-

cía, en relación a Actuaciones de Interés Público en terrenos con

el régimen del suelo no urbanizable, con fecha 30 de abril de

2021, se solicitó del Ayuntamiento de Almodóvar del Río (Córdo-

ba), que dentro del plazo establecido, procediera a emitir un infor-

me de compatibilidad urbanística del proyecto referenciado. El 28

de mayo de 2021, se obtuvo respuesta del Ayuntamiento de Al-

modóvar del Río (Córdoba). Junto a la misma, se encuentra el In-

forme de Compatibilidad Urbanística, de sentido favorable, que in-

dica que: “..El acto descrito de SUBESTACIÓN ELÉCTRICA

220/30 KV, 50 + 73 MVA “ALMODÓVAR RENOVABLES”, sita en

el Paraje de Gil Pérez, PAR 21 POL 14 del término municipal de

Almodóvar del Río (Córdoba) se considera urbanísticamente

compatible sin perjuicio de los resultados de la tramitación de los

instrumentos de prevención ambiental”.

A partir de 18 de diciembre de 2021, con la entrada en vigor del

Decreto-Ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan

medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad re-

gulatoria para la activación económica de Andalucía, se modifica

el artículo 12 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de

las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de

Andalucía, que requería la obtención de Informe de Compatibili-

dad Urbanística de carácter vinculante para el procedimiento de

autorización de instalaciones energéticas. Desde dicho día desa-

parece la referencia a este requerimiento urbanístico que era ne-

cesario incluir en los procedimientos energéticos.

La disposición transitoria quinta del Decreto-Ley 26/2021, de 14

de diciembre, trata de la actuación a seguir respecto a los aspec-

tos urbanísticos, para los procedimientos de autorización de insta-

laciones energéticas que estuvieran en tramitación en el momen-

to de la entrada en vigor de dicho Decreto-Ley. Se indica que en

los casos en que se hubiera evacuado el Informe de Compatibili-

dad Urbanística, dicho informe habrá de ser tenido en cuenta du-

rante el procedimiento de autorización de instalaciones energéti-

cas. En el caso presente, se había obtenido Informe de Compati-

bilidad Urbanística, de sentido favorable, a la fecha de entrada en

vigor del Decreto-Ley 26/2021, de 14 de diciembre.

SÉPTIMO. Garantía de desmantelamiento y restauración de te-

rrenos.

El artículo 12.4 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento

de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de

Andalucía, en su redacción vigente hasta la modificación normati-

va ocurrida el 18 de diciembre de 2021, mediante la entrada en

vigor del Decreto Ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se

adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la
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calidad regulatoria para la reactivación económica de Andalucía,

indicaba que la consejería competente en materia de energía, es-

tableciese, por resolución, el importe de la garantía necesaria pa-

ra restauración de las condiciones ambientales y paisajísticas de

los terrenos y de su entorno inmediato, en relación a la implanta-

ción de las actuaciones de producción de energía eléctrica me-

diante fuentes energéticas renovables, una vez concluida la vida

útil de éstas. La nueva normativa incide en la necesidad de cons-

tituir una garantía para cubrir los gastos del deber de restitución

de terrenos a su estado original, pero vincula al procedimiento de

licencia urbanística la presentación del presupuesto de desmante-

lamiento y restitución de terrenos, desapareciendo para el órga-

no con competencia en materia de energía, la obligación de esta-

blecer mediante resolución el importe de la garantía.

Por tanto y de acuerdo con la nueva redacción del artículo 12.1

de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, las personas promotoras debe-

rán presentar en el momento de la solicitud de la licencia urbanís-

tica municipal el importe del proyecto de desmantelamiento para

determinar la cuantía de la garantía. Ésta se realizará en favor del

municipio donde se implante la actuación, y su importe será fija-

do por el Ayuntamiento.

OCTAVO. Documento Técnico.

El anteproyecto/proyecto contemplado para emitir la presente

resolución de autorización administrativa previa y autorización ad-

ministrativa de construcción es el titulado:

“Proyecto de Subestación Eléctrica 220/30 KV, 50 + 73 MVA

“Almodóvar Renovables”. Paraje Gil Pérez, T.M. Almodóvar del

río, (Córdoba)”.

El Proyecto se presenta visado por el Colegio Oficial de Peritos

e Ingenieros Técnicos Industriales de Sevilla, con fecha de 10 de

noviembre de 2020.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Las competencias autonómicas en materia de ener-

gía se encuentran establecidas en el artículo 49 del Estatuto de

Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007,

de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para An-

dalucía.

SEGUNDO. Esta Delegación Territorial de Economía Hacienda

y Fondos Europeos y de Política Industrial y Energía es compe-

tente para dictar la presente resolución de acuerdo con lo estable-

cido en: el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre

reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del

Presidente 13/2022, por el que se modifica el Decreto del Presi-

dente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Conseje-

rías, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la

estructura orgánica de la Consejería de Política Industrial y Ener-

gía, el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica

el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la

organización territorial provincial de la Administración de la Junta

de Andalucía, y Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Direc-

ción General de Energía, por la que se delegan determinadas

competencias en los órganos directivos territoriales provinciales

competentes en materia de energía.

TERCERO. La puesta en funcionamiento de instalaciones de

producción de energía eléctrica está sometida al régimen de auto-

rizaciones que se encuentra regulado en el título IX de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización suministro y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica, y las modificaciones introducidas por el Decreto-Ley

26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de

simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria pa-

ra la reactivación económica en Andalucía.

Vistos los antecedentes de hecho, los fundamentos de dere-

cho anteriormente expuestos, y el Informe presentado por el De-

partamento de Energía, que informa favorablemente a la autoriza-

ción administrativa previa de la actuación, esta Delegación Terri-

torial de Economía Hacienda y Fondos Europeos y de Política In-

dustrial y Energía en Córdoba, en el uso de las competencias atri-

buidas,

RESUELVE

PRIMERO. Otorgar a ADRIANA ENERGÍA SL, CIF

B90.394.180, Autorización Administrativa Previa y Autorización

Administrativa de Construcción correspondiente al proyecto de la

Subestación Eléctrica 220/30, 50 + 73 MVA, “Almodóvar Renova-

bles”, a ubicar en el término municipal de Almodóvar del Río,

(Córdoba)), cuyos componentes principales y características son

las siguientes:

1. Datos Básicos.

-Peticionario: ADRIANA ENERGÍA SL.

-CIF Peticionario: B90.394.180.

-Domicilio Peticionario: Calle Gabriel Ramos Bejarano 114, P.E.

“Las Quemadas”, 14014 Córdoba.

-Instalación: Subestación Eléctrica 220/30 KV, 50 + 73 MVA,

“Almodóvar Renovables”.

-Ubicación: Paraje “Gil Pérez”, Polígono 14, parcela 21. Refe-

rencia Catastral: 14005A01400210000KQ, Almodóvar del Río.

-Localidad: Almodóvar del Río, (Córdoba).

-Finalidad de la Instalación: La Subestación Eléctrica “Almodó-

var Renovables” servirá como parte de la infraestructura eléctrica

de evacuación conjunta para varias plantas solares fotovoltaicas

con permisos de acceso y conexión otorgados en el nudo de la

red de transporte “Almodovar del Río 220 KV”. Las plantas foto-

voltaicas son:

PSFV “ALMOD I”, de 25 MW, a ubicar en Guadalcázar (Córdo-

ba).

PSFV “SILVERIO 1”, de 20 MW, a ubicar en Almodóvar del Río

(Córdoba), y

PSFV “CARBO”, de 69 MW, a ubicar, así mismo, en Almodó-

var del Río, (Córdoba).

2. Descripción de Elementos. Evacuación de Plantas Foto-

voltaicas: PSFV “ALMOD I” y PSFV “SILVERIO 1”.

2.1 Parque Intemperie 220 KV. (Calle 1, Transformador 1)

Calle 1:

-Un (1) Seccionador tripolar de barras, de 3 polos por fase y

apertura en polo central, 245 kV, 2.000 A, 40 kA.

-Un (1) Interruptor trifásico de operación monopolar 245kV,

2.000 A, 40kA.

-Tres (3) Transformadores de tensión inductivos 220:3 / 0,11:3

– 0,11:3 – 0,11:3 kV.

-Tres (3) Transformadores de intensidad 245 kV, 200-400/5-5-

5-5 A.

-Un (1) Transformador de intensidad del neutro, 300/5 A (15 VA

5P20).

-Tres (3) Aisladores de apoyo C8-1.50, 245 kV.

-Tres (3) Pararrayos autoválvulas 245 kV, 10 kA.

Transformador 1:

-Tipo: Trifásico e inmerso en aceite mineral.

-Potencia nominal en servicio: 50 MVA.

-Relación de transformación: 30/220 KV.

-Sistema de Refrigeración: ONAN/ONAF.

-Grupo de Conexión: Ynd11.

2.2 Parque Intemperie 30 KV para el Transformador 1
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-Tres (3) Pararrayos autoválvulas 36 kV, 10 kA.

-Tres (3) Aisladores de apoyo 36 kV.

-Una (1) Reactancia en zig-zag de neutro de impedancia homo-

polar de fase 173,2 , e intensidad máxima de defecto 300 A.

-Un (1) Transformador de intensidad del neutro de la reactan-

cia, 300/5 A 15 VA 5P20.

-Un (1) Seccionador de corte visible de 36 kV entre transforma-

dor de potencia y reactancia.

2.3 Sala de Celdas 1, 30 KV, (Transformador 1)

-Una (1) Celda de Protección del Transformador 1.

Aislamiento principal en SF6, Tensión más elevada: 36 KV, In-

tensidad derivación: 1250 A.

Constituida por: Seccionador manual de dos posiciones, Inte-

rruptor Automático, Tres (3) Transformadores de Intensidad, Tres

(3) Transformadores de Tensión.

-Cuatro (4) Celdas de Línea (L1.1 Reserva, L2.1 FV ALMOD I,

L3.1 FV SILVERIO I, L4.1 Reserva

Aislamiento principal en SF6, Tensión más elevada: 36 KV, In-

tensidad derivación: 1250 A.

Constituida por: Seccionador manual con puesta a tierra, Inte-

rruptor Automático, Tres (3) Transformadores de Intensida

-Una (1) Celda de Batería de Condensadores.

Aislamiento principal en SF6, Tensión más elevada: 36 KV, In-

tensidad derivación: 630 A.

Constituida por: Seccionador manual con puesta a tierra, Inte-

rruptor Automático, Dos (2) Transformadores de Intensidad.

-Una (1) Celda de Servicios Auxiliares.

Aislamiento en aire, 36 KV, 1250 A. Constituida por: Secciona-

dor manual con puesta a tierra, Fusible 10 A, Dos (2) Transforma-

dores de Intensidad

2.4 Otro Equipamiento.

-Batería de Condensadores (BC1) de 7 MVAr.

-Transformador de Servicios Auxiliares (TSA 1), 250 KVA,

30/042 KV, Dyn11.

3. Descripción de elementos. Evacuación de Planta Foto-

voltaica: PSFV “CARBO”.

3.1 Parque Intemperie 220 KV. (Calle 2, Transformador 2)

Calle 2:

-Un (1) Seccionador tripolar de barra, de 3 polos por fase y

apertura en polo central, 245 kV, 2.000 A, 40 kA.

-Un (1) Interruptor trifásico de operación monopolar 245kV,

2.000 A, 40kA.

-Tres (3) Transformadores de tensión inductivos, 220:3 / 0,11:3

- 0,11:3 - 0,11:3 kV.

-Tres (3) Transformadores de intensidad 245 kV, 200-400/5-5-

5-5 A.

-Un (1) Transformador de intensidad del neutro 245 kV, 300/5

A, 15 VA 5P20.

-Tres (3) Aisladores de apoyo C8-1.050, 245 kV.

-Tres (3) Pararrayos autoválvulas 245 kV, 10 kA.

Transformador 2:

-Tipo: Trifásico e inmerso en aceite mineral.

-Potencia nominal en servicio: 73 MVA.

-Relación de transformación: 220/30 KV.

-Sistema de Refrigeración: ONAN/ONAF.

-Grupo de Conexión: Ynd11.

3.2 Parque Intemperie 30 KV para el Transformador 2.

-Tres (3) Pararrayos autoválvulas 36 kV, 10 kA.

-Tres (3) Aisladores de apoyo 36 kV.

-Una (1) Reactancia en zig-zag de neutro de impedancia homo-

polar de fase 173,2 , e intensidad máxima de defecto 300 A.

-Un (1) Transformador de intensidad del neutro de la reactan-

cia, 300/5 A 15 VA 5P20.

-Un (1) Seccionador de corte visible de 36 kV entre transforma-

dor de potencia y reactancia.

3.3 Sala de Celdas 2, 30 KV, (asociada a Transformador 2).

-Una (1) Celda de Protección del Transformador 2.

Aislamiento principal en SF6, Tensión más elevada 36 KV, In-

tensidad derivación 2500 A.

Constituida por: Seccionador manual con puesta a tierra, Inte-

rruptor Automático, Tres (3) Transformadores de Intensidad, Tres

(3) Transformadores de Tensión en barras.

-Una (1) Celda de Protección del Transformador 2 (Reserva).

-Cuatro (4) Celdas de Línea (L1.2, L2.2, L3.2, L4.2) para las lí-

neas MT, 30 KV, provenientes de la planta solar “PSV CARBO”.

Aislamiento principal en SF6, Tensión más elevada 36 KV, In-

tensidad derivación: 630 A.

Constituida por: Seccionador manual con puesta a tierra, Inte-

rruptor Automático, Tres (3) Transformadores de Intensidad.

-Una (1) Celda de Batería de Condensadores.

Aislamiento principal en SF6, Tensión más elevada 36 KV, In-

tensidad derivación 630 A.

Constituida por: Seccionador manual con puesta a tierra, Inte-

rruptor Automático, Dos (2) Transformadores de Intensidad.

-Una (1) Celda de Servicios Auxiliares.

Aislamiento principal en aire, tensión más elevada 36 KV, Inten-

sidad derivación 630 A.

Constituida por: Seccionador manual con puesta a tierra, Fusi-

ble 10 A, Dos (2) Transformadores de Intensidad.

2.4 Otro Equipamiento.

-Batería de Condensadores, (BC2), de 7 MVAr.

-Transformador de Servicios Auxiliares, (TSA 2), 250 KVA,

30/042 KV, Dyn11.

SEGUNDO: Incorporar a la presente autorización el contenido

del Informe Ambiental Vinculante de 9 de agosto de 2022, emiti-

do por el órgano ambiental, en lo que se corresponde con la Su-

bestación Eléctrica 220/30 KV, 50 + 73 MVA “Almodóvar Renova-

bles”, de conformidad con lo indicado en el Decreto 356/2010, de

3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unifi-

cada, se establece el régimen de organización y funcionamiento

del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los ins-

trumentos de prevención y control ambiental, de las actividades

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instala-

ciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica

el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Ges-

tión Integrada de la Calidad Ambiental. A este efecto, las determi-

naciones y condiciones establecidas en el Informe Ambiental Vin-

culante emitido, de conformidad con el Decreto 356/2010, de 3 de

agosto, por la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de

Córdoba, el 9 de agosto de 2022, se puede consultar en el si-

guiente enlace http:

//www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

TERCERO: La autorización se otorga condicionada al cumpli-

miento de la normativa aplicable y de los siguientes requisitos:

1. La Administración dejará sin efecto la presente autorización

en cualquier momento en que constate el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma y/o la pérdida de los permi-

sos de acceso y conexión a la red de la instalación. En tales su-

puestos la Administración, previo el oportuno expediente, acorda-

rá la revocación de la autorización, con todas las consecuencias

de orden administrativo y civil que se deriven según las disposi-

ciones legales vigentes.

2. La persona titular de la instalación tendrá en cuenta, para su

ejecución, el cumplimiento de los condicionados que han sido es-
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tablecidos por Administraciones, organismos, empresas de servi-

cio público o de interés general, los cuales le han sido traslada-

dos, habiendo sido aceptados por el mismo. En particular, el titu-

lar de la instalación deberá cumplir el condicionado expuesto en

el Informe Ambiental Vinculante de la Delegación Territorial de

Desarrollo Sostenible de Córdoba, que forma parte de presente

Resolución.

3. La caducidad de la Autorización Ambiental Unificada (Infor-

me Ambiental Vinculante) de la instalación será condición sufi-

ciente para la revocación de esta autorización, por incumplimien-

to de las condiciones y requisitos establecidos en la misma.

4. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen. El plazo de puesta en marcha será de 24 meses conta-

dos a partir de la fecha de notificación de la presente Resolución.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documen-

tación para la autorización de explotación de la instalación, se

procederá a la revocación de la presente autorización. La perso-

na titular de la citada instalación podrá presentar solicitud debida-

mente justificada para la modificación de la presente Resolución

por parte de esta Delegación en lo que se refiere al mencionado

plazo, necesariamente antes de la terminación del mismo.

CUARTO: Esta autorización se otorga en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación Territorial de Econo-

mía Hacienda y Fondos Europeos y de Política Industrial y Ener-

gía en Córdoba, y sin perjuicio e independientemente de las de-

más autorizaciones, permisos, licencias y comunicaciones que

sea necesario obtener de otros organismos y Administraciones

conforme a la legislación general y sectorial, cuyos condicionan-

tes habrán de respetarse; y a salvo de los legítimos derechos e

intereses de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr.

Consejero de Política Industrial y Energía, en el plazo de UN (1)

MES contado a partir del día siguiente al de su notificación, de

conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de

la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta

de Andalucía.

PROPONE

EL JEFE DEL SERVICIO DE ENERGÍA

Ángel Antonio Bravo Molina.

AUTORIZA

EL DELEGADO TERRITORIAL

Agustín López Ortiz

Córdoba, 22 de septiembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Delegado Territorial, Agustín López Ortiz.

Núm. 3.876/2022

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONO-

MÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE POLÍTICA IN-

DUSTRIAL Y ENERGÍA EN CÓRDOBA DE LA JUNTA DE AN-

DALUCÍA, POR EL QUE SE HACE PÚBLICO EL OTORGAMIEN-

TO DEL PERMISO DE INVESTIGACIÓN QUE SE CITA.

La Delegación Territorial de Economia, Hacienda y Fondos Eu-

ropeos y de Politica Industrial y Energia en Córdoba hace saber:

Que por Resolución de esta Delegación Territorial, de fecha 27

de septiembre de 2022, ha sido otorgado el siguiente Permiso de

Investigación:

Número: 13150; Nombre: LA PARRILLA; Mineral: oro, plata

plomo zinc y cobre; Cuadrículas otorgadas: 93; Términos munici-

pales: Belmez y Villanueva del Rey (Córdoba).

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la Mi-

nería, de 25 de agosto de 1978.

Córdoba, 5 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

el Delegado Territorial de Economia, Hacienda y Fondos Euro-

peos, Politica Industrial y Energía, Agustín López Ortiz.

Consejería de Agricultura, Agua, Pesca y Desarrollo
Rural
Secretaría General Técnica

Núm. 3.679/2022

Resolución de la Secretaría General Técnica, por la que se

convoca el levantamiento de actas previas a la urgente ocupa-

ción de los bienes y derechos afectados por el expediente de ex-

propiación forzosa que se tramita con motivo del “Proyecto modifi-

cado nº 1 de las obras de finalización y puesta en funcionamiento

de los tramos I, II, Ebar, y balsa de regulación del desdoblamien-

to de la conducción de abastecimiento entre el embalse del Retor-

tillo y la Etap de Écija (Sevilla)”. Clave: A5.341.927/2121.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución de la entonces Dirección General de

Infraestructuras y Explotación del Agua, de 8 de agosto de 2018,

se aprueba técnicamente el “Proyecto Modificado nº 1 de las

obras de finalización y puesta en funcionamiento de los Tramos I,

II, EBAR y balsa de regulación del desdoblamiento de la conduc-

ción de abastecimiento entre el embalse del Retortillo y la Etap de

Écija”, clave A5.341.927/2121 y se autoriza asimismo la realiza-

ción de cualquier trámite de información pública en relación con el

citado proyecto.

En el proyecto se incluía un Anejo de Expropiaciones, en el que

por error solo aparecían las parcelas afectadas de la provincia de

Sevilla, no estando incluidas las afecciones de la provincia de

Córdoba. Con el fin de recoger las parcelas afectadas, todas en el

término municipal de Palma del Río, en la provincia de Córdoba,

que no se incluyeron en el Anejo de expropiaciones del proyecto

modificado nº 1, se redacta la Adenda a dicho Anejo.

Con fecha 4 de noviembre de 2021, la citada Dirección Gene-

ral, aprueba provisionalmente la Adenda al Anejo de expropiacio-

nes del proyecto Modificado nº 1 de las obras de finalización y

puesta en funcionamiento de los Tramos I, II, EBAR y balsa de re-

gulación del desdoblamiento de la conducción de abastecimiento

entre el embalse del Retortillo y la Etap de Écija. Sevilla, para su

sometimiento al trámite de Información Pública.

Segundo. Mediante Anuncio de la Delegación Territorial de

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdo-

ba, se somete a información pública el proyecto citado, suscrito

con fecha 14 de diciembre de 2021, y publicado en el Boletín Ofi-

cial de la Junta de Andalucía con número 245, el 23 de diciembre

de 2021, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba con

número 39, el 25 de febrero de 2022, así como en el periódico

“Diario de Córdoba”, el 27 de diciembre de 2021, quedando ex-

puesto además en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de

Palma del Río (Córdoba), el 3 de enero del 2022. Durante el pe-

riodo de información pública no se presentaron alegaciones.

Tercero. Con fecha 3 de agosto de 2022, la Dirección General

de Infraestructuras del Agua, aprueba el expediente de informa-

ción pública y el “Proyecto Modificado nº 1 de las obras de finali-
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zación y puesta en funcionamiento de los Tramos I, II, EBAR y

balsa de regulación del desdoblamiento de la conducción de

abastecimiento entre el embalse del Retortillo y la Etap de Écija”,

clave A5.341.927/2121, siendo su presupuesto total base de lici-

tación (IVA incluido) de 53.993,66 €.

Cuarto. Mediante comunicación interior de fecha 26 de agosto

de 2022, la Dirección General de Infraestructuras del Agua solici-

ta a esta Secretaría General Técnica la convocatoria del levanta-

miento de actas previas a la urgente ocupación de los bienes y

derechos afectados por el citado proyecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Con la aprobación definitiva del proyecto, de conformi-

dad con el artículo 36 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por

la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, se entien-

de implícita la declaración de utilidad pública del fin a que hayan

de afectarse los bienes y derechos de que se trate, y la necesi-

dad de ocupación y adquisición de los mismos al objeto de la ex-

propiación, ocupación temporal o imposición de servidumbres.

Asimismo, de acuerdo con el apartado 3 del artículo 29 de la Ley

9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, la aprobación de

un proyecto de infraestructura hidráulica declarado de interés de

la Comunidad Autónoma, supone implícitamente la declaración

de utilidad pública e interés social de las obras, así como la nece-

sidad de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados, a

efectos de expropiación forzosa, ocupación temporal e imposi-

ción o modificación de servidumbres, y se extenderán a los bie-

nes y derechos comprendidos en el replanteo definitivo de las

obras y en las modificaciones de proyectos y obras complementa-

rias o accesorias no segregables de la principal.

Segundo. Esta actuación es de interés de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía al incluirse en el supuesto recogido en el

apartado 1a) del artículo 29 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de

Aguas de Andalucía, por tratarse de obras necesarias para la re-

gulación y conducción de recursos hídricos, al objeto de garanti-

zar la disponibilidad y aprovechamiento del agua. Se considera

por tanto de aplicación el procedimiento expropiatorio de urgente

ocupación que regulan los artículos 52 de la Ley de Expropiación

Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 (en adelante LEF), y los ar-

tículos 56 y siguientes del Decreto, de 26 de abril de 1957, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzo-

sa (en adelante REF).

Tercero. Una vez dictada la presente resolución de convocato-

ria de levantamiento de actas previas a la urgente ocupación, y

en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 16

de la Orden de la Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y

Desarrollo Sostenible, de 28 de mayo de 2019, por la que se de-

legan y atribuyen competencias en órganos directivos de la Con-

sejería, modificada por la Orden de la Consejera, de 20 de abril

de 2020, corresponde a la Delegación Territorial de Agricultura,

Ganadería y Pesca en Córdoba, tramitar el procedimiento expro-

piatorio en todas sus fases y en concreto, el levantamiento de ac-

tas previas, la fijación y pago de los depósitos previos e indemni-

zaciones por daños de rápida ocupación, suscripción de actas de

determinación del justiprecio por mutuo acuerdo y suscripción de

actas de ocupación y pago, sin perjuicio de que, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 15.3 de la citada orden, correspon-

de a esta Secretaría la determinación del justiprecio tanto en los

supuestos en que se alcance el mutuo acuerdo con el expropia-

do como en los casos en los que se tramite la correspondiente

pieza separada, en ambos casos a propuesta de la citada Dele-

gación Territorial.

Cuarto. La presente resolución será expuesta en el tablón de

edictos del Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba), y se publi-

cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba.

La Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en

Córdoba tramitará el anuncio de la presente Resolución en uno

de los diarios de mayor difusión de Córdoba.

Quinto. La Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y

Pesca en Córdoba dará traslado del emplazamiento a cada uno

de los interesados mediante citación individual, de acuerdo con lo

previsto en el apartado segundo del artículo 52 de la LEF. Confor-

me establece el apartado 2 del artículo 56 del REF, los interesa-

dos que figuran en la relación y todas aquellas personas cuyos

derechos o intereses consideren afectados, hasta el momento en

que se proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la

ocupación, podrán formular alegaciones por escrito ante la sede

de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en

Córdoba, domiciliada en calle Tomás de Aquino s/n. Edificio Ser-

vicios Múltiples 14071 Córdoba, a los solos efectos de subsanar

posibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes

afectados por la urgente ocupación. Durante el período señalado

estarán a disposición de los interesados los planos parcelarios de

la expropiación y la relación de los bienes y derechos afectados

en las dependencias citadas.

Sexto. Al acto convocado deberán asistir los interesados, por sí

o bien representados por persona provista de poder notarial para

actuar en su nombre, exhibiendo los documentos acreditativos

tanto de su personalidad (DNI/NIF) como la documentación acre-

ditativa de su titularidad (aportando nota simple informativa o cer-

tificado del Registro de la Propiedad de dominio y cargas, escritu-

ra pública, recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles del último

año o fotocopias compulsadas de estos documentos y cualquier

otro que consideren pertinente). Podrán los comparecientes, si lo

estiman oportuno, hacerse acompañar a su costa de peritos y no-

tario. En caso de incomparecencia se entenderán las diligencias

con el Ministerio Fiscal, segúnestablece el artículo 5 de la LEF.

Séptimo. En el acto del levantamiento de actas previas y de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la LEF, se podrá

proponer la adquisición por mutuo acuerdo de los bienes y dere-

chos afectados, suscribiéndose, en tal caso, la correspondiente

acta de adquisición por mutuo acuerdo, que comprenderá, junto a

la valoración de los bienes y derechos afectados, toda indemniza-

ción de perjuicios derivados de la rápida ocupación, el premio de

afección, daño emergente, lucro cesante y cuantos derechos e in-

tereses pudieran corresponderle al titular del bien o derecho obje-

to de expropiación. En caso de que no se suscriba la menciona-

da acta de adquisición por mutuo acuerdo, se hará entrega a los

comparecientes de la correspondiente hoja de valoración de los

depósitos previos e indemnizaciones por rápida ocupación. El

abono o consignación de los mismos en la Caja de Depósitos de

la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba,

se realizará a cuenta del justiprecio final y una vez efectuado el

mismo se procederá a la inmediata ocupación de acuerdo con lo

dispuesto en el apartado 6 del artículo 52 de la LEF.

A la vista de los antecedentes expuestos y la documentación

que figura en el expediente, esta Secretaría General Técnica, a

instancias de la Dirección General de Infraestructuras del Agua y

en ejercicio de las competencias atribuidas en el apartado 3 del

artículo 15 de la Orden de la Consejera de Agricultura, Ganade-

ría, Pesca y Desarrollo Sostenible, de 28 de mayo de 2019, por la

que se delegan y atribuyen competencias en órganos directivos

de la Consejería, modificada por la Orden de la Consejera, de 20

de abril de 2020,
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RESUELVE

Primero. Incoar la tramitación del expediente de expropiación

forzosa por el procedimiento de urgencia, para la obtención de los

terrenos necesarios para la ejecución de las obras correspondien-

tes al “Proyecto Modificado nº 1 de las obras de finalización y

puesta en funcionamiento de los Tramos I, II, EBAR y balsa de re-

gulación del desdoblamiento de la conducción de abastecimiento

entre el embalse del Retortillo y la Etap de Écija”, clave

A5.341.927/2121, que se desarrollará en los términos municipa-

les de Palma del Río (Córdoba), según el Anejo de esta resolu-

ción, en el que se incluyen la relación de interesados, bienes y

derechos afectados por la expropiación, siendo beneficiario final

de la expropiación el Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba).

Segundo. Convocar a los propietarios y titulares de derechos

afectados, que figuran en la relación incluida en el Anejo de esta

resolución, para que comparezcan en las dependencias del Ayun-

tamiento de Palma del Río (Córdoba), el día y hora que figuran en

la misma, al objeto de proceder al levantamiento de actas previas

a la ocupación de las fincas afectadas por las obras menciona-

das, todo ello sin perjuicio de que los intervinientes se puedan

trasladar posteriormente, si fuese necesario, a la finca que se tra-

ta de ocupar, según lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 52

de la LEF.

Sevilla- La Secretaria General Técnica,

María Jesús Gómez Rossi.

PD/Orden de 28 de mayo de 2019

(Boja nº 106, de 5 de junio de 2019),

modificada por Orden de 20 de abril de 2020

(Boja nº 79, de 27 de abril de 2020)

Sevilla, 28 de septiembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Secretaria General Técnica, María Jesús Gómez Rossi.
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ANEJO A LA RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA
AGUA Y DESARROLLO  RURAL,  REFERENTE  AL PROCEDIMIENTO  EXPROPIATORIO  DE  BIENES  Y DERECHOS
AFECTADOS POR EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA DENOMINADO “ PROYECTO MODIFICADO N.º 1
DE LAS OBRAS DE FINALIZACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LOS TRAMOS I,  II,  EBAR Y BALSA DE
REGULACIÓN  DEL DESDOBLAMIENTO  DE  LA CONDUCCIÓN  DE  ABASTECIMIENTO  ENTRE  EL EMBALSE DEL
RETORTILLO Y LA ETAP DE ÉCIJA”, clave A5.341.927/2121

TÉRMINO MUNICIPAL DE PALMA DEL RÍO

Nº FINCA POLÍGONO PARCELA TITULAR NIF/CIF

SUPERFICIE DE AFECCIÓN (m�) COMPARECENCIA

DIA HORA

1 1 3 SOTO CORTAO S.L. ****9823* 15,00 0,00 0,00 16/11/2022 10:30

2 1 9
ADINA EXAGRI S.L.U.

****9204*

35,00 2.490,57 4.081,47
16/11/2022 10:45

3 1 9 107,00 215,16 896,62

4 1 19 ALMENARA MARTINEZ RAFAEL ****3785* 30,00 0,00 0,00 16/11/2022 11:00

5 3 1

MANUEL CABELLO CARRASCO

****4593*

0,00 628,00 2.052,10

16/11/2022 11:156 3 1 0,00 512,60 3.340,16

7 3 1 0,00 0,00 423,60

8 3 31 CASIMIRO MARTÍN GARCÍA ****0881* 0,00 14,73 2.553,43 16/11/2022 11:30

9 3 82

JOSE MARÍA YBARRA GAMERO CIVICO

****7050*

15,00 34,88 211,73

16/11/2022 11:4510 3 87 5,00 0,00 0,00

11 3 87 35,00 0,00 0,00

12 4 111 DOLORES GONZALEZ JIMÉNEZ ****2108* 0,00 0,00 76,34 16/11/2022 12:00

12 4 111 MARIA PILAR GONZALEZ JIMÉNEZ ****8548* 0,00 0,00 76,34 16/11/2022 12:00

12 4 111 JUAN ANTONIO GONZALEZ JIMÉNEZ ****0065* 0,00 0,00 76,34 16/11/2022 12:00

12 4 111 GONZALEZ JIMENEZ JOSE MANUEL ****0757* 0,00 0,00 76,34 16/11/2022 12:00

12 4 111 GONZALEZ JIMENEZ FRANCISCO JAVIER ****0462* 0,00 0,00 76,34 16/11/2022 12:00

13 5 201 DECUMA EXPLOTACIONES AGRARIAS S.L.U. ****4008* 0,00 14,43 5.025,83 16/11/2022 12:45

14 5 203 ****8272* 0,00 116,49 463,71

16/11/2022 13:0015 5 203 ****8272* 0,00 131,16 512,99

16 5 203 ****8272* 15,00 0,00 1.056,28

17 7 30 JOSE PRIETO MORENO ****4086* 0,00 15,28 153,04 17/11/2022 10:30

18 7 32 ANTONIO RUIZ LÓPEZ ****7859* 0,00 0,00 162,66 17/11/2022 10:45

18 7 32 MARIA DEL PILAR RUIZ RODRIGUEZ ****7669* 0,00 0,00 162,66 17/11/2022 10:45

19 7 39 JOSÉ SIERRA LÓPEZ ****6637* 0,00 100,67 1.040,96 17/11/2022 11:15

19 7 39 MARIA BELEN CARO RUIZ ****6507* 0,00 100,67 1.040,96 17/11/2022 11:15

20 7 53 RODRIGUEZ ROJAS JOSE ANTONIO ****1286* 0,00 34,47 229,51 17/11/2022 11:45

21 7 256 ANTONIO JOSÉ LÓPEZ GUERRERO ****1994* 0,00 0,38 975,28 17/11/2022 12:00

21 7 256 ROSARIO MARÍA LÓPEZ GUERRERO ****1995* 0,00 0,38 975,28 17/11/2022 12:00

22 7 257 FRANCISCO JAVIER GARCIA TORRES ****2918* 20,00 250,90 1.167,80 17/11/2022 12:30

23 11 2
FRANCISCO DUGO LUCENA

****5636* 40,00 0,00 94,67
17/11/2022 12:45

26 11 90 ****5636* 15,00 0,10 263,02

23 11 2
ASCENSIÓN SERRANO SERRANO

****1752* 40,00 0,00 94,67
17/11/2022 12:45

26 11 90 ****1752* 15,00 0,10 263,02

24 11 36 AURORA GOMEZ ARROYO ****1934* 0,00 0,00 335,79 17/11/2022 13:00

24 11 36 FERNANDO VERA SANCHEZ ****4926* 0,00 0,00 335,79 17/11/2022 13:00

24 11 36 JUAN JESUS VERA SANCHEZ ****4655* 0,00 0,00 335,79 17/11/2022 13:00

24 11 36 MARIA AMALIA CASTRO TUTOR ****6995* 0,00 0,00 335,79 17/11/2022 13:00

25 11 59 MIGUEL CALLEJAS GARCÍA ****7744* 0,00 0,00 45,23 17/11/2022 13:30

27 26 7 FRANCISCO CARO RUIZ ****8832* 0,00 0,00 121,30 17/11/2022 13:45

EXPROPIACIÓN 
DEFINITIVA

SERVIDUMBRE 
ACUEDUCTO

OCUPACIÓN 
TEMPORAL

DE LA LINDE ROMERO MAGDALENA (HEREDEROS 
DE) 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 3.997/2022

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en

sesión ordinaria celebrada el día 11 de octubre de 2022, ha adop-

tado, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a aprobación de

bases de convocatoria para acceder a plazas de personal laboral

incluidas en la Oferta de Estabilización de 2021, así como en la

OEP Complementaria de 2022:

“CONVOCATORIA PARA ACCEDER EN PROPIEDAD POR

UN PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN, ME-

DIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS VACANTES DE

LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL EN LA DIPUTA-

CIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.

1ª. Objeto de la convocatoria.

Esta convocatoria tiene por objeto regular las bases aplicables

a los procesos selectivos que se detallan en su anexo I para la

estabilización del empleo temporal, mediante concurso-oposición,

como personal laboral fijo en la Diputación Provincial de Córdoba,

según lo previsto en la Oferta de Empleo Público del año 2021

(BOP de Córdoba núm. 246, de 30 de diciembre de 2021), apro-

bada al amparo del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público, siendo posteriormente complementada aquella ofer-

ta por otra aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno

del día 24 de mayo de 2022 (BOP de Córdoba núm. 101, de 30

de mayo de 2022), resultado de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-

bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en

el empleo público.

Las características de las plazas son las siguientes:

Denominación

de la plaza
Grupo/Subgrupo Código-plaza Vacantes

Turno

Libre Discapacidad general

Técnico/a Auxiliar Monitor/a B
7074

7075
2 2 0

Oficial/a Pintor/a C/C2 5790 1 1 0

Oficial /a 1ª Máquinas C/C2 7073 1 1 0

Cuidador/a C/C2 5017 1 1 0

Servicios Generales C/C2

5594

7026

7027

7028

4 2 2

Oficial/a 3ª Agrícola Ganadero/a AP (E) 6006 1 1 0

Oficial/a 3ª Obras y Mantenimiento AP (E) 5658 1 1 0

Total 11 9 2

En el caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para

el turno de discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas

hasta un límite del 10% de las plazas no cubiertas. Las plazas

restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en

las convocatorias de acceso libre en las que se produzca dicha

circunstancia. En el supuesto de que alguna de las personas as-

pirantes con discapacidad que se haya presentado por el turno de

reserva no obtuviere plaza y su puntuación fuese superior a la de

otros aspirantes del turno libre, será incluido por su orden de pun-

tuación en el sistema de acceso libre.

2ª. Legislación aplicable.

Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional del personal funciona-

rio de la Administración General de la Junta de Andalucía.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración general del Estado.

-Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efecti-

va de mujeres y hombres.

3ª. Requisitos de las personas aspirantes.

Para participar en este proceso selectivo será necesario reunir

los siguientes requisitos, conforme a lo establecido en el artículo

56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
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del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea

podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condi-

ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción

de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participa-

ción en el ejercicio del poder público o en las funciones que tie-

nen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de

las Administraciones Públicas.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión del título oficial previsto en el correspon-

diente anexo de cada plaza o en condiciones de obtenerlo en la

fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

Se entiende que la persona aspirante está en condiciones de ob-

tenerlo cuando se haya abonado la correspondiente tasa de ex-

pedición del título académico. 

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá

estar en posesión de homologación o convalidación correspon-

diente.

f) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las co-

rrespondientes bases específicas previstas en los anexos de es-

ta convocatoria.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en

el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y

mantenerse hasta el momento de la contratación como personal

laboral fijo en la correspondiente plaza.

4ª. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las personas aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, mani-

festando que reúnen todos los requisitos exigidos, a la Presiden-

cia de la Diputación Provincial de Córdoba, en el plazo de veinte

días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en el

modelo normalizado de solicitud habilitado al efecto en la direc-

ción web www.dipucordoba.es/tramites.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de edic-

tos de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial, así como la

correspondiente reseña en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-

lucía.

Junto a dicha solicitud deberán adjuntar fotocopia del título aca-

démico exigido o, en su caso, justificante de abono de la tasa pa-

ra la expedición del título, así como de la documentación acredita-

tiva de requisitos específicos previstos, en su caso, en los corres-

pondientes anexos de esta convocatoria.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán reali-

zar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Sede

Electrónica de la Diputación de Córdoba, cuya dirección es:

www.dipucordoba.es/tramites.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar

electrónicamente el modelo de solicitud en la página www.dipu-

cordoba.es/tramites, pero deberán entregarlo impreso y firmado

en la Oficina de Registro y Atención Ciudadana de esta Diputa-

ción Provincial, sita en Plaza de Colón, 15, de Córdoba, en hora-

rio de atención al público o por cualquiera de las formas previstas

en la normativa sobre procedimiento administrativo común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del

plazo de presentación de solicitudes. Sólo en este caso se enten-

derá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro Gene-

ral de Diputación Provincial en la fecha en que fueron entregadas

en la Oficina de Correos.

Las personas que opten por alguna de las dos modalidades de

cumplimentación electrónica (con certificado digital o sin certifica-

do digital) a través de la sede electrónica:

www.dipucordoba.es/tramites, tendrán la opción en dicho pro-

ceso de la emisión del documento de autoliquidación para el abo-

no de la tasa en vigor. Dicha autoliquidación deberá ser abonada

en cualquiera de las entidades bancarias que se indiquen en el

propio documento, sin necesidad de que se presente por registro

la autoliquidación de la tasa ya abonada. Además, la cumplimen-

tación de la solicitud permite el pago telemático de la tasa por de-

rechos de examen generando previamente el documento de pa-

go, que podrá abonarse accediendo al siguiente enlace: sede.ha-

ciendalocal.es/hacienda-local/tramites/pago-abonare

Quienes opten por la presentación de la solicitud en cualquier

otra forma deberán unir a la solicitud el justificante o comproban-

te de haber ingresado la tasa por participación en las pruebas se-

lectivas conforme a la Ordenanza fiscal en vigor al momento de la

apertura del plazo de presentación de solicitudes o, en su caso,

de la correspondiente exención o bonificación.

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

-Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al

33%, previa presentación de la oportuna acreditación.

-Las personas que figuraren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-

vocatoria en la que soliciten su participación. Serán requisitos pa-

ra el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no

hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de pro-

moción, formación, o reconversión profesionales y que, asimismo,

carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al indicador

público de renta de efectos múltiples (IPREM).

-Los miembros de familias numerosas de categoría especial, en

los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de Protección a las Familias Numerosas.

-Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, a los efec-

tos regulados en la disposición final quinta de la Ley Orgánica

9/2015, de 28 de julio, las personas que hayan sufrido daños físi-

cos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así

lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de reso-

lución administrativa por la que se reconozca tal condición, su

cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de

afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fa-

llecidos.

Tendrán derecho a una bonificación del 50% los miembros de

las familias numerosas de categoría general, en los términos del

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-

tección a las Familias Numerosas.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o

de encontrarse exento del mismo determinará la exclusión de la

persona aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solicitud po-

drán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición

de la persona interesada.

Para participar en el cupo de plazas reservadas a personas con

una discapacidad igual o superior al 33%, será necesario:

a) Indicarlo expresamente en el apartado correspondiente de la

solicitud, pues, en caso contrario, se entenderá que optan por el

turno general.

b) Tener oficialmente reconocida dicha discapacidad con efec-

tos anteriores a la finalización del plazo de presentación de solici-

tudes.

c) Adjuntar a la solicitud la documentación acreditativa de su

condición de persona con discapacidad emitida por órgano com-

petente de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones Pú-

blicas.

Las personas con discapacidad podrán solicitar las adaptacio-

nes de tiempo y medios necesarios para la realización de las

pruebas selectivas, con el fin de garantizar la igualdad de oportu-

nidades y condiciones con el resto de aspirantes, si bien some-

tiéndose a las mismas pruebas que el resto de aspirantes. Para

ello, deberán formular la correspondiente petición concreta en la

solicitud de participación, en la que han de reflejar las necesida-

des que tengan para acceder al proceso de selección y adjunta-

rán dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de

calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de

forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado

origen al grado de minusvalía reconocido, en cumplimiento de la

Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen

los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales

en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de

personas con discapacidad.

5ª. Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona

titular de la Delegación competente en materia de Recursos Hu-

manos dictará resolución declarando aprobados los listados provi-

sionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas

de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial

de la Provincial de Córdoba y en el tablón de edictos de la Sede

Electrónica de la Diputación Provincial.

Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambos listados dis-

pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, para subsanar los defectos que hayan mo-

tivado su exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro del pla-

zo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitiva-

mente excluidos de la convocatoria.

El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a

definitivo si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe el listado definitivo, que se hará público en el tablón de

edictos de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial. Si por

circunstancias sobrevenidas se produce modificación del Tribu-

nal se hará también pública en dicho tablón de edictos.

6º. Tribunal de Selección.

El Tribunal tendrá la siguiente composición:

-Presidencia: A designar por la persona titular de la Delegación

competente en materia de Recursos Humanos.

-Secretaría: El de la Diputación Provincial o en quien delegue.

-Vocales: Tres, a designar por la persona titular de la Delega-

ción competente en materia de de Recursos Humanos.

A cada uno de los miembros del Tribunal se le asignará un su-

plente y a la persona que desempeñe la Secretaría dos suplen-

tes.

Todos los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, debe-

rán ser funcionarios/as de carrera/personal laboral fijo y poseer

un nivel de titulación igual o superior a la exigida para acceder a

esta convocatoria.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la

paridad entre mujer y hombre.

No podrá formar parte de este Tribunal el personal de elección

o de designación política, el personal funcionario interino y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Pre-

sidente, dos Vocales y Secretario. El Tribunal ajustará su actua-

ción a las normas legales sobre funcionamiento de órganos cole-

giados. En todo caso, se reunirá, previa convocatoria de su Se-

cretario, por orden de su Presidente, con antelación suficiente al

inicio del proceso de baremación. Los acuerdos serán adoptados

por mayoría de votos de los presentes. Todos los miembros del

Tribunal tendrán voz y voto.

Quienes forman el Tribunal deberán abstenerse de intervenir, y

las personas aspirantes podrán promover la recusación en los ca-

sos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se pre-

senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la

convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y disposicio-

nes vigentes que regulen la materia.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparen-

cia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir el acceso al

empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la

realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y

superación de la misma, que no estén expresamente estableci-

dos en las bases de la convocatoria.

Las organizaciones sindicales que formen parten de las mesas

de negociación correspondientes recibirán información sobre el

desarrollo del proceso selectivo, pudiendo participar como obser-

vadores en todas las fases y actos que lo integran, a excepción

de aquéllos en los que se delibere o decida, así como las propias

de las reflexiones o deliberaciones internas en orden a la puntua-

ción. En ningún caso, se considerarán parte integrante del Tribu-

nal.

7ª. Convocatoria y notificaciones.

Las comunicaciones y notificaciones derivadas de la convoca-

toria se publicarán en el tablón de edictos de la Sede Electrónica

de la Diputación Provincial, así como, a efectos meramente infor-

mativos, en el apartado de procesos selectivos de la página web

de Diputación Provincial.

Asimismo, se pondrá a disposición de las personas interesa-

das información en la siguiente dirección de Internet: www.dipu-
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cordoba.es/trámites. Dicha página web tiene carácter meramente

informativo, siendo los medios oficiales de notificación los reseña-

dos en el párrafo anterior.

8ª. Sistema selectivo y calificación de las pruebas.

Conforme a lo previsto en el artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, relacionado, a su vez, con el

artículo 61 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, el sistema selectivo de las personas aspiran-

tes será el de concurso-oposición.

8.1. Fase de oposición.

La puntuación máxima a obtener en la fase oposición será de

60 puntos.

La fase oposición constará de un único ejercicio, que carácter

obligatorio. El ejercicio consistirá en contestar por escrito un cues-

tionario de preguntas tipo test de carácter teórico-práctico elabo-

rado por el Tribunal con tres respuestas alternativas, siendo sólo

una de ellas válida.

El ejercicio se ajustará al programa de materias que figura en

los anexos correspondientes. Las referencias contenidas en los

temarios de las plazas convocadas a disposiciones normativas

concretas se entienden referidas a las vigentes en la fecha de

realización del ejercicio.

El ejercicio no podrá comenzar hasta transcurridos dos meses

desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. El

lugar, fecha y hora de realización de ese ejercicio se harán públi-

cos conjuntamente con la resolución que se indica en la base

cuarta de la convocatoria.

Con la finalidad de garantizar los principios de agilidad, efica-

cia y simplificación, los ejercicios correspondientes a plazas de di-

ferentes cuerpos, escalas y categorías profesionales se podrán

convocar el mismo día y hora, salvo que se trate de convocato-

rias independientes de selección de personal funcionario y labo-

ral para un mismo cuerpo, escala o categoría profesional, en cu-

yo caso los ejercicios previstos en las distintas convocatorias se

realizarán el mismo día y a la misma hora.

El cuestionario que se elabore por el Tribunal para la realiza-

ción del ejercicio contará con el número de preguntas de reserva

que en cada anexo se determina, que sustituirán, por su orden, a

las preguntas que, en su caso, pudieran ser objeto de anulación.

Únicamente se valorarán en el caso que sustituyan a alguna otra

pregunta objeto de anulación. Deberán ser contestadas en el

tiempo establecido para la realización de la prueba.

El número de preguntas ordinarias y de reserva para el cuestio-

nario, el tiempo máximo de realización del ejercicio y la puntua-

ción mínima para superar el ejercicio se determinan en cada uno

de los anexos relativos a las plazas objeto de esta convocatoria.

En el cuestionario tipo test cada pregunta contestada correcta-

mente tiene el valor de dos puntos. Cada respuesta errónea se

penalizará con un cuarto del valor de una respuesta acertada. Pa-

ra cada aspirante, la puntuación de cada parte de su ejercicio se-

rá el resultado de aplicar la siguiente fórmula:

Puntuación = V * [A-(E/4)],

donde V es el valor de cada acierto, A es el número de pregun-

tas evaluables acertadas y E el número de preguntas evaluables

erróneas.

La escala de puntuación del ejercicio depende del número de

preguntas del cuestionario tipo test que corresponda por cada

plaza convocada, siendo eliminadas las personas opositoras que

no alcancen un mínimo del 40% de la puntuación prevista en el

ejercicio.

La puntuación final en la fase de oposición será la obtenida di-

rectamente en el único ejercicio previsto en la convocatoria.

Tras la realización del ejercicio, el Tribunal, dentro de los tres

primeros días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, pu-

blicará en el tablón de edictos de la Sede Electrónica de la Dipu-

tación Provincial la plantilla de respuestas correctas. Dicha planti-

lla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispon-

drán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-

guiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formu-

lar alegaciones a la misma. En cualquier caso, el Tribunal deberá

tener en cuenta las alegaciones presentadas, resolviendo expre-

samente antes de la corrección del cuestionario de preguntas.

Una vez determinada la plantilla definitiva y corregido el ejerci-

cio, el Tribunal hará pública, en los mismos lugares previstos en

la base séptima, la lista provisional de personas aprobadas en el

mismo, ordenada alfabéticamente.

Contra esta lista provisional podrá presentarse alegaciones en

el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente

al de su publicación, referidas a posibles discrepancias en la co-

rrección del ejercicio entre las respuestas consignadas en la hoja

de examen por la persona participante y la calificación otorgada

en la referida lista provisional.

Finalizado el plazo previsto en el párrafo anterior, el Tribunal

hará pública en los mismos lugares previstos en el base séptima,

la lista definitiva de personas aprobadas en el ejercicio, ordenada

alfabéticamente.

8.2. Fase de concurso.

La puntuación máxima a obtener en la fase de concurso será

de 40 puntos.

El concurso consistirá en la valoración por parte del Tribunal de

los méritos que acrediten las personas participantes, referidos a

la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba y de acuerdo con el baremo que se deta-

lla en la base novena. En ningún caso la puntuación obtenida en

la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la fase de

oposición.

Por resolución de la persona titular de la Delegación de Recur-

sos Humanos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-

cial de Córdoba, se abrirá el plazo de diez días hábiles contados

a partir del siguiente a la publicación para que los aspirantes que

hayan superado la fase de oposición procedan a la presentación

del autobaremo de sus méritos conforme al modelo oficial y, en

su caso, de la documentación acreditativa de los mismos, confor-

me al baremo previsto en la base novena de la convocatoria.

Los documentos justificativos de los méritos alegados en el au-

tobaremo se presentarán en la Oficina de Registro y Atención

Ciudadana de esta Diputación Provincial o por cualquiera de las

formas previstas en la normativa sobre procedimiento administra-

tivo común. La documentación justificativa podrá presentarse me-

diante copias, digitalizadas por el propio interesado o en soporte

papel, de cuya veracidad serán responsables los solicitantes.

Los méritos a valorar, a efectos de determinar la puntuación en

la fase de concurso, serán los alegados, acreditados documental-

mente y autobaremados por las personas aspirantes durante el

plazo de presentación de autobaremo, no tomándose en conside-

ración los alegados con posterioridad a la finalización de dicho

plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por las personas as-

pirantes.

El Tribunal procederá a la verificación de la autobaremación

presentada por aquellos aspirantes que hayan superado la fase

de oposición. En dicho proceso de verificación, el Tribunal podrá

minorar la puntuación consignada por los aspirantes en el caso

de méritos no valorables conforme al baremo de méritos por no
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tener relación directa con la plaza objeto de la convocatoria y

otras circunstancias debidamente motivadas, así como en caso

de apreciar errores aritméticos, materiales o de hecho.

A la puntuación obtenida en el concurso se sumarán los pun-

tos obtenidos en la fase de oposición, siempre que en ésta se ha-

ya superado la puntuación mínima necesaria exigida en los ane-

xos de la convocatoria, determinando de esta forma la puntua-

ción final de cada aspirante y el número de personas aprobadas,

que no podrá ser superior al de las plazas convocadas.

Terminado el proceso de verificación de la autobaremación, el

Tribunal hará pública el resultado de la misma con las calificacio-

nes definitivas correspondientes a la fase de concurso. Contra di-

cho acuerdo, podrán formularse alegaciones por los interesados

dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de pu-

blicación del anuncio. Finalizado dicho plazo, el Tribunal procede-

rá al examen de las alegaciones presentadas y a la resolución de

las mismas.

9ª. Baremo de méritos.

La valoración de los méritos alegados y autobaremados se rea-

lizará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 30

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a.1) Experiencia profesional adquirida como personal funciona-

rio interino y/o personal laboral temporal en la misma categoría de

la plaza objeto de la convocatoria en la Administración Local con-

vocante: 0,011 puntos por día.

a.2) Experiencia profesional adquirida como personal funciona-

rio interino y/o personal laboral temporal en la misma categoría de

la plaza objeto de la convocatoria en el resto de Administraciones

Públicas y sus organismo autónomos: 0,003 puntos por día.

Serán incompatibles las puntuaciones otorgadas por los ante-

riores subapartados cuando se refieran al mismo periodo de tiem-

po, otorgándose en cada caso la superior de ellas. No se valora-

rán las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-

cantiles o administrativos de prestación de servicios, ni los traba-

jos como personal eventual. En ningún caso se valorará la expe-

riencia profesional adquirida como personal funcionario de carre-

ra ni como laboral fijo.

No se valorarán los servicios prestados con posterioridad a la

fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

Se valorarán los servicios prestados desde la fecha de inicio de

cada prestación de servicios hasta su finalización, con indepen-

dencia del porcentaje de jornada realizado.

b) Antigüedad en las Administraciones Públicas.

Se valorará, con un máximo de 5 puntos, la antigüedad recono-

cida en las Administraciones Públicas, a razón de 0,003 puntos

por día.

c) Asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccio-

namiento.

Se valorará, hasta un máximo de 5 puntos, la asistencia e im-

partición de cursos de formación o perfeccionamiento organiza-

dos, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Admi-

nistración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública,

el Servicio Andaluz de Empleo, el Servicio Publico de Empleo Es-

tatal, las Universidades, los Colegios Profesionales, la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), la Administración

convocante y las Organizaciones Sindicales en el marco del

Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públi-

cas o presentes en la respectiva Mesa General de Negociación,

siempre que estén relacionados directamente con las funciones

propias de las plazas objeto de convocatoria o se trate de mate-

rias con contenidos o competencias transversales en el ejercicio

de tales funciones, como prevención de riesgos laborales (gene-

rales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de géne-

ro y protección de datos personales.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será la si-

guiente:

- 0,02 por hora sin pruebas de aptitud, con un máximo de 250

horas.

- 0,025 por hora con pruebas de aptitud (aprovechamiento), con

un máximo de 200 horas.

- 0,10 por hora impartida, con un máximo de 50 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de reali-

zación ni las horas de duración, así como los diplomas o certifica-

dos relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares que

tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos, una vez diferenciadas en

función de las pruebas de aptitud, hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignado a este apartado.

10ª. Acreditación de los méritos alegados.

Las personas aspirantes deberán proceder a la autobarema-

ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en la presen-

te convocatoria, cumplimentando al efecto el impreso de solicitud.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional y antigüedad todas las per-

sonas aspirantes deberán tomar en consideración la información

relativa a los mismos consignada en los certificados expedidos

por las respectivas Administraciones Públicas. La autobarema-

ción efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el mis-

mo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y au-

tobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-

cumentalmente durante el plazo habilitado al efecto, no tomándo-

se en consideración los alegados o incorporados con posteriori-

dad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no auto-

baremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción Pública en la que se acredite el tiempo de desempeño de la

plaza o del puesto y la relación jurídica que ha mantenido o man-

tiene.

b) Para la antigüedad: Certificado de la Administración Pública
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en la que se hayan prestado los servicios alegados expedido por

la autoridad competente.

c) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas.

11ª. Relación de personas seleccionadas.

Una vez finalizada la baremación de los méritos, el Tribunal ha-

rá pública en el tablón de edictos de la Sede Electrónica de la Di-

putación Provincial la relación provisional de personas seleccio-

nadas, con indicación de la puntuación obtenida en la fase de

concurso, desglosada conforme a los apartados del baremo de

méritos. Esa relación se ordenará por orden alfabético.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se estable-

cerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el apartado

de la experiencia profesional y, en caso de ser coincidente, den-

tro de él, a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los su-

bapartados en el orden en que se enumeran; en caso de persistir

la igualdad, se acudirá a la mayor puntuación obtenida en el su-

bapartado de experiencia profesional adquirida en el ámbito de la

Administración Local convocante en los diez años anteriores a la

fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba; y, finalmente, de mantenerse aún el empa-

te, se dilucidará conforme a una entrevista que el Tribunal deter-

minará para comprobar la adecuación de los méritos alegados

por las personas empatadas a las funciones propias de la/s

plaza/s objeto de cobertura.

La oposición a los actos de trámite que integran este proceso

podrá alegarse por las personas interesadas para su considera-

ción en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las ac-

tuaciones de éste.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspiran-

tes al de plazas vacantes convocadas. Cuando haya propuesto la

contratación de igual número de aspirantes que el de plazas con-

vocadas, a fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se

produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, el órgano

convocante, antes de su contratación, podrá requerir al Tribunal

relación complementaria de los aspirantes que sigan a las perso-

nas propuestas para su posible contratación.

La relación de personas aprobadas será elevada a la Presiden-

cia de la Diputación Provincial para que formule las correspon-

dientes contrataciones laborales fijas. Contra dicho acuerdo del

Tribunal, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer

recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante el Presidencia de la

Corporación.

12ª. Presentación de documentación.

Las personas propuestas presentarán en el Registro General

de la Diputación Provincial de Córdoba, dentro del plazo de 20

días hábiles contados a partir de la publicación de la lista de apro-

bados, los documentos acreditativos de las condiciones que para

tomar parte en la convocatoria se exigen en la base 3ª:

a. Copia del DNI en caso de no haber prestado la autorización

en la solicitud para su comprobación a través del Sistema de Veri-

ficación de Datos o, de no poseer la nacionalidad española, del

documento nacional correspondiente al país del que sean nacio-

nales o de su pasaporte, acompañado del original para su autenti-

cación.

b. Copia del título exigido para la plaza o del justificante de ha-

ber abonado los derechos de su expedición. En el caso de titula-

ciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la

documentación que acredite su homologación o convalidación.

c. Informe médico de la Unidad del Servicio de Prevención de

esta Diputación sobre capacidad funcional del aspirante. A tal

efecto, las personas seleccionadas deberán someterse al corres-

pondiente reconocimiento médico.

d. Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.

e. Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, las

personas seleccionadas no presentaran su documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratadas y

quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la

instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

13ª. Recursos.

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspi-

rantes constituye el sometimiento expreso a las bases regulado-

ras, que tienen consideración de ley reguladora de esta convoca-

toria.

Esta convocatoria es definitiva en vía administrativa y contra la

misma puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso- Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En el

caso de interposición de recurso de reposición, se deberá espe-

rar a que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante, las

personas interesadas podrán interponer cualesquiera otros recur-

sos si lo estiman pertinente.

ÍNDICE DE ANEXOS

Anexo Denominación

I Técnico/a Auxiliar Monitor/a

II Oficial/a Pintor/a

III Oficial/a 1ª Máquinas

IV Cuidador/a

V Servicios Generales

VI Oficial/a 3ª Agrícola Ganadero/a

VII Oficial/a 3ª Obras y Mantenimiento

ANEXO I

Bases específicas-Técnico/a Auxiliar Monitor/a

1. Objeto de la convocatoria: 2 plazas.
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2. Plantilla de personal laboral.

3. Clasificación: Grupo B.

4. Titulación académica: Título de Educador de Disminuidos

Psíquicos en la Rama Sanitaria (formación profesional de segun-

do grado) o Técnico Superior en Integración Social (ciclo formati-

vo de grado superior).

5. Importe de la tasa por derechos de examen: 17,75 €.

6. Categoría del Tribunal: 2ª.

7. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 60

minutos.

Consistirá en la realización de un cuestionario de 30 preguntas

con tres respuestas alternativas, que versarán sobre las materias

del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 60 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas aspirantes obtengan en el ejercicio una puntuación mínima

de 24 puntos.

8. Programa de temas:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-

rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para An-

dalucía: estructura general. La igualdad de género: aspectos ge-

nerales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. La promoción de la autonomía: la prevención de la de-

pendencia, los apoyos, la normalización de la dependencia, la

atención a la dependencia, apoyo informal y apoyo formal.

Tema 3. Habilidades de autonomía personal y social: áreas en

que se organizan, habilidades, hábitos y rutinas, la importancia de

las rutinas y fases de adquisición de las habilidades de autono-

mía personal y social.

Tema 4. Personas con trastorno mental: trastorno mental y ti-

pos de trastorno mental, vulnerabilidad de las personas con tras-

torno mental.

Tema 5. Necesidades y apoyos a las personas con trastorno

mental: tratamiento adecuado, rehabilitación social, integración

educativa, integración laboral, integración social y promoción de

la autonomía personal y social.

Tema 6. Entrenamiento en habilidades de autonomía personal

y social: objetivos del entrenamiento, el programa de intervención

y el plan individual, valoración inicial y objetivos, planificación del

entrenamiento, ejecución del programa y la evaluación del progra-

ma.

Tema 7. Ámbitos de Inclusión social: inclusión en el ámbito de

la salud, inclusión en el ámbito de la educación y la formación, in-

clusión en el ámbito residencial e inclusión en el ámbito relacio-

nal y participación.

Tema 8. Trabajo en equipo: concepto de equipo, equipo multi-

disciplinar, el proceso de integración, consenso, motivación-in-

centivación y aprendizaje.

Tema 9. Gestión de conflictos y toma de decisiones. Concepto

de conflicto. Premisas para abordar los conflictos, tipos de conflic-

tos, La negociación, dialogar y negociar, el proceso negociador,

habilidades y técnicas de negociación, la mediación, el proceso

de mediación y la toma de decisiones.

Tema 10. La comunicación interpersonal: concepto y tipos de

comunicación. Habilidades para la comunicación. La empatía y la

escucha activa. Control del estrés.

Tema 11. La planificación de la intervención social. Concepto

de planificación. Elementos de la planificación. Condiciones para

la planificación. Los principios de la planificación. Criterios de pla-

nificación. Niveles de planificación. El proyecto de la intervención

social: características y elaboración de un proyecto. Fases: diag-

nostico, planificación, ejecución y evaluación.

ANEXO II

Bases específicas-Oficial/a Pintor/a

1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza.

2. Plantilla de personal laboral.

3. Clasificación: Grupo C/Subgrupo C2.

4. Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

5. Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

6. Categoría del Tribunal: 3ª.

7. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 60

minutos.

Consistirá en la realización de un cuestionario de 30 preguntas

con tres respuestas alternativas, que versarán sobre las materias

del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 60 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas aspirantes obtengan en el ejercicio una puntuación mínima

de 24 puntos.

8. Programa de temas:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-

rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para An-

dalucía: estructura general. La igualdad de género: aspectos ge-

nerales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. Aspectos de las pinturas. Teoría del color. Prepara-

ción de colores. Mezcla de colores. Tecnología de las pinturas:

componentes, aglutinantes, pigmentos, disolventes, aditivos, se-

llados, emulsiones, decapantes.

Tema 3. Maquinaria, útiles y herramientas en trabajos de pintu-

ra. Plataformas y brazos elevadores.

Tema 4. Procedimientos de preparación, imprimación y aplica-

ción de pinturas sobre paramentos interiores y exteriores, y barni-

zados, esmaltados y lacados sobre carpinterías de madera y me-

tálicas.

Tema 5. Pinturas al temple, a la cal y al cemento, al silicato y al

aceite: características y procedimientos de aplicación.

Tema 6. Pinturas plásticas, al esmalte, bituminosas, al poliure-

tano e ignífugas: características y procedimientos de aplicación.

Tema 7. Pastas y revocos plásticos, estucados y marmolinas:

características y procedimientos de aplicación.

Tema 8. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de

Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

Riesgos laborales específicos. Equipos de protección individual y

colectiva.

ANEXO III

Bases específicas-Oficial/a 1ª Máquinas.

1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza.

2. Plantilla de personal laboral.

3. Clasificación: Grupo C/Subgrupo C2.
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4. Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

5. Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

6. Categoría del Tribunal: 3ª.

7. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 60

minutos.

Consistirá en la realización de un cuestionario de 30 preguntas

con tres respuestas alternativas, que versarán sobre las materias

del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 60 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas aspirantes obtengan en el ejercicio una puntuación mínima

de 24 puntos.

8. Programa de temas:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-

rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para An-

dalucía: estructura general. La igualdad de género: aspectos ge-

nerales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. La impresión offset. Fundamentos. Las máquinas de

impresión offset. Clases y características. Cuerpo impresor. Apa-

rato marcador. Batería de mojado. Batería de entintado. Prepara-

ción de la máquina de offset previa a la tirada.

Tema 3. El soporte impreso. Papel. Procesos de manipulado

del papel. Parámetros: Alimentación. Dosificación. Temperatura.

Gramaje. Resistencia. Maquinaria específica utilizada en el mani-

pulado del papel, descripción y relación con el producto final.

Control de calidad del manipulado de papel.

Tema 4. Material fotosensible. La plancha. Planchas fotocromá-

ticas. Planchas térmicas. La emulsión.

Tema 5. Teoría del color. Métodos objetivos de valoración cro-

mática. Espacios de color. Clasificación y representación de to-

nos. La tinta de artes gráficas. Composición. Tipos. Clasificación

según el sistema de impresión. Propiedades. Mezcla de tintas.

Cartas de color. Aditivos. Densitometría aplicada a la impresión

offset. Superposición de tintas en la impresión offset.

Tema 6. Preparación de la tirada offset. La solución de mojado.

Sistemas de mojado. Regulación del caucho o mantilla. Coloca-

ción y ajuste de la plancha. Preparación de papeles y soportes.

Regulación del paso de papel en máquina. Regulación del cuer-

po impresor. Ajustes en la unidad de secado. Proceso de realiza-

ción de la impresión. Fases. Corrección y borrado de la plancha.

Tema 7. Desarrollo de la tirada offset. Secuencia de impresión

de colores. Control del registro. Velocidades. Pliego de conformi-

dad. Apilado. Influencia de las condiciones ambientales. Tiras de

control. Defectos. Mantenimiento y limpieza después de la tirada.

Corte o guillotinado. Elementos de la guillotina. Tipos de soportes

aceptables.

Tema 8. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de

Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

Riesgos laborales específicos. Equipos de protección individual y

colectiva.

ANEXO IV

Bases específicas-Cuidador/a

1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza.

2. Plantilla de personal laboral.

3. Clasificación: Grupo C/Subgrupo C2.

4. Titulación académica:

-Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería o título equi-

valente (Técnico/a Auxiliar en Auxiliar de Enfermería, Rama Sani-

taria; Técnico/a Auxiliar en Clínica, Rama Sanitaria; Técnico/a Au-

xiliar en Psiquiatría, Rama Sanitaria).

-Técnico/a en Atención a Personas en Situación de Dependen-

cia o título equivalente a efectos académicos y profesionales

(Técnico/a en Atención Sociosanitaria).

-Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria y Certifica-

do de profesionalidad de atención Sociosanitaria a personas de-

pendientes en Instituciones Sociales.

5. Requisito específico: Certificado acreditativo de formación de

manipulador/a de alimentos.

6. Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

7. Categoría del Tribunal: 3ª.

8. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 60

minutos.

Consistirá en la realización de un cuestionario de 30 preguntas

con tres respuestas alternativas, que versarán sobre las materias

del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 60 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas aspirantes obtengan en el ejercicio una puntuación mínima

de 24 puntos.

9. Programa de temas:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-

rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para An-

dalucía: estructura general. La igualdad de género: aspectos ge-

nerales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. Destrezas sociales del cuidador de atención a la de-

pendencia. Habilidades de resolución de conflictos.

Tema 3. La higiene de las personas en situación de dependen-

cia. Atención a las necesidades de eliminación. Atención a las le-

siones de la piel.

Tema 4. La comunicación con personas en situación de depen-

dencia. Sistemas de comunicación.

Tema 5. Derechos y deberes de las personas dependientes

usuarias de centros residenciales.

Tema 6. Las infecciones en atención a personas en situación

de dependencia. Agentes infecciosos. La cadena infecciosa. La

prevención de las enfermedades infecciosas. Aislamiento de las

personas enfermas. Las constantes vitales. Primeros auxilios.

Tema 7. Dietas y tipos. Administración de dietas por sonda na-

sogástrica. Principios inmediatos.

Tema 8. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de

Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

Riesgos laborales específicos. El levantamiento de cargas. Ries-

gos inherentes al esfuerzo físico.

ANEXO V

Bases específicas-Servicios Generales

1. Objeto de la convocatoria: 4 plazas.

2. Plantilla de personal laboral.

3. Clasificación: Grupo C/Subgrupo C2.

4. Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria
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Obligatoria o equivalente.

5. Requisito específico: Certificado acreditativo de formación de

manipulador/a de alimentos.

6. Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

7. Categoría del Tribunal: 3ª.

8. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 60

minutos.

Consistirá en la realización de un cuestionario de 30 preguntas

con tres respuestas alternativas, que versarán sobre las materias

del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 60 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas aspirantes obtengan en el ejercicio una puntuación mínima

de 24 puntos.

9. Programa de temas:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-

rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para An-

dalucía: estructura general. La igualdad de género: aspectos ge-

nerales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. Conceptos generales de limpieza. Sistemas de limpie-

za. Barrido de suelos. Fregado y quitar el polvo con mopa.

Tema 3. Limpieza de zonas comunes. Lavado de paredes y zó-

calos. Limpieza de mobiliario. Limpieza de áreas públicas, baños,

salas de estar, ascensores, escaleras y abrillantado de suelos.

Limpieza de oficinas. Limpieza de cristales. Limpieza de habita-

ciones en centros residenciales.

Tema 4. Recogida y limpieza del comedor y office.

Tema 5. Utensilios y maquinaria para realizar la limpieza.

Tema 6. Alimentos: definición y clasificación. Manipulación.

Efectos de la temperatura y medidas preventivas. Alteraciones de

los alimentos. Riesgos sanitarios. Tipos de dietas.

Tema 7. La cama del residente. Tipos de camas. Accesorios de

las camas. Tipo de colchones. Ropa de cama y lencería. Cambio

de colchón. Limpieza del somier y colchón.

Tema 8. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de

Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

Riesgos laborales específicos. El levantamiento de cargas. Ries-

gos inherentes al esfuerzo físico.

ANEXO VI

Bases específicas-Oficial/a 3ª Agrícola-Ganadero/a

1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza.

2. Plantilla de personal laboral.

3. Clasificación: Agrupación Profesional (E).

4. Titulación académica: No exigible.

5. Requisito específico: Estar en posesión del carné de usuario

profesional de productos fitosanitarios.

6. Importe de la tasa por derechos de examen: 7,30 €.

7. Categoría del Tribunal: 3ª.

8. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 60

minutos.

Consistirá en la realización de un cuestionario de 30 preguntas

con tres respuestas alternativas, que versarán sobre las materias

del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 60 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas aspirantes obtengan en el ejercicio una puntuación mínima

de 24 puntos.

9. Programa de temas:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. La organización territorial del Estado: prin-

cipios generales, la Administración Local y las Comunidades Au-

tónomas. La igualdad de género: aspectos generales de la nor-

mativa autonómica andaluza.

Tema 2. Herramientas, aperos y útiles de trabajo en agricultura.

Usos y riesgos de los abonos y productos fitosanitarios.

Tema 3. Poda de árboles. Técnicas y época de poda. Viveros:

preparación y mantenimiento. Transporte y trasplante de plantas

y árboles.

Tema 4. Principios básicos en la alimentación y el manejo del

ganado. El bienestar animal.

Tema 5. Prevención de riesgos laborales en los trabajos de

agricultura y ganadería. Riesgos específicos. Protección personal.

Levantamiento de cargas.

ANEXO VII

Bases específicas-Oficial/a 3ª Obras y Mantenimiento.

1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza.

2. Plantilla de personal laboral.

3. Clasificación: Agrupación Profesional (E).

4. Titulación académica: No exigible.

5. Importe de la tasa por derechos de examen: 7,30 €.

6. Categoría del Tribunal: 3ª.

7. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 60

minutos.

Consistirá en la realización de un cuestionario de 30 preguntas

con tres respuestas alternativas, que versarán sobre las materias

del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 60 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas aspirantes obtengan en el ejercicio una puntuación mínima

de 30 puntos.

8. Programa de temas:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. La organización territorial del Estado: prin-

cipios generales, la Administración Local y las Comunidades Au-

tónomas. La igualdad de género: aspectos generales de la nor-

mativa autonómica andaluza.

Tema 2. Electricidad y fontanería. Nociones básicas. Herra-

mientas. Tipos de materiales.

Tema 3. Albañilería y carpintería. Nociones básicas. Herra-

mientas. Tipos de materiales.

Tema 4. Pintura. Nociones básicas. Herramientas. Tipos de

materiales.

Tema 5. Prevención de riesgos laborales en los trabajos de

construcción y mantenimiento. Protección personal. Levantamien-

to de cargas. Trabajos en alturas“.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to del acuerdo adoptado.
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EL PRESIDENTE

PD EL DIPUTADO DELEGADO

Fdo. por medios electrónicos

Córdoba, 19 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

el Diputado Delegado, Esteban Morales Sánchez.

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en

sesión ordinaria celebrada el día 11 de octubre de 2022, ha adop-

tado, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a aprobación de

bases de convocatoria para acceder a plazas de personal laboral

incluidas en la Oferta de Estabilización de 2021, así como en la

OEP Complementaria de 2022:

CONVOCATORIA PARA ACCEDER EN PROPIEDAD POR

UN PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN, ME-

DIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, A PLAZAS VACANTES DE

LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL EN LA DIPUTA-

CIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.

1ª. Objeto de la convocatoria.

Esta convocatoria tiene por objeto regular las bases aplicables

a los procesos selectivos que se detallan en su anexo I para la

estabilización del empleo temporal, mediante concurso de méri-

tos, como personal laboral fijo en la Diputación Provincial de Cór-

doba, según lo previsto en la Oferta de Empleo Público del año

2021 (BOP de Córdoba núm. 246, de 30 de diciembre de 2021),

aprobada al amparo del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público, siendo posteriormente complementada aquella

oferta por otra aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobier-

no del día 24 de mayo de 2022 (BOP de Córdoba núm. 101, de

30 de mayo de 2022), resultado de la Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público.

Las características de las plazas son las siguientes:

Personal laboral

Denominación de la plaza Grupo /Subgrupo Código-plaza Vacantes

Técnico/a Grado Medio A/A2 5785 1

Administrativo/a C/C1 6110 1

Técnico/a Auxiliar Protocolo C/C1 7072 1

Auxiliar Administrativo/a C/C2 5769 1

Oficial/a Fontanería C/C2 5103 1

Servicios Generales C/C2 7037 1

Cuidador/a C/C2

5044

5099

5038

5052

4

Oficial/a 1ª Preimpresión C/C2 6108 1

Oficial/a de Instalaciones C/C2
7045

7062
2

Mecánico/a Conductor/a C/C2 5754 1

Oficial/a 3ª Obras y Mantenimiento AP (E)

5652

7014

7065

3

Limpiador/a AP (E) 5620 1

Oficial/a 3ª Agrícola Ganadero AP (E)

5810

5734

6101

3

Total 21

2ª. Legislación aplicable.

Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional del personal funciona-

rio de la Administración General de la Junta de Andalucía.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
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la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración general del Estado.

-Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efecti-

va de mujeres y hombres.

3ª. Requisitos de las personas aspirantes.

Para participar en este proceso selectivo será necesario reunir

los siguientes requisitos, conforme a lo establecido en el artículo

56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión del título oficial previsto en el anexo I, o en

condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de

presentación de solicitudes. Se entiende que la persona aspiran-

te está en condiciones de obtenerlo cuando se haya abonado la

correspondiente tasa de expedición del título académico. 

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá

estar en posesión de homologación o convalidación correspon-

diente.

f) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las co-

rrespondientes bases específicas previstas en los anexos de es-

ta convocatoria.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en

el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y

mantenerse hasta el momento de la contratación como personal

laboral fijo en la correspondiente plaza.

4ª. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las personas aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, mani-

festando que reúnen todos los requisitos exigidos, a la Presiden-

cia de la Diputación Provincial de Córdoba, en el plazo de veinte

días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en el

modelo normalizado de solicitud habilitado al efecto en la direc-

ción web www.dipucordoba.es/tramites.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de edic-

tos de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial, así como la

correspondiente reseña en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-

lucía.

Junto a dicha solicitud deberán adjuntar fotocopia del título aca-

démico exigido o, en su caso, justificante de abono de la tasa pa-

ra la expedición del título, de la documentación acreditativa de re-

quisitos específicos previstos, en su caso, en los correspondien-

tes anexos y de la documentación acreditativa del autobaremo de

los méritos conforme al baremo previsto en esta convocatoria.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán reali-

zar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Sede

Electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba, cuya direc-

ción es: www.dipucordoba.es/tramites.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar

electrónicamente el modelo de solicitud en la página www.dipu-

cordoba.es/tramites, pero deberán entregarlo impreso y firmado

en la Oficina de Registro y Atención Ciudadana de esta Diputa-

ción Provincial, sita en Plaza de Colón 15, de Córdoba, en hora-

rio de atención al público o por cualquiera de las formas previstas

en la normativa sobre procedimiento administrativo común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del

plazo de presentación de solicitudes. Sólo en este caso se enten-

derá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro Gene-

ral de Diputación Provincial en la fecha en que fueron entregadas

en la Oficina de Correos.

Las personas que opten por alguna de las dos modalidades de

cumplimentación electrónica (con certificado digital o sin certifica-

do digital) a través de la sede electrónica:

www.dipucordoba.es/tramites, tendrán la opción en dicho pro-

ceso de la emisión del documento de autoliquidación para el abo-

no de la tasa en vigor. Dicha autoliquidación deberá ser abonada

en cualquiera de las entidades bancarias que se indiquen en el

propio documento, sin necesidad de que se presente por registro

la autoliquidación de la tasa ya abonada. Además, la cumplimen-

tación de la solicitud permite el pago telemático de la tasa por de-

rechos de examen generando previamente el documento de pa-

go, que podrá abonarse accediendo al siguiente enlace: sede.ha-

ciendalocal.es/hacienda-local/tramites/pago-abonare

Quienes opten por la presentación de la solicitud en cualquier

otra forma deberán unir a la solicitud el justificante o comproban-

te de haber ingresado la tasa por participación en las pruebas se-

lectivas conforme a la Ordenanza fiscal en vigor al momento de la

apertura del plazo de presentación de solicitudes o, en su caso,

de la correspondiente exención o bonificación.

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

-Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al

33%, previa presentación de la oportuna acreditación.

-Las personas que figuraren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-

vocatoria en la que soliciten su participación. Serán requisitos pa-

ra el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no

hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de pro-

moción, formación, o reconversión profesionales y que, asimismo,

carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al indicador

público de renta de efectos múltiples (IPREM).

-Los miembros de familias numerosas de categoría especial, en

los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de Protección a las Familias Numerosas.

-Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, a los efec-

tos regulados en la disposición final quinta de la Ley Orgánica

9/2015, de 28 de julio, las personas que hayan sufrido daños físi-

cos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así

lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de reso-

lución administrativa por la que se reconozca tal condición, su

Martes, 25 de Octubre de 2022Nº 204  p.6824

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de

afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fa-

llecidos.

Tendrán derecho a una bonificación del 50% los miembros de

las familias numerosas de categoría general, en los términos del

artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-

tección a las Familias Numerosas.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o

de encontrarse exento del mismo determinará la exclusión de la

persona aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solicitud po-

drán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición

de la persona interesada.

5ª. Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona

titular de la Delegación competente en materia de Recursos Hu-

manos dictará resolución declarando aprobados los listados provi-

sionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas

de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial

de la Provincial de Córdoba y en el tablón de edictos de la Sede

Electrónica de la Diputación Provincial.

Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambos listados dis-

pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, para subsanar los defectos que hayan mo-

tivado su exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro del pla-

zo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitiva-

mente excluidos de la convocatoria.

El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a

definitivo si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe el listado definitivo, que se hará público en el tablón de

edictos de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial. Si por

circunstancias sobrevenidas se produce modificación del Tribu-

nal se hará también pública en dicho tablón de edictos.

6º. Tribunal de Selección.

El Tribunal tendrá la siguiente composición:

-Presidencia: A designar por la persona titular de la Delegación

competente en materia de Recursos Humanos.

-Secretaría: El de la Diputación Provincial o en quien delegue.

-Vocales: Tres, a designar por la persona titular de la Delega-

ción competente en materia de de Recursos Humanos.

A cada uno de los miembros del Tribunal se le asignará un su-

plente y a la persona que desempeñe la Secretaría dos suplen-

tes.

Todos los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, debe-

rán ser funcionarios/as de carrera/personal laboral fijo y poseer

un nivel de titulación igual o superior a la exigida para acceder a

esta convocatoria.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la

paridad entre mujer y hombre.

No podrá formar parte de este Tribunal el personal de elección

o de designación política, el personal funcionario interino y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Pre-

sidente, dos Vocales y Secretario. El Tribunal ajustará su actua-

ción a las normas legales sobre funcionamiento de órganos cole-

giados. En todo caso, se reunirá, previa convocatoria de su Se-

cretario, por orden de su Presidente, con antelación suficiente al

inicio del proceso de baremación. Los acuerdos serán adoptados

por mayoría de votos de los presentes. Todos los miembros del

Tribunal tendrán voz y voto.

Quienes forman el Tribunal deberán abstenerse de intervenir, y

las personas aspirantes podrán promover la recusación en los ca-

sos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se pre-

senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la

convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y disposicio-

nes vigentes que regulen la materia.

Las organizaciones sindicales que formen parten de las mesas

de negociación correspondientes recibirán información sobre el

desarrollo del proceso selectivo, pudiendo participar como obser-

vadores en todas las fases y actos que lo integran, a excepción

de aquéllos en los que se delibere o decida, así como las propias

de las reflexiones o deliberaciones internas en orden a la puntua-

ción. En ningún caso, se considerarán parte integrante del Tribu-

nal.

7ª. Convocatoria y notificaciones.

Las comunicaciones y notificaciones derivadas de la convoca-

toria se publicarán en el tablón de edictos de la Sede Electrónica

de la Diputación Provincial, así como, a efectos meramente infor-

mativos, en el apartado de procesos selectivos de la página web

de Diputación Provincial.

Asimismo, se pondrá a disposición de las personas interesa-

das información en la siguiente dirección de Internet: www.dipu-

cordoba.es/trámites. Dicha página web tiene carácter meramente

informativo, siendo los medios oficiales de notificación los reseña-

dos en el párrafo anterior.

8ª. Sistema de selección.

Conforme a lo previsto en la disposición adicional sexta de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público, relacionado, a

su vez, con el artículo 61 del texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, la selección de las personas pa-

ra las plazas convocadas se llevará a cabo a través del sistema

de concurso.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a 100

puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección,

con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los méri-

tos alegados y acreditados por las personas participantes, referi-

dos al día de publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba:

a) Experiencia profesional.

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 81

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a.1) Experiencia profesional adquirida como personal laboral

temporal y/o personal funcionario interino en la misma categoría

de la plaza objeto de la convocatoria en la respectiva Administra-

ción Local convocante: 0,030 puntos por día.

a.2) Experiencia profesional adquirida como personal laboral

temporal y/o personal funcionario interino en la misma categoría

de la plaza objeto de la convocatoria en el resto de Administracio-

nes Públicas y en sus respectivos organismos autónomos: 0,010

puntos por día.
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Serán incompatibles las puntuaciones otorgadas por los ante-

riores subapartados cuando se refieran al mismo periodo de tiem-

po, otorgándose en cada caso la superior de ellas. No se valora-

rán las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-

cantiles o administrativos de prestación de servicios, ni los traba-

jos como personal eventual. En ningún caso se valorará la expe-

riencia profesional adquirida como personal funcionario de carre-

ra ni como laboral fijo.

No se valorarán los servicios prestados con posterioridad a la

fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

Se valorarán los servicios prestados desde la fecha de inicio de

cada prestación de servicios hasta su finalización, con indepen-

dencia del porcentaje de jornada realizado.

b) Antigüedad en las Administraciones Públicas.

Se valorará, con un máximo de 9 puntos, la antigüedad recono-

cida en las Administraciones Públicas, a razón de 0,003 puntos

por día.

c) Asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccio-

namiento.

Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, la asistencia e im-

partición de cursos de formación o perfeccionamiento organiza-

dos, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Admi-

nistración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública,

el Servicio Andaluz de Empleo, el Servicio Publico de Empleo Es-

tatal, las Universidades, los Colegios Profesionales, la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), la Administración

convocante y las Organizaciones Sindicales en el marco del

Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públi-

cas o presentes en la respectiva Mesa General de Negociación,

siempre que estén relacionados directamente con las funciones

propias de las plazas objeto de convocatoria o se trate de mate-

rias con contenidos o competencias transversales en el ejercicio

de tales funciones, como prevención de riesgos laborales (gene-

rales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de géne-

ro y protección de datos personales.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será la si-

guiente:

- 0,02 por hora sin pruebas de aptitud, con un máximo de 500

horas.

- 0,025 por hora con pruebas de aptitud (aprovechamiento), con

un máximo de 400 horas.

- 0,10 por hora impartida, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de reali-

zación ni las horas de duración, así como los diplomas o certifica-

dos relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares que

tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos, una vez diferenciadas en

función de las pruebas de aptitud, hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignado a este apartado.

9ª. Acreditación de los méritos alegados.

Las personas aspirantes deberán proceder a la autobarema-

ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en la presen-

te convocatoria, cumplimentando al efecto el impreso de solicitud.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional y antigüedad todas las per-

sonas aspirantes deberán tomar en consideración la información

relativa a los mismos consignada en los certificados expedidos

por las respectivas Administraciones Públicas. La autobarema-

ción efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el mis-

mo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y au-

tobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-

cumentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes,

no tomándose en consideración los alegados o incorporados con

posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos

no autobaremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción Pública en la que se acredite el tiempo de desempeño de la

plaza o del puesto y la relación jurídica que ha mantenido o man-

tiene.

b) Para la antigüedad: Certificado de la Administración Pública

en la que se hayan prestado los servicios alegados expedido por

la autoridad competente.

c) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas.

10ª. Relación de personas seleccionadas.

Una vez finalizada la baremación de los méritos por parte del

Tribunal, en cuyo caso será suficiente con baremar sólo a las per-

sonas aspirantes que resulten necesarias hasta cubrir el número

de plazas convocado, siempre que la última puntuación asignada

a aquéllas sea superior a la mejor puntuación autobaremada y no

revisada, se hará pública en el tablón de edictos de la Sede Elec-

trónica de la Diputación Provincial la relación provisional de per-

sonas seleccionadas, con indicación de la puntuación obtenida en

la fase de concurso, desglosada conforme a los apartados del ba-

remo de méritos. Esa relación se ordenará por orden alfabético.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se estable-

cerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el apartado

de la experiencia profesional y, en caso de ser coincidente, den-

tro de él, a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los su-

bapartados en el orden en que se enumeran; en caso de persistir

la igualdad, se acudirá a la mayor puntuación obtenida en el su-

bapartado de experiencia profesional adquirida en el ámbito de la

Administración Local convocante en los diez años anteriores a la

fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba; y, finalmente, de mantenerse aún el empa-

te, se dilucidará conforme a una entrevista que el Tribunal deter-

minará para comprobar la adecuación de los méritos alegados

por las personas empatadas a las funciones propias de la/s

plaza/s objeto de cobertura.
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La oposición a los actos de trámite que integran este proceso

podrá alegarse por las personas interesadas para su considera-

ción en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las ac-

tuaciones de éste.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspiran-

tes al de plazas vacantes convocadas. Cuando haya propuesto la

contratación de igual número de aspirantes que el de plazas con-

vocadas, a fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se

produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, el órgano

convocante, antes de su contratación, podrá requerir al Tribunal

relación complementaria de los aspirantes que sigan a las perso-

nas propuestas para su posible contratación.

La relación de personas aprobadas será elevada a la Presiden-

cia de la Diputación Provincial para que formule las correspon-

dientes contrataciones laborales fijas. Contra dicho acuerdo del

Tribunal, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer

recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Presidencia de la

Corporación.

11ª. Presentación de documentación.

Las personas propuestas presentarán en el Registro General

de la Diputación Provincial de Córdoba, dentro del plazo de 20

días hábiles contados a partir de la publicación de la lista de apro-

bados, los documentos acreditativos de las condiciones que para

tomar parte en la convocatoria se exigen en la base 3ª:

a. Copia del DNI en caso de no haber prestado la autorización

en la solicitud para su comprobación a través del Sistema de Veri-

ficación de Datos o, de no poseer la nacionalidad española, del

documento nacional correspondiente al país del que sean nacio-

nales o de su pasaporte, acompañado del original para su autenti-

cación.

b. Copia del título exigido para la plaza o del justificante de ha-

ber abonado los derechos de su expedición. En el caso de titula-

ciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la

documentación que acredite su homologación o convalidación.

c. Informe médico de la Unidad del Servicio de Prevención de

esta Diputación Provincial sobre capacidad funcional del aspiran-

te. A tal efecto, las personas seleccionadas deberán someterse al

correspondiente reconocimiento médico.

d. Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.

e. Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, las

personas seleccionadas no presentaran su documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratadas y

quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la

instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

12ª. Recursos.

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspi-

rantes constituye el sometimiento expreso a las bases regulado-

ras, que tienen consideración de ley reguladora de esta convoca-

toria.

Esta convocatoria es definitiva en vía administrativa y contra la

misma puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso- Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En el

caso de interposición de recurso de reposición, se deberá espe-

rar a que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante, las

personas interesadas podrán interponer cualesquiera otros recur-

sos si lo estiman pertinente.

ANEXO I

1. Técnico Grado Medio.

-Objeto: 1 plaza.

-Plantilla: personal laboral.

-Titulación: Diplomado/a Universitario/a, Arquitecto/a Técnico/a,

Ingeniero/a Técnico/a o equivalente.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 23 €.

-Categoría del Tribunal: 2ª.

2. Administrativo/a.

-Objeto: 1 plaza.

-Plantilla: Personal laboral.

-Titulación: Título de Bachiller, Técnico/a, de Formación Profe-

sional de Segundo Grado o equivalente.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

-Categoría del Tribunal: 2ª.

3. Técnico/a Auxiliar Protocolo.

-Objeto: 1 plaza.

-Plantilla: Personal laboral.

-Titulación: Título de Bachiller, Técnico/a, de Formación Profe-

sional de Segundo Grado o equivalente.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

-Categoría del Tribunal: 2ª.

4. Auxiliar Administrativo/a.

-Objeto: 1 plaza.

-Plantilla: Personal laboral.

-Titulación: Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria o

equivalente.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

-Categoría del Tribunal: 3ª.

5. Oficial/a Fontanería.

-Objeto: 1 plaza.

-Plantilla: Personal laboral.

-Titulación: Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria o

equivalente.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

-Categoría del Tribunal: 3ª.

6. Servicios Generales.

-Objeto: 1 plaza.

-Plantilla: Personal laboral.

-Titulación: Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria o

equivalente.

-Requisito específico: Certificado acreditativo de formación de

manipulador/a de alimentos.
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-Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

-Categoría del Tribunal: 3ª.

7. Cuidador/a.

-Objeto: 4 plazas.

-Plantilla: Personal laboral.

-Titulación:

.Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería o título equi-

valente (Técnico/a Auxiliar en Auxiliar de Enfermería, Rama Sani-

taria; Técnico/a Auxiliar en Clínica, Rama Sanitaria; Técnico/a Au-

xiliar en Psiquiatría, Rama Sanitaria).

.Técnico/a en Atención a Personas en Situación de Dependen-

cia o título equivalente a efectos académicos y profesionales

(Técnico/a en Atención Sociosanitaria).

.Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria y Certifica-

do de profesionalidad de atención Sociosanitaria a personas de-

pendientes en Instituciones Sociales.

-Requisito específico: certificado acreditativo de formación de

manipulador/a de alimentos.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

-Categoría del Tribunal: 3ª.

8. Oficial/a 1ª Preimpresión.

-Objeto: 1 plaza.

-Plantilla: Personal laboral.

-Titulación: Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria o

equivalente.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

-Categoría del Tribunal: 3ª.

9. Oficial/a de Instalaciones.

-Objeto: 2 plazas.

-Plantilla: Personal laboral.

-Titulación: Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria o

equivalente.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

-Categoría del Tribunal: 3ª.

10. Mecánico/a Conductor/a.

-Objeto: 1 plaza.

-Plantilla: Personal laboral.

-Titulación: Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria o

equivalente.

-Requisito específico: Estar en posesión de los permisos de

conducir de las categorías B+E, C1+E, C+E, D1+E y D+E, y del

Certificado de Aptitud Profesional (CAP).

-Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

-Categoría del Tribunal: 3ª.

11. Oficial/a 3ª Obras y Mantenimiento.

-Objeto: 3 plazas.

-Plantilla: Personal laboral.

-Titulación: No exigible.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 7,30 €.

-Categoría del Tribunal: 3ª.

12. Limpiador/a.

-Objeto: 1 plaza.

-Plantilla: Personal laboral.

-Titulación: No exigible.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 7,30 €.

-Categoría del Tribunal: 3ª.

13. Oficial/a 3ª Agrícola Ganadero/a.

-Objeto: 3 plazas.

-Plantilla: Personal laboral.

-Titulación: No exigible.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 7,30 €.

-Categoría del Tribunal: 3ª.”

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to del acuerdo adoptado.

EL PRESIDENTE.

PD EL DIPUTADO DELEGADO

Fdo. por medios electrónicos

Córdoba, 19 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

el Diputado delegado, Esteban Morales Sánchez.

Núm. 3.998/2022

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en

sesión ordinaria celebrada el día 11 de octubre de 2022, ha adop-

tado, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a aprobación de

bases de convocatoria para acceder a plazas de personal funcio-

nario incluidas en la Oferta de Estabilización de 2021, así como

en la OEP Complementaria de 2022:

“CONVOCATORIA PARA ACCEDER EN PROPIEDAD POR

UN PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN, ME-

DIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS VACANTES DE

LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO EN LA DIPU-

TACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.

1ª. Objeto de la convocatoria.

Esta convocatoria tiene por objeto regular las bases aplicables

a los procesos selectivos que se detallan en su anexo I (Subgru-

pos A1, A2, B, C1, C2 y Agrupaciones Profesionales/E) para la

estabilización del empleo temporal, mediante concurso-oposición,

como personal funcionario de carrera en la Diputación Provincial

de Córdoba, según lo previsto en la Oferta de Empleo Público del

año 2021 (BOP de Córdoba núm. 246, de 30 de diciembre de

2021), aprobada al amparo del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de

julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad

en el empleo público, siendo posteriormente complementada

aquella oferta por otra aprobada mediante acuerdo de la Junta de

Gobierno del día 24 de mayo de 2022 (BOP de Córdoba núm.

101, de 30 de mayo de 2022), resultado de la Ley 20/2021, de 28

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-

poralidad en el empleo público.

Las características de las plazas son las siguientes:

Categoría
Grupo/

Subgrupo
Escala Subescala Clase

Código-

plaza
Vacantes

Turno

Libre
Discapacidad

general

Técnico/a de Administración

General
A/A1

Administración

General
Técnica 917 1 1 0

Arquitecto/a A/A1
Administración

Especial
Técnica Superior 944 1 1 0

Ingeniero/a Agrónomo/a A/A1 Administración Técnica Superior 972 1 1 0
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Especial

Periodista A/A1
Administración

Especial
Técnica Superior

957

960

973

3 3 0

Técnico/a Medio Relaciones

Laborales
A/A2

Administración

Especial
Técnica Media 950 1 1 0

Técnico/a Auxiliar Monitor/a B
Administración

Especial
Técnica Auxiliar 334 1 1 0

Oficial/a de Mantenimiento C/C2
Administración

Especial

Servicios

Especiales

Personal

Oficios
602 1 1 0

Operador/a Montador/a de

Fotografía y Medios Audiovi-

suales

C/C2
Administración

Especial

Servicios

Especiales

Personal

Oficios

919

974

975

3 3 0

Auxiliar Administrativo/a C/C2
Administración

General
Auxiliar

913

380

219

53

253

445

531

7 6 1

Mecánico/a Conductor/a C/C2
Administración

Especial

Servicios

Especiales

Personal

Oficios
292 1 1 0

Servicios Generales C/C2
Administración

Especial

Servicios

Especiales

Personal

Oficios

616

349
2 2 0

Auxiliar Informador/a Juvenil C/C2
Administración

Especial

Servicios

Especiales

Cometidos

Especiales
937 1 1 0

Oficial/a Tractorista C/C2
Administración

Especial

Servicios

Especiales

Personal

Oficios
804 1 1 0

Limpiador/a AP (E)
Administración

Especial

Servicios

Especiales

Personal

Oficios

269

274

307

319

327

5 3 2

Total 29 26 3

2ª. Legislación aplicable.

Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional del personal funciona-

rio de la Administración General de la Junta de Andalucía.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración general del Estado.

-Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se establece

la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas.

-Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efecti-

va de mujeres y hombres.

3ª. Requisitos de las personas aspirantes.

Para participar en este proceso selectivo será necesario reunir

los siguientes requisitos, conforme a lo establecido en el artículo

56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea

podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condi-
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ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción

de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participa-

ción en el ejercicio del poder público o en las funciones que tie-

nen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de

las Administraciones Públicas.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión del título oficial previsto en el correspon-

diente anexo de cada plaza o en condiciones de obtenerlo en la

fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

Se entiende que la persona aspirante está en condiciones de ob-

tenerlo cuando se haya abonado la correspondiente tasa de ex-

pedición del título académico. 

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá

estar en posesión de homologación o convalidación correspon-

diente.

f) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las co-

rrespondientes bases específicas previstas en los anexos de es-

ta convocatoria.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en

el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y

mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como per-

sonal funcionario de carrera en la correspondiente plaza.

4ª. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las personas aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, mani-

festando que reúnen todos los requisitos exigidos, a la Presiden-

cia de la Diputación Provincial de Córdoba, en el plazo de veinte

días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en el

modelo normalizado de solicitud habilitado al efecto en la direc-

ción web www.dipucordoba.es/tramites.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de edic-

tos de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial, así como la

correspondiente reseña en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-

lucía.

Cada solicitud deberá ir acompañada de la fotocopia del título

académico oficial o, en su caso, justificante de abono de la tasa

para la expedición del título.

Junto a dicha solicitud deberán adjuntar fotocopia del título aca-

démico exigido o, en su caso, justificante de abono de la tasa pa-

ra la expedición del título, así como de la documentación acredita-

tiva de requisitos específicos previstos, en su caso, en los corres-

pondientes anexos de esta convocatoria.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán reali-

zar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Sede

Electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba, cuya direc-

ción es: www.dipucordoba.es/tramites.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar

electrónicamente el modelo de solicitud en la página www.dipu-

cordoba.es/tramites, pero deberán entregarlo impreso y firmado

en la Oficina de Registro y Atención Ciudadana de esta Diputa-

ción Provincial, sita en Plaza de Colón 15, de Córdoba, en hora-

rio de atención al público o por cualquiera de las formas previstas

en la normativa sobre procedimiento administrativo común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del

plazo de presentación de solicitudes. Sólo en este caso se enten-

derá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro Gene-

ral de Diputación Provincial la fecha en que fueron entregadas en

la Oficina de Correos.

Las personas que opten por alguna de las dos modalidades de

cumplimentación electrónica (con certificado digital o sin certifica-

do digital) a través de la sede electrónica:

www.dipucordoba.es/tramites, tendrán la opción en dicho pro-

ceso de la emisión del documento de autoliquidación para el abo-

no de la tasa en vigor. Dicha autoliquidación deberá ser abonada

en cualquiera de las entidades bancarias que se indiquen en el

propio documento, sin necesidad de que se presente por registro

la autoliquidación de la tasa ya abonada. Además, la cumplimen-

tación de la solicitud permite el pago telemático de la tasa por de-

rechos de examen generando previamente el documento de pa-

go, que podrá abonarse accediendo al siguiente enlace: sede.ha-

ciendalocal.es/hacienda-local/tramites/pago-abonare

Quienes opten por la presentación de la solicitud en cualquier

otra forma deberán unir a la solicitud el justificante o comproban-

te de haber ingresado la tasa por participación en las pruebas se-

lectivas conforme a la Ordenanza fiscal en vigor al momento de la

apertura del plazo de presentación de solicitudes o, en su caso,

de la correspondiente exención o bonificación.

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

-Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al

33%, previa presentación de la oportuna acreditación.

-Las personas que figuraren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-

vocatoria en la que soliciten su participación. Serán requisitos pa-

ra el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no

hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de pro-

moción, formación, o reconversión profesionales y que, asimismo,

carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al indicador

público de renta de efectos múltiples (IPREM).

-Los miembros de familias numerosas de categoría especial, en

los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de Protección a las Familias Numerosas.

-Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, a los efec-

tos regulados en la disposición final quinta de la Ley Orgánica

9/2015, de 28 de julio, las personas que hayan sufrido daños físi-

cos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así

lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de reso-

lución administrativa por la que se reconozca tal condición, su

cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de

afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fa-

llecidos.

Tendrán derecho a una bonificación del 50% los miembros de

las familias numerosas de categoría general, en los términos del

artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-
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tección a las Familias Numerosas.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o

de encontrarse exento del mismo determinará la exclusión de la

persona aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solicitud po-

drán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición

de la persona interesada.

Para participar en el cupo de plazas reservadas a personas con

una discapacidad igual o superior al 33%, será necesario:

a) Indicarlo expresamente en el apartado correspondiente de la

solicitud, pues, en caso contrario, se entenderá que optan por el

turno general.

b) Tener oficialmente reconocida dicha discapacidad con efec-

tos anteriores a la finalización del plazo de presentación de solici-

tudes.

c) Adjuntar a la solicitud la documentación acreditativa de su

condición de persona con discapacidad emitida por órgano com-

petente de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones Pú-

blicas.

Las personas con discapacidad podrán solicitar las adaptacio-

nes de tiempo y medios necesarios para la realización de las

pruebas selectivas, con el fin de garantizar la igualdad de oportu-

nidades y condiciones con el resto de aspirantes, si bien some-

tiéndose a las mismas pruebas que el resto de aspirantes. Para

ello, deberán formular la correspondiente petición concreta en la

solicitud de participación, en la que han de reflejar las necesida-

des que tengan para acceder al proceso de selección y adjunta-

rán dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de

calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de

forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado

origen al grado de minusvalía reconocido, en cumplimiento de la

Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen

los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales

en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de

personas con discapacidad.

5ª. Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona

titular de la Delegación competente en materia de Recursos Hu-

manos dictará resolución declarando aprobados los listados provi-

sionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas

de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba y en el tablón de edictos de la Sede

Electrónica de la Diputación Provincial.

Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambos listados dis-

pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, para subsanar los defectos que hayan mo-

tivado su exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro del pla-

zo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitiva-

mente excluidos de la convocatoria.

El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a

definitivo si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe el listado definitivo, que se hará público en el tablón de

edictos de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial. Si por

circunstancias sobrevenidas se produce modificación del Tribu-

nal se hará también pública en dicho tablón de edictos.

6º. Tribunal de Selección.

El Tribunal tendrá la siguiente composición:

-Presidencia: A designar por la persona titular de la Delegación

competente en materia de Recursos Humanos.

-Secretaría: El de la Diputación Provincial o en quien delegue.

-Vocales: Tres, a designar por la persona titular de la Delega-

ción competente en materia de de Recursos Humanos.

A cada uno de los miembros del Tribunal se le asignará un su-

plente y a la persona que desempeñe la Secretaría dos suplen-

tes.

Todos los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, debe-

rán ser funcionarios/as de carrera y poseer un nivel de titulación

igual o superior a la exigida para acceder a esta convocatoria.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la

paridad entre mujer y hombre.

No podrá formar parte de este Tribunal el personal de elección

o de designación política, el personal funcionario interino y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Pre-

sidente, dos Vocales y Secretario. El Tribunal ajustará su actua-

ción a las normas legales sobre funcionamiento de órganos cole-

giados. En todo caso, se reunirá, previa convocatoria de su Se-

cretario, por orden de su Presidente, con antelación suficiente al

inicio del proceso de baremación. Los acuerdos serán adoptados

por mayoría de votos de los presentes. Todos los miembros del

Tribunal tendrán voz y voto.

Quienes forman el Tribunal deberán abstenerse de intervenir, y

las personas aspirantes podrán promover la recusación en los ca-

sos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se pre-

senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la

convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y disposicio-

nes vigentes que regulen la materia.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparen-

cia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir el acceso al

empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la

realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y

superación de la misma, que no estén expresamente estableci-

dos en las bases de la convocatoria.

Las organizaciones sindicales que formen parten de las mesas

de negociación correspondientes recibirán información sobre el

desarrollo del proceso selectivo, pudiendo participar como obser-

vadores en todas las fases y actos que lo integran, a excepción

de aquéllos en los que se delibere o decida, así como las propias

de las reflexiones o deliberaciones internas en orden a la puntua-

ción. En ningún caso, se considerarán parte integrante del Tribu-

nal.

7ª. Convocatoria y notificaciones.

Las comunicaciones y notificaciones derivadas de la convoca-

toria se publicarán en el tablón de edictos de la Sede Electrónica

de la Diputación Provincial, así como, a efectos meramente infor-

mativos, en el apartado de procesos selectivos de la página web

de Diputación Provincial.

Asimismo, se pondrá a disposición de las personas interesa-

das información en la siguiente dirección de Internet: www.dipu-

cordoba.es/trámites. Dicha página web tiene carácter meramente

informativo, siendo los medios oficiales de notificación los reseña-
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dos en el párrafo anterior.

8ª. Sistema de selección.

Conforme a lo previsto en el artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, relacionado, a su vez, con el

artículo 61 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, el sistema selectivo de las personas aspiran-

tes será el de concurso-oposición.

8.1 Fase de oposición.

I. Subgrupos A1 y A2.

La puntuación máxima a obtener en la fase oposición será de

60 puntos.

Tendrá dos ejercicios, que se realizarán en la misma sesión,

siendo ambos obligatorios. El primer ejercicio será teórico y el se-

gundo será práctico, consistiendo ambos en contestar por escrito

un cuestionario de preguntas tipo test elaborado por el Tribunal

con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas válida.

Los ejercicios se ajustarán al programa de materias que figura

en los anexos correspondientes. Las referencias contenidas en

los temarios de las plazas convocadas a disposiciones normati-

vas concretas se entienden referidas a las vigentes en la fecha de

realización del ejercicio.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta transcurridos dos me-

ses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

El lugar, fecha y hora de realización de ese ejercicio se harán pú-

blicos conjuntamente con la resolución que se indica en la base

cuarta de la convocatoria.

Con la finalidad de garantizar los principios de agilidad, efica-

cia y simplificación, los ejercicios correspondientes a plazas de di-

ferentes cuerpos, escalas y categorías profesionales se podrán

convocar el mismo día y hora, salvo que se trate de convocato-

rias independientes de selección de personal funcionario y labo-

ral para un mismo cuerpo, escala o categoría profesional, en cu-

yo caso los ejercicios previstos en las distintas convocatorias se

realizarán el mismo día y a la misma hora.

Los cuestionarios que se elaboren por el Tribunal para la reali-

zación de los ejercicios contará con el número de preguntas de

reserva que en cada anexo se determina, que sustituirán, por su

orden, a las preguntas que, en su caso, pudieran ser objeto de

anulación. Únicamente se valorarán en el caso que sustituyan a

alguna otra pregunta objeto de anulación. Deberán ser contesta-

das en el tiempo establecido para la realización de la prueba.

El número de preguntas ordinarias y de reserva por cada uno

de los cuestionarios, el tiempo máximo de realización de los ejer-

cicios y la puntuación mínima para superar ambos ejercicios se

determinan en cada uno de los anexos relativos a las plazas obje-

to de esta convocatoria.

En el cuestionario tipo test cada pregunta contestada correcta-

mente tiene el valor de un punto. Cada respuesta errónea se pe-

nalizará con un cuarto del valor de una respuesta acertada. Para

cada aspirante, la puntuación de cada parte de su ejercicio será

el resultado de aplicar la siguiente fórmula:

Puntuación = V * [A-(E/4)],

donde V es el valor de cada acierto, A es el número de pregun-

tas evaluables acertadas y E el número de preguntas evaluables

erróneas.

Para pasar a la fase de concurso será necesario que entre los

dos ejercicios las personas opositoras obtengan, como mínimo, el

40% de la puntuación total (60 puntos) de la fase de oposición, de

forma que la puntuación final en la fase de oposición será la obte-

nida directamente en los dos ejercicios, sin necesidad de obtener

un mínimo por cada ejercicio previsto.

Tras la realización del ejercicio, el Tribunal, dentro de los tres

primeros días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, pu-

blicará en el tablón de edictos de la Sede Electrónica de la Dipu-

tación Provincial la plantilla de respuestas correctas. Dicha planti-

lla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispon-

drán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-

guiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formu-

lar alegaciones a la misma. En cualquier caso, el Tribunal deberá

tener en cuenta las alegaciones presentadas, resolviendo expre-

samente antes de la corrección del cuestionario de preguntas.

Una vez determinada la plantilla definitiva y corregido el ejerci-

cio, el Tribunal hará pública, en los mismos lugares previstos en

la base séptima, la lista provisional de personas aprobadas en el

mismo, ordenada alfabéticamente.

Contra esta lista provisional podrá presentarse alegaciones en

el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente

al de su publicación, referidas a posibles discrepancias en la co-

rrección del ejercicio entre las respuestas consignadas en la hoja

de examen por la persona participante y la calificación otorgada

en la referida lista provisional.

Finalizado el plazo previsto en el párrafo anterior, el Tribunal

hará pública en los mismos lugares previstos en el base séptima,

la lista definitiva de personas aprobadas en el ejercicio, ordenada

alfabéticamente.

II. Grupo B, Subgrupos C1, C2 y Agrupaciones Profesionales

(E).

La puntuación máxima a obtener en la fase oposición será de

60 puntos.

La fase oposición constará de un único ejercicio, que tendrá ca-

rácter obligatorio. El ejercicio consistirá en contestar por escrito

un cuestionario de preguntas tipo test de carácter teórico-práctico

elaborado por el Tribunal con tres respuestas alternativas, siendo

sólo una de ellas válida.

El ejercicio se ajustará al programa de materias que figura en

los anexos correspondientes. Las referencias contenidas en los

temarios de las plazas convocadas a disposiciones normativas

concretas se entienden referidas a las vigentes en la fecha de

realización del ejercicio.

El ejercicio no podrá comenzar hasta transcurridos dos meses

desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. El

lugar, fecha y hora de realización de ese ejercicio se harán públi-

cos conjuntamente con la resolución que se indica en la base

cuarta de la convocatoria.

Con la finalidad de garantizar los principios de agilidad, efica-

cia y simplificación, los ejercicios correspondientes a plazas de di-

ferentes cuerpos, escalas y categorías profesionales se podrán

convocar el mismo día y hora, salvo que se trate de convocato-

rias independientes de selección de personal funcionario y labo-

ral para un mismo cuerpo, escala o categoría profesional, en cu-

yo caso los ejercicios previstos en las distintas convocatorias se

realizarán el mismo día y a la misma hora.

El cuestionario que se elabore por el Tribunal para la realiza-

ción del ejercicio contará con el número de preguntas de reserva

que en cada anexo se determina, que sustituirán, por su orden, a

las preguntas que, en su caso, pudieran ser objeto de anulación.

Únicamente se valorarán en el caso que sustituyan a alguna otra

pregunta objeto de anulación. Deberán ser contestadas en el

tiempo establecido para la realización de la prueba.

El número de preguntas ordinarias y de reserva para el cuestio-

nario, el tiempo máximo de realización del ejercicio y la puntua-

ción mínima para superar el ejercicio se determinan en cada uno

de los anexos relativos a las plazas objeto de esta convocatoria.
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En el cuestionario tipo test cada pregunta contestada correcta-

mente tiene el valor de dos puntos. Cada respuesta errónea se

penalizará con un cuarto del valor de una respuesta acertada. Pa-

ra cada aspirante, la puntuación de cada parte de su ejercicio se-

rá el resultado de aplicar la siguiente fórmula:

Puntuación = V * [A-(E/4)],

donde V es el valor de cada acierto, A es el número de pregun-

tas evaluables acertadas y E el número de preguntas evaluables

erróneas.

La escala de puntuación del ejercicio depende del número de

preguntas del cuestionario tipo test que corresponda por cada

plaza convocada, siendo eliminadas las personas opositoras que

no alcancen un mínimo del 40% de la puntuación prevista en el

ejercicio.

La puntuación final en la fase de oposición será la obtenida di-

rectamente en el único ejercicio previsto en la convocatoria.

Tras la realización del ejercicio, el Tribunal, dentro de los tres

primeros días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, pu-

blicará en el tablón de edictos de la Sede Electrónica de la Dipu-

tación Provincial la plantilla de respuestas correctas. Dicha planti-

lla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispon-

drán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-

guiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formu-

lar alegaciones a la misma. En cualquier caso, el Tribunal deberá

tener en cuenta las alegaciones presentadas, resolviendo expre-

samente antes de la corrección del cuestionario de preguntas.

Una vez determinada la plantilla definitiva y corregido el ejerci-

cio, el Tribunal hará pública, en los mismos lugares previstos en

la base séptima, la lista provisional de personas aprobadas en el

mismo, ordenada alfabéticamente.

Contra esta lista provisional podrá presentarse alegaciones en

el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente

al de su publicación, referidas a posibles discrepancias en la co-

rrección del ejercicio entre las respuestas consignadas en la hoja

de examen por la persona participante y la calificación otorgada

en la referida lista provisional.

Finalizado el plazo previsto en el párrafo anterior, el Tribunal

hará pública en los mismos lugares previstos en el base séptima,

la lista definitiva de personas aprobadas en el ejercicio, ordenada

alfabéticamente.

8.2. Fase de concurso.

La puntuación máxima a obtener en la fase de concurso será

de 40 puntos.

El concurso consistirá en la valoración por parte del Tribunal de

los méritos que acrediten las personas participantes, referidos a

la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba y de acuerdo con el baremo que se deta-

lla en la base novena. En ningún caso la puntuación obtenida en

la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la fase de

oposición.

Por resolución de la persona titular de la Delegación de Recur-

sos Humanos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba, se abrirá el plazo de diez días hábiles contados a

partir del siguiente a la publicación para que los aspirantes que

hayan superado la fase de oposición procedan a la presentación

del autobaremo de sus méritos conforme al modelo oficial y, en

su caso, de la documentación acreditativa de los mismos, confor-

me al baremo previsto en la base novena de la convocatoria.

Los documentos justificativos de los méritos alegados en el au-

tobaremo se presentarán en la Oficina de Registro y Atención

Ciudadana de esta Diputación Provincial o por cualquiera de las

formas previstas en la normativa sobre procedimiento administra-

tivo común. La documentación justificativa podrá presentarse me-

diante copias, digitalizadas por el propio interesado o en soporte

papel, de cuya veracidad serán responsables los solicitantes.

Los méritos a valorar, a efectos de determinar la puntuación en

la fase de concurso, serán los alegados, acreditados documental-

mente y autobaremados por las personas aspirantes durante el

plazo de presentación de autobaremo, no tomándose en conside-

ración los alegados con posterioridad a la finalización de dicho

plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por las personas as-

pirantes.

El Tribunal procederá a la verificación de la autobaremación

presentada por aquellos aspirantes que hayan superado la fase

de oposición. En dicho proceso de verificación, el Tribunal podrá

minorar la puntuación consignada por los aspirantes en el caso

de méritos no valorables conforme al baremo de méritos por no

tener relación directa con la plaza objeto de la convocatoria y

otras circunstancias debidamente motivadas, así como en caso

de apreciar errores aritméticos, materiales o de hecho.

A la puntuación obtenida en el concurso se sumarán los pun-

tos obtenidos en la fase de oposición, siempre que en ésta se ha-

ya superado la puntuación mínima necesaria exigida en los ane-

xos de la convocatoria, determinando de esta forma la puntua-

ción final de cada aspirante y el número de personas aprobadas,

que no podrá ser superior al de las plazas convocadas.

Terminado el proceso de verificación de la autobaremación, el

Tribunal hará pública el resultado de la misma con las calificacio-

nes definitivas correspondientes a la fase de concurso. Contra di-

cho acuerdo, podrán formularse alegaciones por los interesados

dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de pu-

blicación del anuncio. Finalizado dicho plazo, el Tribunal procede-

rá al examen de las alegaciones presentadas y a la resolución de

las mismas.

9ª. Baremo de méritos.

I. Subgrupos A1 y A2.

La valoración de los méritos alegados y autobaremados se rea-

lizará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 30

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a.1) Experiencia profesional adquirida como personal funciona-

rio interino en la misma categoría de la plaza objeto de la convo-

catoria en la Administración Local convocante: 0,011 puntos por

día.

a.2) Experiencia profesional adquirida como personal funciona-

rio interino en la misma categoría de la plaza objeto de la convo-

catoria en el resto de Administraciones Públicas y sus organismo

autónomos: 0,003 puntos por día.

Serán incompatibles las puntuaciones otorgadas por los ante-

riores subapartados cuando se refieran al mismo periodo de tiem-

po, otorgándose en cada caso la superior de ellas. No se valora-

rán las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-

cantiles o administrativos de prestación de servicios, ni los traba-

jos como personal eventual. En ningún caso se valorará la expe-

riencia profesional adquirida como personal funcionario de carre-

ra ni como laboral fijo.

No se valorarán los servicios prestados con posterioridad a la

fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

Se valorarán los servicios prestados desde la fecha de inicio de

cada prestación de servicios hasta su finalización, con indepen-

dencia del porcentaje de jornada realizado.

b) Antigüedad en las Administraciones Públicas.
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Se valorará, con un máximo de 5 puntos, la antigüedad recono-

cida en las Administraciones Públicas, a razón de 0,003 puntos

por día.

c) Asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccio-

namiento.

Se valorará, hasta un máximo de 5 puntos, la asistencia e im-

partición de cursos de formación o perfeccionamiento organiza-

dos, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Admi-

nistración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública,

el Servicio Andaluz de Empleo, el Servicio Publico de Empleo Es-

tatal, las Universidades, los Colegios Profesionales, la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), la Administración

convocante y las Organizaciones Sindicales en el marco del

Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públi-

cas o presentes en la respectiva Mesa General de Negociación,

siempre que estén relacionados directamente con las funciones

propias de las plazas objeto de convocatoria o se trate de mate-

rias con contenidos o competencias transversales en el ejercicio

de tales funciones, como prevención de riesgos laborales (gene-

rales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de géne-

ro y protección de datos personales.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será la si-

guiente:

- 0,02 por hora sin pruebas de aptitud, con un máximo de 250

horas.

- 0,025 por hora con pruebas de aptitud (aprovechamiento), con

un máximo de 200 horas.

- 0,10 por hora impartida, con un máximo de 50 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de reali-

zación ni las horas de duración, así como los diplomas o certifica-

dos relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares que

tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos, una vez diferenciadas en

función de las pruebas de aptitud, hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignado a este apartado.

II. Grupo B, Subgrupos C1, C2 y Agrupaciones Profesionales

(E).

La valoración de los méritos alegados y autobaremados se rea-

lizará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 30

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a.1) Experiencia profesional adquirida como personal funciona-

rio interino y/o personal laboral temporal en la misma categoría de

la plaza objeto de la convocatoria en la Administración Local con-

vocante: 0,011 puntos por día.

a.2) Experiencia profesional adquirida como personal funciona-

rio interino y/o personal laboral temporal en la misma categoría de

la plaza objeto de la convocatoria en el resto de Administraciones

Públicas y sus organismo autónomos: 0,003 puntos por día.

Serán incompatibles las puntuaciones otorgadas por los ante-

riores subapartados cuando se refieran al mismo periodo de tiem-

po, otorgándose en cada caso la superior de ellas. No se valora-

rán las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-

cantiles o administrativos de prestación de servicios, ni los traba-

jos como personal eventual. En ningún caso se valorará la expe-

riencia profesional adquirida como personal funcionario de carre-

ra ni como laboral fijo.

No se valorarán los servicios prestados con posterioridad a la

fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

Se valorarán los servicios prestados desde la fecha de inicio de

cada prestación de servicios hasta su finalización, con indepen-

dencia del porcentaje de jornada realizado.

b) Antigüedad en las Administraciones Públicas.

Se valorará, con un máximo de 5 puntos, la antigüedad recono-

cida en las Administraciones Públicas, a razón de 0,003 puntos

por día.

c) Asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccio-

namiento.

Se valorará, hasta un máximo de 5 puntos, la asistencia e im-

partición de cursos de formación o perfeccionamiento organiza-

dos, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Admi-

nistración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública,

el Servicio Andaluz de Empleo, el Servicio Publico de Empleo Es-

tatal, las Universidades, los Colegios Profesionales, la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), la Administración

convocante y las Organizaciones Sindicales en el marco del

Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públi-

cas o presentes en la respectiva Mesa General de Negociación,

siempre que estén relacionados directamente con las funciones

propias de las plazas objeto de convocatoria o se trate de mate-

rias con contenidos o competencias transversales en el ejercicio

de tales funciones, como prevención de riesgos laborales (gene-

rales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de géne-

ro y protección de datos personales.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será la si-

guiente:

- 0,02 por hora sin pruebas de aptitud, con un máximo de 250

horas.

- 0,025 por hora con pruebas de aptitud (aprovechamiento), con

un máximo de 200 horas.

- 0,10 por hora impartida, con un máximo de 50 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de reali-

zación ni las horas de duración, así como los diplomas o certifica-

dos relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares que

tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos, una vez diferenciadas en

función de las pruebas de aptitud, hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignado a este apartado.

10ª. Acreditación de los méritos alegados.

Las personas aspirantes deberán proceder a la autobarema-

ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en la presen-

te convocatoria, cumplimentando al efecto el impreso de solicitud.
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Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional y antigüedad todas las per-

sonas aspirantes deberán tomar en consideración la información

relativa a los mismos consignada en los certificados expedidos

por las respectivas Administraciones Públicas. La autobarema-

ción efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el mis-

mo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y au-

tobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-

cumentalmente durante el plazo habilitado al efecto, no tomándo-

se en consideración los alegados o incorporados con posteriori-

dad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no auto-

baremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: certificado de la Administra-

ción Pública en la que se acredite el tiempo de desempeño de la

plaza o del puesto y la relación jurídica que ha mantenido o man-

tiene.

b) Para la antigüedad: certificado de la Administración Pública

en la que se hayan prestado los servicios alegados expedido por

la autoridad competente.

c) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: fotocopia

del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo or-

ganiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas lecti-

vas recibidas o impartidas.

11ª. Relación de personas seleccionadas.

Una vez finalizada la baremación de los méritos, el Tribunal ha-

rá pública en el tablón de edictos de la Sede Electrónica de la Di-

putación Provincial la relación provisional de personas seleccio-

nadas, con indicación de la puntuación obtenida en la fase de

concurso, desglosada conforme a los apartados del baremo de

méritos. Esa relación se ordenará por orden alfabético.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se estable-

cerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el apartado

de la experiencia profesional y, en caso de ser coincidente, den-

tro de él, a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los su-

bapartados en el orden en que se enumeran; en caso de persistir

la igualdad, se acudirá a la mayor puntuación obtenida en el su-

bapartado de experiencia profesional adquirida en el ámbito de la

Administración Local convocante en los diez años anteriores a la

fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba; y, finalmente, de mantenerse aún el empa-

te, se dilucidará conforme a una entrevista que el Tribunal deter-

minará para comprobar la adecuación de los méritos alegados

por las personas empatadas a las funciones propias de la/s

plaza/s objeto de cobertura.

La oposición a los actos de trámite que integran este proceso

podrá alegarse por las personas interesadas para su considera-

ción en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las ac-

tuaciones de éste.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspiran-

tes al de plazas vacantes convocadas. Cuando haya propuesto el

nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas

convocadas, a fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuan-

do se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, el ór-

gano convocante, antes de su nombramiento, podrá requerir al

Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a

las personas propuestas para su posible nombramiento como

personal funcionario de carrera.

La relación de personas aprobadas será elevada a la Presiden-

cia de la Diputación Provincial para que formule los correspon-

dientes nombramientos. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que

no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de al-

zada en el plazo de 1 mes ante la Presidencia de la Corporación.

12ª. Presentación de documentación.

Las personas propuestas presentarán en el Registro General

de la Diputación Provincial de Córdoba, dentro del plazo de 20

días hábiles contados a partir de la publicación de la lista de apro-

bados, los documentos acreditativos de las condiciones que para

tomar parte en la convocatoria se exigen en la base 3ª:

a. Copia del DNI en caso de no haber prestado la autorización

en la solicitud para su comprobación a través del Sistema de Veri-

ficación de Datos o, de no poseer la nacionalidad española, del

documento nacional correspondiente al país del que sean nacio-

nales o de su pasaporte, acompañado del original para su autenti-

cación.

b. Copia del título exigido para la plaza o del justificante de ha-

ber abonado los derechos de su expedición. En el caso de titula-

ciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la

documentación que acredite su homologación o convalidación.

c. Informe médico de la Unidad del Servicio de Prevención de

esta Diputación Provincial sobre capacidad funcional del aspiran-

te. A tal efecto, las personas seleccionadas deberán someterse al

correspondiente reconocimiento médico.

d. Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.

e. Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, las

personas seleccionadas no presentaran su documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y que-

darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-

sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la ins-

tancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por la Presidencia de la Corpo-

ración o por el órgano que tenga la competencia delegada, el per-

sonal nombrado deberá tomar posesión en el plazo de 30 días

hábiles, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-
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miento. Quien no lo hiciere en el plazo señalado, sin causa justifi-

cada, perderá el derecho a adquirir la condición de funcionario. La

resolución de nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba.

En el momento de la toma de posesión, el personal funcionario

nombrado prestará juramento o promesa en la forma establecida

en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, en un acto de acata-

miento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalu-

cía y del resto del Ordenamiento Jurídico.

13ª. Recursos.

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspi-

rantes constituye el sometimiento expreso a las bases regulado-

ras, que tienen consideración de ley reguladora de esta convoca-

toria.

Esta convocatoria es definitiva en vía administrativa y contra la

misma puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso- Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En el

caso de interposición de recurso de reposición, se deberá espe-

rar a que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante, las

personas interesadas podrán interponer cualesquiera otros recur-

sos si lo estiman pertinente.

ÍNDICE DE ANEXOS

Anexo Denominación

I Técnico/a de Administración General

II Arquitecto/a

III Ingeniero/a Agrónomo/a

IV Periodista

V Técnico/a Medio Relaciones Laborales

VI Técnico/a Auxiliar Monitor/a

VII Oficial/a de Mantenimiento

VIII Operador/a Montador/a de Fotografía y Medios Audiovisuales

IX Auxiliar Administrativo/a

X Mecánico/a Conductor/a

XI Servicios Generales

XII Auxiliar Informador/a Juvenil

XIII Oficial/a Tractorista

XIV Limpiador/a

ANEXO I

Bases específicas- Técnico/a de Administracíón General

1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Clasificación: Grupo A/Subgrupo A1.

4. Titulación académica: Licenciatura en Derecho, Económicas,

Empresariales, Administración y Dirección de Empresas, Cien-

cias Políticas y de la Administración, o el Título de Grado corres-

pondiente.

5. Importe de la tasa por derechos de examen: 23 €.

6. Categoría del Tribunal: 1ª.

7. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de

120 minutos.

El primer ejercicio consistirá en la realización de un cuestiona-

rio de 30 preguntas teóricas tipo test con tres respuestas alternati-

vas, que versarán sobre el programa de materias aprobado para

esta categoría.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 30 pun-

tos.

El segundo ejercicio consistirá en la realización de un cuestio-

nario de 30 preguntas prácticas tipo test con tres respuestas alter-

nativas, que versarán sobre el programa de materias aprobado

para esta categoría.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 30 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas opositoras obtengan entre los dos ejercicios un mínimo de 24

puntos.

8. Programa de temas.

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Garantías y suspensión. Las Cortes Gene-

rales. El Gobierno y la Administración. La organización territorial

del Estado: principios generales, la Administración Local y las Co-

munidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para Andalu-

cía: estructura general.

Tema 2. El municipio. El término municipal. La población. La or-

ganización municipal. Competencias municipales. La provincia:

organización y competencias.

Tema 3. El procedimiento administrativo común de las Adminis-

traciones Públicas: las personas interesadas y sus derechos. Tér-

minos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. El
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acto administrativo: concepto, elementos y clases. La motivación

y forma. Eficacia de los actos administrativos. Notificación. Nuli-

dad y anulabilidad.

Tema 4. Las fases del procedimiento común: iniciación, ordena-

ción, instrucción y resolución. Recursos administrativos. La revi-

sión de los actos en vía administrativa. La responsabilidad patri-

monial de las Administraciones Públicas. Procedimiento. La res-

ponsabilidad de las autoridades y del personal al servicio de las

Administraciones Públicas.

Tema 5. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público: disposiciones generales. Los órganos colegiados:

abstención y recusación.

Tema 6. La Unión Europea: El derecho comunitario. Reglamen-

tos, directivas, decisiones, recomendaciones y dictámenes. Insti-

tuciones: el Parlamento, el Consejo Europeo, el Consejo de la

Unión Europea, la Comisión y el Tribunal de Justicia.

Tema 7. El personal al servicio de la Administración Local: sus

clases. Derechos y deberes del personal funcionario público local.

Situaciones administrativas. Derechos y deberes. Incompatibilida-

des. Régimen disciplinario del personal funcionario.

Tema 8. La protección de datos personales. Régimen jurídico.

El Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protec-

ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de

datos personales y a la libre circulación de estos datos. La Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-

sonales y garantía de los derechos digitales. Principios y dere-

chos. Obligaciones. El Delegado de Protección de Datos en las

Administraciones Públicas.

Tema 9. Leyes 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y 1/2014, de 24

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. Especial refe-

rencia al Consejo de Transparencia y Protección de Datos de An-

dalucía: competencias y funciones.

Tema 10. Marco normativo de la contratación pública. El em-

presario: requisitos para ser contratista, acreditación de los mis-

mos y, en particular, la solvencia para contratar. Objeto, presu-

puesto base de licitación, coste de los contratos y cálculo del va-

lor estimado, precio del contrato y su revisión. Preparación de los

contratos de las Administraciones Públicas: expediente de contra-

tación y, en particular, los pliegos de cláusulas administrativas

particulares y de prescripciones técnicas.

Tema 11. Adjudicación de los contratos de las Administracio-

nes públicas: normas generales y procedimientos de adjudica-

ción. Los criterios de adjudicación: régimen jurídico, fórmulas de

valoración del precio y otros criterios. Las bajas anormales. Pago

del precio.

Tema 12. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias y es-

pecialidades. Cumplimiento y resolución. El contrato de servicios.

Especialidades. El contrato de suministro. Ejecución del contrato

de suministro. Cumplimiento y resolución.

Tema 13. El Presupuesto General de las Entidades Locales:

concepto y contenido. Especial referencia a las bases de ejecu-

ción del presupuesto. La elaboración y aprobación del Presupues-

to General. La prórroga presupuestaria. La estructura presupues-

taria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situa-

ción y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédi-

to: clases, concepto, financiación y tramitación.

Tema 14. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingre-

sos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija.

Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de

gastos. Los proyectos de gasto. La liquidación del presupuesto.

Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado presupues-

tario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: con-

cepto y cálculo. La consolidación presupuestaria.

Tema 15. La legislación andaluza sobre Igualdad efectiva de

mujeres y hombres. La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de me-

didas de prevención y protección integral contra la violencia de

género de Andalucía.

ANEXO II

Bases específicas- Arquitecto/a

1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Clasificación: Grupo A/Subgrupo A1.

4. Titulación académica: Arquitecto/a o el título que habilite pa-

ra el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las di-

rectivas comunitarias.

5. Importe de la tasa por derechos de examen: 23 €.

6. Categoría del Tribunal: 1ª.

7. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de

120 minutos.

El primer ejercicio consistirá en la realización de un cuestiona-

rio de 30 preguntas teóricas tipo test con tres respuestas alternati-

vas, que versarán sobre el programa de materias aprobado para

esta categoría.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 30 pun-

tos.

El segundo ejercicio consistirá en la realización de un cuestio-

nario de 30 preguntas prácticas tipo test con tres respuestas alter-

nativas, que versarán sobre el programa de materias aprobado

para esta categoría.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 30 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas opositoras obtengan entre los dos ejercicios un mínimo de 24

puntos.

8. Programa de temas.

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-

rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para An-

dalucía: estructura general. La igualdad de género: aspectos ge-

nerales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. El procedimiento administrativo común de las Adminis-

traciones Públicas: las personas interesadas y sus derechos. Las

fases del procedimiento común: iniciación, ordenación, instruc-

ción y resolución. Recursos administrativos.

Tema 3. Marco normativo de la contratación pública. Objeto,

presupuesto base de licitación, coste de los contratos y cálculo

del valor estimado, precio del contrato y su revisión. Preparación

de los contratos de las Administraciones Públicas: expediente de

contratación y, en particular, los pliegos de cláusulas administrati-

vas particulares y de prescripciones técnicas.

Tema 4. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias y es-

pecialidades. El proyecto de obras en la contratación pública. Cla-

sificación de las obras. Contenido de los proyectos y responsabili-

dad derivada de su elaboración. Supervisión de proyectos. Cum-

plimiento y resolución. Certificación y abono de la obra de contra-
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tación pública en ejecución. Relaciones valoradas. Abonos a

cuenta. Abono de las unidades de seguridad y salud. Revisión de

precios.

Tema 5. El presupuesto de proyecto. Estructura de coste y pre-

cios en las obras de contratación pública. Costes directos e indi-

rectos. Precios auxiliares y descompuestos. Bancos de precios.

Singularidad en los proyectos de obras a ejecutar por la propia

Administración.

Tema 6. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las

obras. Disposiciones generales. Disposiciones específicas de se-

guridad y salud durante las fases del proyecto y ejecución de las

obras.

Tema 7. La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de

la Edificación: Aspectos generales. Novedades y modificaciones

legislativas. Exigencias técnicas y administrativas de la edifica-

ción. Requisitos básicos de la edificación. Sistema de agentes de

la edificación.

Tema 8. El Código Técnico de la Edificación. Seguridad Estruc-

tural (SE); Seguridad en caso de Incendio (SI); Seguridad de Utili-

zación y Accesibilidad (SUA); Salubridad (HS); Protección frente

al Ruido (HR); Ahorro de Energía (HE).

Tema 9. Accesibilidad y eliminación de barreras arquitectóni-

cas en la edificación y urbanismo. Normativa de aplicación. Nor-

mativa autonómica vigente sobre accesibilidad y supresión de ba-

rreras arquitectónicas.

Tema 10. La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la

Sostenibilidad del Territorio en Andalucía (LISTA): disposiciones

generales. Clasificación del suelo.

Tema 11. LISTA: las actuaciones de transformación urbanísti-

ca. Los instrumentos para la ordenación urbanística.

Tema 12. LISTA: las actuaciones ordinarias y extraordinarias

en suelo rústico.

Tema 13. LISTA: medios de intervención administrativa sobre

la actividad de edificación. medidas de adecuación ambiental y te-

rritorial de las edificaciones irregulares.

Tema 14. Patologías en la edificación. Patologías estructurales.

Patologías de estanqueidad. Tipos, características, causas y

efectos. Medidas de prevención y tratamiento. Patologías en edifi-

cios antiguos.

Tema 15. Conservación y mantenimiento de los edificios. Tipo-

logía de intervenciones. Medidas preventivas de conservación y

mantenimiento. Documentación final del edificio.

ANEXO III

Bases específicas-Ingeniero/a Agrónomo/a

1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Clasificación: Grupo A/Subgrupo A1.

4. Titulación académica: Ingeniero Agrónomo o el título que ha-

bilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según estable-

cen las directivas comunitarias.

5. Importe de la tasa por derechos de examen: 23 €.

6. Categoría del Tribunal: 1ª.

7. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de

120 minutos.

El primer ejercicio consistirá en la realización de un cuestiona-

rio de 30 preguntas teóricas tipo test con tres respuestas alternati-

vas, que versarán sobre el programa de materias aprobado para

esta categoría.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 30 pun-

tos.

El segundo ejercicio consistirá en la realización de un cuestio-

nario de 30 preguntas prácticas tipo test con tres respuestas alter-

nativas, que versarán sobre el programa de materias aprobado

para esta categoría.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 30 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas opositoras obtengan entre los dos ejercicios un mínimo de 24

puntos.

8. Programa de temas.

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-

rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para An-

dalucía: estructura general. La igualdad de género: aspectos ge-

nerales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. El procedimiento administrativo común de las Adminis-

traciones Públicas: las personas interesadas y sus derechos. Las

fases del procedimiento común: iniciación, ordenación, instruc-

ción y resolución. Recursos administrativos.

Tema 3. El sector agrario en Andalucía. Concepto y delimita-

ción. Su importancia en la economía regional y nacional. El sec-

tor agrario en la provincia de Córdoba. Su papel en la economía

provincial. Principales producciones. Características generales y

problemática de las distintas comarcas. Perspectivas de futuro.

Tema 4. La agricultura de secano y de regadío en Andalucía.

Características y tipos. Principales producciones. Técnicas de

producción. Problemática y perspectivas de futuro. La producción

ecológica. Características y situación actual en la provincia de

Córdoba. Principales producciones. La comercialización. Pers-

pectivas de futuro. La ganadería en Andalucía. Características y

tipos. Principales producciones. Técnicas de producción. Proble-

mática y perspectivas de futuro.

Tema 5. La Política Agraria Común: Principios. Objetivos. Ins-

trumentos. El régimen de ayudas.

Tema 6. La calidad agroalimentaria. Calidad comercial y cali-

dad diferenciada. Regímenes de calidad en la Unión Europea.

Antecedentes históricos, legislación estatal básica y autonómica

sobre denominaciones e indicaciones geográficas. Denominacio-

nes de calidad diferenciada de productos andaluces. Denomina-

ciones de calidad diferenciada de la provincia de Córdoba.

Tema 7. Asociacionismo. Cooperativas. Sociedades Agrarias

de Transformación. Organizaciones de Productores. Interprofesio-

nales Agroalimentarias sectoriales. Organizaciones Profesionales

Agrarias. Otras figuras asociativas.

Tema 8. Los medios de producción agraria: los fertilizantes. Ti-

pos y Características. El Sector productor de fertilizantes. Áreas

sensibles a la contaminación por nitratos. Código de buenas prác-

ticas agrarias.

Tema 9. Los medios de producción agraria: los productos fito-

sanitarios. Tipos y características. Marco legal. Técnicas de apli-

cación. Campañas de saneamiento vegetal. Peligrosidad y pre-

vención de riesgos laborales.

Tema 10. Los medios de producción agraria: las semillas y

plantas de vivero. Importancia del germoplasma autóctono. El

material vegetal transgénico. Control de calidad y certificación. El

sector productor de semillas y plantas de vivero. Registro de va-
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riedades comerciales.

Tema 11. El agua como factor de producción en la agricultura.

Aspectos sociales, económicos y medioambientales del riego. Las

necesidades de agua de los cultivos. Balance hídrico. Métodos de

riego y automatización. Control de consumo y ahorro de agua.

Calidad del agua de riego. Directiva Marco de Aguas.

Tema 12. El suelo como factor de producción en la agricultura.

Clases de suelos predominantes en Andalucía. Riesgo de ero-

sión en los suelos de Andalucía. Usos del suelo. El clima como

condicionante de la producción agrícola. Las regiones climáticas

andaluzas. Principales parámetros climáticos: caracterización es-

pacial y temporal. Variables climáticas que afectan a los cultivos.

Sequía hidráulica y sequía agronómica. El cambio climático y su

incidencia en la agricultura.

Tema 13. Técnicas de viverismo. Sustratos de cultivo. Concep-

to y Clasificación. Criterios para la elección de un sustrato. Mane-

jo de los sustratos. Contenedores utilizados en vivero. Caracterís-

ticas. La semilla. La germinación. Siembra. Propagación vegetati-

va. Recolección y mantenimiento del material vegetal. Tratamien-

tos del material vegetal. Técnicas de propagación vegetativa: es-

taquillado, acodo e injerto. La fertirrigación en viveros. El agua de

riego.

Tema 14. Proyectos de jardinería y paisajismo. Tipos. Conteni-

do y estructura formal. Evaluación Ambiental de los Proyectos.

Normas sobre seguridad y salud. Criterios de diseño. Instalación

de riego. Sistemas de drenaje. Limpieza. Cuidados de céspedes y

praderas.

Tema 15. Mantenimiento de jardines, parques y zonas verdes.

Aspectos generales sobre el suelo, el riego, la aportación de en-

miendas y fertilización mineral, la poda y la defensa contra pla-

gas y enfermedades.

ANEXO IV

Bases específicas-Periodista

1. Objeto de la convocatoria: 3 plazas.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Clasificación: Grupo A/Subgrupo A1.

4. Titulación académica: Licenciatura en Ciencias de la Infor-

mación o Grado en Periodismo.

5. Importe de la tasa por derechos de examen: 23 €.

6. Categoría del Tribunal: 1ª.

7. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de

120 minutos.

El primer ejercicio consistirá en la realización de un cuestiona-

rio de 30 preguntas teóricas tipo test con tres respuestas alternati-

vas, que versarán sobre el programa de materias aprobado para

esta categoría.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 30 pun-

tos.

El segundo ejercicio consistirá en la realización de un cuestio-

nario de 30 preguntas prácticas tipo test con tres respuestas alter-

nativas, que versarán sobre el programa de materias aprobado

para esta categoría.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 30 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas opositoras obtengan entre los dos ejercicios un mínimo de 24

puntos.

8. Programa de temas.

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-

rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para An-

dalucía: estructura general. La igualdad de género: aspectos ge-

nerales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. El procedimiento administrativo común de las Adminis-

traciones Públicas: las personas interesadas y sus derechos. Las

fases del procedimiento común: iniciación, ordenación, instruc-

ción y resolución. Recursos administrativos.

Tema 3. El periodismo como información de actualidad. Objeti-

vidad. Veracidad. Comunicación periodística: códigos, estilos y

rasgos diferenciales. El estilo informativo. Propaganda y comuni-

cación política e institucional.

Tema 4. El Gabinete de Comunicación de una Entidad Local:

evolución, estructura, contenido y funciones. La ética en el marco

del Gabinete de Comunicación.

Tema 5. El Plan de Comunicación Interna de una Administra-

ción Local. Estrategias y efectos en la comunicación externa.

Tema 6. La comunicación a través de Redes Sociales de una

Entidad Local. Creación de contenidos digitales aplicados a las

redes sociales en el ámbito de la comunicación institucional. He-

rramientas de gestión de redes sociales. Evaluación y seguimien-

to de resultados. Internet: origen y evolución. La world wide web.

El correo electrónico y la información a través de e-mail.

Tema 7. Campañas informativas de la acción del gobierno. La

información gráfica y audiovisual como soporte de la difusión in-

formativa en una Administración Local.

Tema 8. Gestión de entrevistas a personal técnico y político de

la Administración Local y de reportajes sobre actividades desarro-

lladas por la misma. Selección de medios y programas, prepara-

ción de contenidos, cronograma de la acción comunicativa.

Tema 9. El seguimiento del impacto en medios de la gestión

comunicativa en una Administración Local.

Tema 10. La transmisión de la agenda institucional en Entes

Locales y Provinciales: convocatoria, nota informativa, nota de

servicio, comunicado institucional.

Tema 11. El acto informativo ante el encuentro con los medios

de comunicación: tipología, organización, atención a los medios,

apoyo documental, difusión desde la Entidad Local.

Tema 12. Tipología, organización y elaboración de los conteni-

dos informativos de una Entidad Local para los diferentes medios

de comunicación. Asistencia técnica de una Entidad Provincial en

el ámbito de la comunicación y relaciones informativas con los

municipios de la provincia.

Tema 13. La identidad corporativa en la Diputación Provincial

de Córdoba: concepto, desarrollo del manual, aplicación a la web

corporativa y a las redes sociales. El diseño gráfico en la comuni-

cación corporativa: tendencias actuales.

Tema 14. Los colegios profesionales y las asociaciones de pe-

riodistas. La situación en España. Código deontológico de la Fe-

deración. Las Asociaciones de Prensa en España. El Colegio de

Periodistas de Andalucía.

Tema 15. Los estudios de audiencia en España. Medición en

prensa, radio, televisión y publicaciones digitales. El Estudio Ge-

neral de Medios.

ANEXO V

Bases específicas-Técnico/a Medio Relaciones Laborales

1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza.
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2. Plantilla de personal funcionario.

3. Clasificación: Grupo A/Subgrupo A2.

4. Titulación académica: Grado en Relaciones Laborales y Re-

cursos Humanos, Graduado/a Social, Diplomado/a o equivalente.

5. Importe de la tasa por derechos de examen: 23 €.

6. Categoría del Tribunal: 2ª.

7. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de

120 minutos.

El primer ejercicio consistirá en la realización de un cuestiona-

rio de 30 preguntas teóricas tipo test con tres respuestas alternati-

vas, que versarán sobre el programa de materias aprobado para

esta categoría.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 30 pun-

tos.

El segundo ejercicio consistirá en la realización de un cuestio-

nario de 30 preguntas prácticas tipo test con tres respuestas alter-

nativas, que versarán sobre el programa de materias aprobado

para esta categoría.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 30 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas opositoras obtengan entre los dos ejercicios un mínimo de 24

puntos.

8. Programa de temas: máximo 12.

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-

rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para An-

dalucía: estructura general. La igualdad de género: aspectos ge-

nerales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. El procedimiento administrativo común de las Adminis-

traciones Públicas: las personas interesadas y sus derechos. Tér-

minos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. El

acto administrativo: concepto, elementos y clases. La motivación

y forma. Eficacia de los actos administrativos. Notificación. Nuli-

dad y anulabilidad.

Tema 3. Las fases del procedimiento común: iniciación, ordena-

ción, instrucción y resolución. Recursos administrativos. La revi-

sión de los actos en vía administrativa.

Tema 4. El contrato de trabajo. Concepto. Naturaleza. Sujetos.

Elementos y eficacia del contrato de trabajo. Derechos y deberes

laborales básicos de trabajadores y empresarios. Modificación,

suspensión y extinción del contrato de trabajo.

Tema 5. Contenido del contrato de trabajo: duración del contra-

to. La contratación temporal. Derechos y deberes del contrato.

Tiempo de trabajo. Elaboración y cumplimentación de formularios

de contratos laborales. Especial referencia a la oferta genérica de

empleo.

Tema 6. Modalidades de la contratación laboral. Sindicación y

representación. Los convenios colectivos. Los conflictos colecti-

vos. El derecho de huelga y su ejercicio.

Tema 7. El sistema de la Seguridad Social. Régimen General.

Obligaciones de la empresa con la Seguridad Social. Afiliación de

trabajadores, bajas y variación de datos.

Tema 8. La cotización. El sistema RED. Acción protectora del

Régimen General. Prestaciones de la Seguridad Social. Incapaci-

dad e Invalidez.

Tema 9. El salario y la nómina. Concepto y elementos. Deven-

gos salariales. Devengos no salariales. Deducciones. Cálculo de

las bases de cotización.

Tema 10 La Jurisdicción Social. Orden jurisdiccional social.

Ámbito y materias excluidas. Competencia de los órganos juris-

diccionales del orden social. Conciliación y mediación previa.

Tema 11. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Norma-

tiva de desarrollo. Delegados de Prevención. Comité de Seguri-

dad y Salud.

Tema 12. El Programa de Fomento de Empleo Agrario (PFEA)

para Andalucía. Formas de participación de las distintas Adminis-

traciones Públicas en el PFEA. Procedimiento para la contrata-

ción de trabajadores desempleados en la realización de obras y

servicios de interés general y social en las Corporaciones Loca-

les.

ANEXO VI

Bases específicas-Técnico/a Auxiliar Monitor/a

1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Clasificación: Grupo B.

4. Titulación académica: Título de Educador de Disminuidos

Psíquicos en la Rama Sanitaria (formación profesional de segun-

do grado) o Técnico Superior en Integración Social (ciclo formati-

vo de grado superior).

5. Importe de la tasa por derechos de examen: 17,75 €.

6. Categoría del Tribunal: 2ª.

7. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 60

minutos.

Consistirá en la realización de un cuestionario de 30 preguntas

con tres respuestas alternativas, que versarán sobre las materias

del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 60 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas aspirantes obtengan en el ejercicio una puntuación mínima

de 24 puntos.

8. Programa de temas:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-

rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para An-

dalucía: estructura general. La igualdad de género: aspectos ge-

nerales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. La promoción de la autonomía: la prevención de la de-

pendencia, los apoyos, la normalización de la dependencia, la

atención a la dependencia, apoyo informal y apoyo formal.

Tema 3. Habilidades de autonomía personal y social: áreas en

que se organizan, habilidades, hábitos y rutinas, la importancia de

las rutinas y fases de adquisición de las habilidades de autono-

mía personal y social.

Tema 4. Personas con trastorno mental: trastorno mental y ti-

pos de trastorno mental, vulnerabilidad de las personas con tras-

torno mental.

Tema 5. Necesidades y apoyos a las personas con trastorno

mental: tratamiento adecuado, rehabilitación social, integración

educativa, integración laboral, integración social y promoción de
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la autonomía personal y social.

Tema 6. Entrenamiento en habilidades de autonomía personal

y social: objetivos del entrenamiento, el programa de intervención

y el plan individual, valoración inicial y objetivos, planificación del

entrenamiento, ejecución del programa y la evaluación del progra-

ma.

Tema 7. Ámbitos de Inclusión social: inclusión en el ámbito de

la salud, inclusión en el ámbito de la educación y la formación, in-

clusión en el ámbito residencial e inclusión en el ámbito relacio-

nal y participación.

Tema 8. Trabajo en equipo: concepto de equipo, equipo multi-

disciplinar, el proceso de integración, consenso, motivación-in-

centivación y aprendizaje.

Tema 9. Gestión de conflictos y toma de decisiones. Concepto

de conflicto. Premisas para abordar los conflictos, tipos de conflic-

tos, La negociación, dialogar y negociar, el proceso negociador,

habilidades y técnicas de negociación, la mediación, el proceso

de mediación y la toma de decisiones.

Tema 10. La comunicación interpersonal: concepto y tipos de

comunicación. Habilidades para la comunicación. La empatía y la

escucha activa. Control del estrés.

Tema 11. La planificación de la intervención social. Concepto

de planificación. Elementos de la planificación. Condiciones para

la planificación. Los principios de la planificación. Criterios de pla-

nificación. Niveles de planificación. El proyecto de la intervención

social: características y elaboración de un proyecto. Fases: diag-

nostico, planificación, ejecución y evaluación.

ANEXO VII

Bases específicas-Oficial/a Mantenimiento

1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Clasificación: Grupo C/Subgrupo C2.

4. Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

5. Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

6. Categoría del Tribunal: 3ª.

7. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 60

minutos.

Consistirá en la realización de un cuestionario de 30 preguntas

con tres respuestas alternativas, que versarán sobre las materias

del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 60 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas aspirantes obtengan en el ejercicio una puntuación mínima

de 24 puntos.

8. Programa de temas:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-

rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para An-

dalucía: estructura general. La igualdad de género: aspectos ge-

nerales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. Normativa reguladora de las instalaciones eléctricas

en alta y baja tensión. Puesta en servicio. Instaladores y empre-

sas autorizadas. Verificaciones e inspecciones.

Tema 3. Instalaciones de enlace y distribución: acometidas, ca-

jas generales de protección, derivaciones individuales, contado-

res, dispositivos de mando y protección, interruptores de control

de potencia.

Tema 4. Instalaciones de puesta a tierra. Instalaciones interio-

res: tubos y canales protectoras. Protecciones contra sobreinten-

sidades, sobretensiones y contactos directos o indirectos.

Tema 5. Alumbrado de emergencia y señalización. Instalacio-

nes de alarmas. Instalaciones de extinción de incendios en edifi-

cios.

Tema 6. Instalaciones receptoras: instalaciones de alumbrado:

sistemas de iluminación incandescente, fluorescente, de LEDs.

Tema 7. Montaje, desmontaje y sustitución de componentes en

instalaciones eléctricas. Pruebas de control de las instalaciones y

equipos receptores reparados.

Tema 8. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de

Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

Riesgos específicos. Levantamiento de cargas. Conocimientos

básicos sobre planes de emergencia y evacuación.

ANEXO VIII

Bases específicas-Operador/a Montador/a de Fotografía y

Medios Audiovisuales

1. Objeto de la convocatoria: 3 plazas.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Clasificación: Grupo C/Subgrupo C2.

4. Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

5. Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

6. Categoría del Tribunal: 3ª.

7. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 60

minutos.

Consistirá en la realización de un cuestionario de 30 preguntas

con tres respuestas alternativas, que versarán sobre las materias

del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 60 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas aspirantes obtengan en el ejercicio una puntuación mínima

de 24 puntos.

8. Programa de temas:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-

rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para An-

dalucía: estructura general. La igualdad de género: aspectos ge-

nerales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. Fundamentos de la imagen. La luz: Naturaleza y pro-

piedades. El ojo humano y su funcionamiento. El color: espectro

visible, mezcla aditiva y sustractiva.

Tema 3. Óptica. lentes: Tipos de lente. Objetivos: Distancia fo-

cal. Sensibilidad. Apertura: Diafragma. Velocidad de obturación.

Profundidad de campo. Aberración cromática.

Tema 4. Elementos de la cámara fotográfica. Espejo y penta-

prisma. Visor y pantalla LCD. Sensor: Tipos, tamaño. Flash. Tar-

jeta de memoria. Filtros. Medición de la luz: método de exposi-

ción. Soportes de cámara fotográfica. Fotografía de personas, de

paisajes y acción.

Tema 5. Grabación en vídeo. Manejo de la cámara de vídeo:

balance de blancos, velocidad de obturación, diafragma. Filtros

de cámara. Enfoque. Movimientos de cámara: Panorámica, zoom.
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Naturaleza del sonido: amplitud, frecuencia, fase. Sonido digital:

muestreo, cuantificación, valores estándar. Normas básicas del

montaje audiovisual.

Tema 6. Iluminación. Parámetros eléctricos básicos: corriente

eléctrica, tensión, potencia, intensidad, circuitos paralelo y serie.

Tipos de focos: Cuarzo, par, fresnel, móviles. Lámparas: Halóge-

nas, fluorescencia, LED. Filtros de iluminación: Gobos. Ilumina-

ción para fotografía y vídeo: Iluminación en tres puntos, sombras,

clave alta y clave baja.

Tema 7. Publicación de fotografía y vídeo en internet. Fotogra-

fía para internet: Plataformas, licencias de copyright. Vídeo para

internet: Plataformas, formatos.

Tema 8. Privacidad digital de las imágenes. Licencias de copy-

right. Licencias Creative Commons. Imágenes de dominio público.

Protección de datos personales: derechos de las personas que

aparecen en las imágenes. Consentimiento debido y excepcio-

nes.

ANEXO IX

Bases específicas-Auxiliar Administrativo/a

1. Objeto de la convocatoria: 7 plazas.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Clasificación: Grupo C/Subgrupo C2.

4. Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

5. Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

6. Categoría del Tribunal: 3ª.

7. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 60

minutos.

Consistirá en la realización de un cuestionario de 30 preguntas

con tres respuestas alternativas, que versarán sobre las materias

del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 60 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas aspirantes obtengan en el ejercicio una puntuación mínima

de 24 puntos.

8. Programa de temas:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Garantías y suspensión. La Corona: funcio-

nes, sucesión, regencia y refrendo. Las Cortes Generales. El Go-

bierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las

Cortes Generales. El Poder Judicial. Las leyes: concepto y cla-

ses. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: Decretos-le-

yes y Decretos Legislativos.

Tema 2. La organización territorial del Estado: principios gene-

rales, la Administración Local y las Comunidades Autónomas. El

Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura general. La

igualdad de género: aspectos generales de la normativa autonó-

mica andaluza.

Tema 3. Régimen local español. Regulación jurídica. La Admi-

nistración Local: el municipio, la provincia y otras entidades loca-

les. Organización y competencias.

Tema 4. Las Haciendas Locales. Los Presupuestos Locales.

Recursos de los Entes Locales. Clasificación de los recursos. Or-

denanzas Fiscales.

Tema 5. Los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden

del día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. Ordenanzas

y reglamentos de las Entidades Locales. Procedimiento de elabo-

ración y aprobación.

Tema 6. El procedimiento administrativo común de las Adminis-

traciones Públicas: las personas interesadas y sus derechos. Tér-

minos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

Las fases del procedimiento común: iniciación, ordenación, ins-

trucción y resolución. Recursos administrativos. La revisión de los

actos en vía administrativa. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público: los órganos de las Adminis-

traciones Públicas.

Tema 7. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,

acceso a la información pública y buen gobierno. La protección de

datos personales. Régimen jurídico. Principios y derechos. Obli-

gaciones.

Tema 8. Procesador de texto: Libre Office Writer. Principales

funciones y utilidades. Creación y estructuración del documento.

Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Hoja de

cálculo: Libre Office Calc. Principales funciones y utilidades. Li-

bros, hojas y celdas. Fórmulas y funciones. Gráficos.

ANEXO X

Bases específicas-Mecánico/a Conductor/a

1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Clasificación: Grupo C/Subgrupo C2.

4. Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

5. Otros requisitos de participación: estar en posesión de los

permisos de conducir de las categorías B+E, C1+E, C+E, D1+E y

D+E, y del Certificado de Aptitud Profesional (CAP).

6. Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

7. Categoría del Tribunal: 3ª.

8. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 60

minutos.

Consistirá en la realización de un cuestionario de 30 preguntas

con tres respuestas alternativas, que versarán sobre las materias

del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 60 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas aspirantes obtengan en el ejercicio una puntuación mínima

de 24 puntos.

9. Programa de temas:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-

rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para An-

dalucía: estructura general. La igualdad de género: aspectos ge-

nerales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. La revisión preventiva del vehículo. Reparaciones pre-

ventivas. Normas generales de la Inspección Técnica de Vehícu-

los.

Tema 3. Chasis y carrocería. Pintura. Motores. Motores alterna-

tivos. Clasificación de los motores atendiendo a su constitución y

funcionamiento. Técnicas de desmontaje, verificación, reparación

y montaje de los motores.

Tema 4. Sistemas de suspensión: tipos de suspensión, caracte-

rísticas, constitución y funcionamiento. Suspensiones convencio-

nales, neumáticas e hidroneumáticas. Técnicas de desmontaje,

reparación y montaje.
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Tema 5. Sistemas de dirección: direcciones convencionales,

neumáticas e hidráulicas. Control de ajuste de ejes delanteros y

traseros. Características de ruedas y neumáticos. Técnicas de

desmontaje, reparación y montaje.

Tema 6. Sistemas de transmisión y frenado. Transmisión de

fuerza. Embragues y convertidores. Sistemas de frenos: hidráuli-

cos, neumáticos y eléctricos. El sistema de frenos ABS. Técnicas

de desmontaje, reparación y montaje.

Tema 7. Electricidad del automóvil. Sistemas de encendido. Di-

namo. Alternador. Batería. Motor de arranque. Sistemas de alum-

brado.

Tema 8. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de

Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

Prevención de riesgos laborales en los talleres mecánicos. Ries-

gos específicos. Levantamiento de cargas.

ANEXO XI

Bases específicas-Servicios Generales

1. Objeto de la convocatoria: 2 plazas.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Clasificación: Grupo C/Subgrupo C2.

4. Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

5. Requisito específico: certificado acreditativo de formación de

manipulador/a de alimentos.

6. Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

7. Categoría del Tribunal: 3ª.

8. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 60

minutos.

Consistirá en la realización de un cuestionario de 30 preguntas

con tres respuestas alternativas, que versarán sobre las materias

del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 60 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas aspirantes obtengan en el ejercicio una puntuación mínima

de 24 puntos.

9. Programa de temas:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-

rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para An-

dalucía: estructura general. La igualdad de género: aspectos ge-

nerales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. Conceptos generales de limpieza. Sistemas de limpie-

za. Barrido de suelos. Fregado y quitar el polvo con mopa.

Tema 3. Limpieza de zonas comunes. Lavado de paredes y zó-

calos. Limpieza de mobiliario. Limpieza de áreas públicas, baños,

salas de estar, ascensores, escaleras y abrillantado de suelos.

Limpieza de oficinas. Limpieza de cristales. Limpieza de habita-

ciones en centros residenciales.

Tema 4. Recogida y limpieza del comedor y office.

Tema 5. Utensilios y maquinaria para realizar la limpieza.

Tema 6. Alimentos: definición y clasificación. Manipulación.

Efectos de la temperatura y medidas preventivas. Alteraciones de

los alimentos. Riesgos sanitarios. Tipos de dietas.

Tema 7. La cama del residente. Tipos de camas. Accesorios de

las camas. Tipo de colchones. Ropa de cama y lencería. Cambio

de colchón. Limpieza del somier y colchón.

Tema 8. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de

Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

Riesgos laborales específicos. El levantamiento de cargas. Ries-

gos inherentes al esfuerzo físico.

ANEXO XII

Bases específicas-Auxiliar Informador/a Juvenil

1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Clasificación: Grupo C/Subgrupo C2.

4. Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

5. Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

6. Categoría del Tribunal: 3ª.

7. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 60

minutos.

Consistirá en la realización de un cuestionario de 30 preguntas

con tres respuestas alternativas, que versarán sobre las materias

del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 60 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas aspirantes obtengan en el ejercicio una puntuación mínima

de 24 puntos.

8. Programa de temas:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-

rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para An-

dalucía: estructura general. La igualdad de género: aspectos ge-

nerales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. Sociología de la juventud. Política de juventud en Es-

paña: orígenes y evolución.

Tema 3. Juventud, ocio y tiempo libre.

Tema 4. Perfil profesional del informador juvenil. Deontología

profesional.

Tema 5. La información juvenil. Planificación, desarrollo, difu-

sión y evaluación. La calidad en los servicios de información juve-

nil.

Tema 6. La responsabilidad civil en las actuaciones juveniles.

Tema 7. Los programas europeos para jóvenes.

Tema 8. La intervención socioeducativa con jóvenes en riesgo

de exclusión social.

ANEXO XIII

Bases específicas-Oficial/a Tractorista

1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Clasificación: Grupo C/Subgrupo C2.

4. Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

5. Requisito específico: estar en posesión del permiso de con-

ducir de la categoría B.

6. Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

7. Categoría del Tribunal: 3ª.

8. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 60

minutos.

Consistirá en la realización de un cuestionario de 30 preguntas

con tres respuestas alternativas, que versarán sobre las materias
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del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 60 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas aspirantes obtengan en el ejercicio una puntuación mínima

de 30 puntos.

9. Programa de temas:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-

rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. La igualdad de género: aspectos

generales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. Máquinas agrícolas de accionamiento y tracción. Cla-

sificación. Utilidades de las máquinas. Funcionamiento de las má-

quinas de accionamiento y tracción. Herramientas para el mante-

nimiento de las máquinas agrícolas de accionamiento y tracción.

Tema 3. Manejo y mantenimiento de equipos de suelo: suelos

como soporte de la acción de los equipos de preparación del sue-

lo. Selección de los equipos del suelo. Mantenimiento, prepara-

ción y manejo de los equipos.

Tema 4. Equipos de siembra y plantación. Material vegetal pa-

ra siembra y plantación. Selección de los equipos de siembra y

plantación. Mantenimiento, preparación y manejo.

Tema 5. Equipos de aplicación de fertilizantes y fitosanitarios.

Productos. Selección, mantenimiento, preparación y manejo de

los equipos de aplicación de fertilizantes y fitosanitarios.

Tema 6. Equipos de recolección de productos agrarios. Produc-

tos agrarios susceptibles de ser recogidos con medios mecáni-

cos. Selección de los equipos, mantenimiento, preparación y ma-

nejo de los equipos de recolección.

Tema 7. Equipos de carga, descarga y transporte de productos

agrarios. Productos agrarios susceptibles de ser cargados, trans-

portados y descargados con medios mecánicos. Selección, man-

tenimiento, preparación y manejo de equipos.

Tema 8. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de

Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

Riesgos laborales específicos. El levantamiento de cargas. Ries-

gos inherentes al esfuerzo físico.

ANEXO XIV

Bases específicas-Limpiador/a

1. Objeto de la convocatoria: 5 plazas.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Clasificación: Agrupación Profesional (E).

4. Titulación académica: No exigible.

5. Importe de la tasa por derechos de examen: 7,30 €.

6. Categoría del Tribunal: 3ª.

7. Fase de oposición: Desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 60

minutos.

Consistirá en la realización de un cuestionario de 30 preguntas

con tres respuestas alternativas, que versarán sobre las materias

del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 60 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas aspirantes obtengan en el ejercicio una puntuación mínima

de 24 puntos.

8. Programa de temas:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. La organización territorial del Estado: prin-

cipios generales, la Administración Local y las Comunidades Au-

tónomas. La igualdad de género: aspectos generales de la nor-

mativa autonómica andaluza.

Tema 2. La limpieza: su necesidad y forma de efectuarla. Cla-

ses de suciedad y formas de eliminarla. Clases de limpieza. Con-

ceptos generales sobre sistemas de limpieza y desinfección.

Tema 3. Útiles, instrumentos, herramientas y máquinas de uso

común en labores de limpieza. Limpieza integral de los centros de

trabajo: suelos, paredes, cristales, escaleras, materiales decorati-

vos y sanitarios. Cuidados del material del limpieza. Clasificación

de suelos. Procedimientos para la limpieza de suelos.

Tema 4. Principales productos de limpieza. Identificación de los

productos de limpieza y desinfección. Composición e información

sobre las propiedades de sus componentes. Dosificación. Identifi-

cación de peligros en el uso de productos y etiquetado de los pro-

ductos. Su almacenamiento de cara al trabajador y al usuario.

Tema 5. Limpieza de oficinas y despachos: mobiliario, equipos

informáticos, fotocopiadoras. Limpieza y desinfección de aseos

públicos.

Tema 6. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de

Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

Riesgos laborales específicos. El levantamiento de cargas. Ries-

gos inherentes al esfuerzo físico. Limpieza en alturas“.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to del acuerdo adoptado.

EL PRESIDENTE.

PD. EL DIPUTADO DELEGADO

Fdo. por medios electrónicos

Córdoba, 19 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

el Diputado Delegado, Esteban Morales Sánchez.

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en

sesión ordinaria celebrada el día 11 de octubre de 2022, ha adop-

tado, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a aprobación de

bases de convocatoria para acceder a plazas de personal funcio-

nario incluidas en la Oferta de Estabilización de 2021, así como

en la OEP Complementaria de 2022:

CONVOCATORIA PARA ACCEDER EN PROPIEDAD POR

UN PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN, ME-

DIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, A PLAZAS VACANTES DE

LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO EN LA DIPU-

TACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.

1ª. Objeto de la convocatoria.

Esta convocatoria tiene por objeto regular las bases aplicables

a los procesos selectivos que se detallan en su anexo I (Subgru-

pos A1, A2, C1, C2 y Agrupaciones Profesionales/E) para la esta-

bilización del empleo temporal, mediante concurso de méritos, co-

mo personal funcionario de carrera en la Diputación Provincial de

Córdoba, según lo previsto en la Oferta de Empleo Público del

año 2021 (BOP de Córdoba núm. 246, de 30 de diciembre de

2021), aprobada al amparo del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de

julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad

en el empleo público, siendo posteriormente complementada

aquella oferta por otra aprobada mediante acuerdo de la Junta de

Gobierno del día 24 de mayo de 2022 (BOP de Córdoba núm.

101, de 30 de mayo de 2022), resultado de la Ley 20/2021, de 28

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-

poralidad en el empleo público.
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Las características de las plazas son las siguientes:

Personal funcionario

Categoría
Grupo/

Subgrupo
Escala Subescala Clase

Código-

plaza
Vacantes

Arquitecto/a A/A1 Administración Especial Técnica Superior
900

901
2

Técnico/a Superior Proyectos Europeos A/A1 Administración Especial Técnica Superior
840

841
2

Arquitecto/a Técnico/a A/A2 Administración Especial Técnica Media 791 1

Ingeniero/a Técnico/a Industrial A/A2 Administración Especial Técnica Media 734 1

Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas A/A2 Administración Especial Técnica Media
927

930
2

Oficial/a de Mantenimiento C/C2 Administración Especial
Servicios

Especiales

Personal

Oficios
358 1

Auxiliar Administrativo/a C/C2 Administración General Auxiliar

260

446

222

516

4

Cuidador/a C/C2 Administración Especial
Servicios

Especiales

Personal

Oficios

336

351
2

Servicios Generales C/C2 Administración Especial
Servicios

Especiales

Personal

Oficios

272

273
2

Limpiador/a AP (E) Administración Especial
Servicios

Especiales

Personal

Oficios

320

558
2

Total 19

2ª. Legislación aplicable.

Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional del personal funciona-

rio de la Administración General de la Junta de Andalucía.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración general del Estado.

-Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se establece

la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas.

-Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efecti-

va de mujeres y hombres.

3ª. Requisitos de las personas aspirantes.

Para participar en este proceso selectivo será necesario reunir

los siguientes requisitos, conforme a lo establecido en el artículo

56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea

podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condi-

ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción

de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participa-

ción en el ejercicio del poder público o en las funciones que tie-

nen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de

las Administraciones Públicas.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 25 de Octubre de 2022 Nº 204  p.6845

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión del título oficial previsto en el anexo I, o en

condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de

presentación de solicitudes. Se entiende que la persona aspiran-

te está en condiciones de obtenerlo cuando se haya abonado la

correspondiente tasa de expedición del título académico. 

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá

estar en posesión de homologación o convalidación correspon-

diente.

f) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las co-

rrespondientes bases específicas previstas en los anexos de es-

ta convocatoria.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en

el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y

mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como per-

sonal funcionario de carrera en la correspondiente plaza.

4ª. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las personas aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, mani-

festando que reúnen todos los requisitos exigidos, a la Presiden-

cia de la Diputación Provincial de Córdoba, en el plazo de veinte

días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en el

modelo normalizado de solicitud habilitado al efecto en la direc-

ción web www.dipucordoba.es/tramites.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de edic-

tos de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial, así como la

correspondiente reseña en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-

lucía.

Junto a dicha solicitud deberán adjuntar fotocopia del título aca-

démico exigido o, en su caso, justificante de abono de la tasa pa-

ra la expedición del título, de la documentación acreditativa de re-

quisitos específicos previstos, en su caso, en los correspondien-

tes anexos y de la documentación acreditativa del autobaremo de

los méritos conforme al baremo previsto en esta convocatoria.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán reali-

zar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Sede

Electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba, cuya direc-

ción es: www.dipucordoba.es/tramites.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar

electrónicamente el modelo de solicitud en la página www.dipu-

cordoba.es/tramites, pero deberán entregarlo impreso y firmado

en la Oficina de Registro y Atención Ciudadana de esta Diputa-

ción Provincial, sita en Plaza de Colón 15, de Córdoba, en hora-

rio de atención al público o por cualquiera de las formas previstas

en la normativa sobre procedimiento administrativo común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del

plazo de presentación de solicitudes. Sólo en este caso se enten-

derá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro Gene-

ral de Diputación Provincial en la fecha en que fueron entregadas

en la Oficina de Correos.

Las personas que opten por alguna de las dos modalidades de

cumplimentación electrónica (con certificado digital o sin certifica-

do digital) a través de la sede electrónica:

www.dipucordoba.es/tramites, tendrán la opción en dicho pro-

ceso de la emisión del documento de autoliquidación para el abo-

no de la tasa en vigor. Dicha autoliquidación deberá ser abonada

en cualquiera de las entidades bancarias que se indiquen en el

propio documento, sin necesidad de que se presente por registro

la autoliquidación de la tasa ya abonada. Además, la cumplimen-

tación de la solicitud permite el pago telemático de la tasa por de-

rechos de examen generando previamente el documento de pa-

go, que podrá abonarse accediendo al siguiente enlace: sede.ha-

ciendalocal.es/hacienda-local/tramites/pago-abonare

Quienes opten por la presentación de la solicitud en cualquier

otra forma deberán unir a la solicitud el justificante o comproban-

te de haber ingresado la tasa por participación en las pruebas se-

lectivas conforme a la Ordenanza fiscal en vigor al momento de la

apertura del plazo de presentación de solicitudes o, en su caso,

de la correspondiente exención o bonificación.

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

-Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al

33%, previa presentación de la oportuna acreditación.

-Las personas que figuraren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-

vocatoria en la que soliciten su participación. Serán requisitos pa-

ra el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no

hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de pro-

moción, formación, o reconversión profesionales y que, asimismo,

carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al indicador

público de renta de efectos múltiples (IPREM).

-Los miembros de familias numerosas de categoría especial, en

los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de Protección a las Familias Numerosas.

-Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, a los efec-

tos regulados en la disposición final quinta de la Ley Orgánica

9/2015, de 28 de julio, las personas que hayan sufrido daños físi-

cos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así

lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de reso-

lución administrativa por la que se reconozca tal condición, su

cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de

afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fa-

llecidos.

Tendrán derecho a una bonificación del 50% los miembros de

las familias numerosas de categoría general, en los términos del

artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-

tección a las Familias Numerosas.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o

de encontrarse exento del mismo determinará la exclusión de la

persona aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solicitud po-

drán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición

de la persona interesada.

5ª. Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona

titular de la Delegación competente en materia de Recursos Hu-

manos dictará resolución declarando aprobados los listados provi-

sionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas

de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba y en el tablón de edictos de la Sede

Electrónica de la Diputación Provincial.
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Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambos listados dis-

pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, para subsanar los defectos que hayan mo-

tivado su exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro del pla-

zo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitiva-

mente excluidos de la convocatoria.

El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a

definitivo si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe el listado definitivo, que se hará público en el tablón de

edictos de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial. Si por

circunstancias sobrevenidas se produce modificación del Tribu-

nal se hará también pública en dicho tablón de edictos.

6º. Tribunal de Selección.

El Tribunal tendrá la siguiente composición:

-Presidencia: A designar por la persona titular de la Delegación

competente en materia de Recursos Humanos.

-Secretaría: El de la Diputación Provincial o en quien delegue.

-Vocales: Tres, a designar por la persona titular de la Delega-

ción competente en materia de de Recursos Humanos.

A cada uno de los miembros del Tribunal se le asignará un su-

plente y a la persona que desempeñe la Secretaría dos suplen-

tes.

Todos los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, debe-

rán ser funcionarios/as de carrera y poseer un nivel de titulación

igual o superior a la exigida para acceder a esta convocatoria.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la

paridad entre mujer y hombre.

No podrá formar parte de este Tribunal el personal de elección

o de designación política, el personal funcionario interino y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Pre-

sidente, dos Vocales y Secretario. El Tribunal ajustará su actua-

ción a las normas legales sobre funcionamiento de órganos cole-

giados. En todo caso, se reunirá, previa convocatoria de su Se-

cretario, por orden de su Presidente, con antelación suficiente al

inicio del proceso de baremación. Los acuerdos serán adoptados

por mayoría de votos de los presentes. Todos los miembros del

Tribunal tendrán voz y voto.

Quienes forman el Tribunal deberán abstenerse de intervenir, y

las personas aspirantes podrán promover la recusación en los ca-

sos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se pre-

senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la

convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y disposicio-

nes vigentes que regulen la materia.

Las organizaciones sindicales que formen parten de las mesas

de negociación correspondientes recibirán información sobre el

desarrollo del proceso selectivo, pudiendo participar como obser-

vadores en todas las fases y actos que lo integran, a excepción

de aquéllos en los que se delibere o decida, así como las propias

de las reflexiones o deliberaciones internas en orden a la puntua-

ción. En ningún caso, se considerarán parte integrante del Tribu-

nal.

7ª. Convocatoria y notificaciones.

Las comunicaciones y notificaciones derivadas de la convoca-

toria se publicarán en el tablón de edictos de la Sede Electrónica

de la Diputación Provincial, así como, a efectos meramente infor-

mativos, en el apartado de procesos selectivos de la página web

de Diputación Provincial.

Asimismo, se pondrá a disposición de las personas interesa-

das información en la siguiente dirección de Internet: www.dipu-

cordoba.es/trámites. Dicha página web tiene carácter meramente

informativo, siendo los medios oficiales de notificación los reseña-

dos en el párrafo anterior.

8ª. Sistema de selección.

Conforme a lo previsto en la disposición adicional sexta de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público, relacionado, a

su vez, con el artículo 61 del texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, la selección de las personas pa-

ra las plazas convocadas se llevará a cabo a través del sistema

de concurso.

I. Subgrupos A1 y A2.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a 100

puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección,

con arreglo al baremo que se detalla a continuación, sin perjuicio

de lo que pueda establecerse en el anexo de cada plaza convo-

cada, de los méritos alegados y acreditados por las personas par-

ticipantes, referidos al día de publicación de esta convocatoria en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba:

a) Experiencia profesional.

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 81

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a.1) Experiencia profesional adquirida como personal funciona-

rio interino en la misma categoría de la plaza objeto de la convo-

catoria en la respectiva Administración Local convocante: 0,030

puntos por día.

a.2) Experiencia profesional adquirida como personal funciona-

rio interino en la misma categoría de la plaza objeto de la convo-

catoria en el resto de Administraciones Públicas y en sus respec-

tivos organismos autónomos: 0,010 puntos por día.

Serán incompatibles las puntuaciones otorgadas por los ante-

riores subapartados cuando se refieran al mismo periodo de tiem-

po, otorgándose en cada caso la superior de ellas. No se valora-

rán las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-

cantiles o administrativos de prestación de servicios, ni los traba-

jos como personal eventual. En ningún caso se valorará la expe-

riencia profesional adquirida como personal funcionario de carre-

ra ni como laboral fijo.

No se valorarán los servicios prestados con posterioridad a la

fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

Se valorarán los servicios prestados desde la fecha de inicio de

cada prestación de servicios hasta su finalización, con indepen-

dencia del porcentaje de jornada realizado.

b) Antigüedad en las Administraciones Públicas.

Se valorará, con un máximo de 9 puntos, la antigüedad recono-

cida en las Administraciones Públicas, a razón de 0,003 puntos

por día.

c) Asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccio-

namiento.

Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, la asistencia e im-

partición de cursos de formación o perfeccionamiento organiza-

dos, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Admi-

nistración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública,

el Servicio Andaluz de Empleo, el Servicio Publico de Empleo Es-
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tatal, las Universidades, los Colegios Profesionales, la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), la Administración

convocante y las Organizaciones Sindicales en el marco del

Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públi-

cas o presentes en la respectiva Mesa General de Negociación,

siempre que estén relacionados directamente con las funciones

propias de las plazas objeto de convocatoria o se trate de mate-

rias con contenidos o competencias transversales en el ejercicio

de tales funciones, como prevención de riesgos laborales (gene-

rales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de géne-

ro y protección de datos personales.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será la si-

guiente:

- 0,02 por hora sin pruebas de aptitud, con un máximo de 500

horas.

- 0,025 por hora con pruebas de aptitud (aprovechamiento), con

un máximo de 400 horas.

- 0,10 por hora impartida, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de reali-

zación ni las horas de duración, así como los diplomas o certifica-

dos relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares que

tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos, una vez diferenciadas en

función de las pruebas de aptitud, hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignado a este apartado.

II. Subgrupos C1, C2 y Agrupaciones Profesionales (E).

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a 100

puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección,

con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los méri-

tos alegados y acreditados por las personas participantes, referi-

dos al día de publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba:

a) Experiencia profesional.

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 81

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a.1) Experiencia profesional adquirida como personal funciona-

rio interino y/o personal laboral temporal en la misma categoría de

la plaza objeto de la convocatoria en la respectiva Administración

Local convocante: 0,030 puntos por día.

a.2) Experiencia profesional adquirida como personal funciona-

rio interino y/o personal laboral temporal en la misma categoría de

la plaza objeto de la convocatoria en el resto de Administraciones

Públicas y en sus respectivos organismos autónomos: 0,010 pun-

tos por día.

Serán incompatibles las puntuaciones otorgadas por los ante-

riores subapartados cuando se refieran al mismo periodo de tiem-

po, otorgándose en cada caso la superior de ellas. No se valora-

rán las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-

cantiles o administrativos de prestación de servicios, ni los traba-

jos como personal eventual. En ningún caso se valorará la expe-

riencia profesional adquirida como personal funcionario de carre-

ra ni como laboral fijo.

No se valorarán los servicios prestados con posterioridad a la

fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

Se valorarán los servicios prestados desde la fecha de inicio de

cada prestación de servicios hasta su finalización, con indepen-

dencia del porcentaje de jornada realizado.

b) Antigüedad en las Administraciones Públicas.

Se valorará, con un máximo de 9 puntos, la antigüedad recono-

cida en las Administraciones Públicas, a razón de 0,003 puntos

por día.

c) Asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccio-

namiento.

Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, la asistencia e im-

partición de cursos de formación o perfeccionamiento organiza-

dos, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Admi-

nistración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública,

el Servicio Andaluz de Empleo, el Servicio Publico de Empleo Es-

tatal, las Universidades, los Colegios Profesionales, la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), la Administración

convocante y las Organizaciones Sindicales en el marco del

Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públi-

cas o presentes en la respectiva Mesa General de Negociación,

siempre que estén relacionados directamente con las funciones

propias de las plazas objeto de convocatoria o se trate de mate-

rias con contenidos o competencias transversales en el ejercicio

de tales funciones, como prevención de riesgos laborales (gene-

rales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de géne-

ro y protección de datos personales.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será la si-

guiente:

- 0,02 por hora sin pruebas de aptitud, con un máximo de 500

horas.

- 0,025 por hora con pruebas de aptitud (aprovechamiento), con

un máximo de 400 horas.

- 0,10 por hora impartida, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de reali-

zación ni las horas de duración, así como los diplomas o certifica-

dos relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares que

tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos, una vez diferenciadas en

función de las pruebas de aptitud, hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignado a este apartado.

9ª. Acreditación de los méritos alegados.

Las personas aspirantes deberán proceder a la autobarema-

ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en la presen-

te convocatoria, cumplimentando al efecto el impreso de solicitud.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional y antigüedad todas las per-

sonas aspirantes deberán tomar en consideración la información

relativa a los mismos consignada en los certificados expedidos

por las respectivas Administraciones Públicas. La autobarema-

ción efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el mis-
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mo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y au-

tobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-

cumentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes,

no tomándose en consideración los alegados o incorporados con

posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos

no autobaremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción Pública en la que se acredite el tiempo de desempeño de la

plaza o del puesto y la relación jurídica que ha mantenido o man-

tiene.

b) Para la antigüedad: Certificado de la Administración Pública

en la que se hayan prestado los servicios alegados expedido por

la autoridad competente.

c) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas.

10ª. Relación de personas seleccionadas.

Una vez finalizada la baremación de los méritos por parte del

Tribunal, en cuyo caso será suficiente con baremar sólo a las per-

sonas aspirantes que resulten necesarias hasta cubrir el número

de plazas convocado, siempre que la última puntuación asignada

a aquéllas sea superior a la mejor puntuación autobaremada y no

revisada, se hará pública en el tablón de edictos de la Sede Elec-

trónica de la Diputación Provincial la relación provisional de per-

sonas seleccionadas, con indicación de la puntuación obtenida en

la fase de concurso, desglosada conforme a los apartados del ba-

remo de méritos. Esa relación se ordenará por orden alfabético.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se estable-

cerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el apartado

de la experiencia profesional y, en caso de ser coincidente, den-

tro de él, a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los su-

bapartados en el orden en que se enumeran; en caso de persistir

la igualdad, se acudirá a la mayor puntuación obtenida en el su-

bapartado de experiencia profesional adquirida en el ámbito de la

Administración Local convocante en los diez años anteriores a la

fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba; y, finalmente, de mantenerse aún el empa-

te, se dilucidará conforme a una entrevista que el Tribunal deter-

minará para comprobar la adecuación de los méritos alegados

por las personas empatadas a las funciones propias de la/s

plaza/s objeto de cobertura.

La oposición a los actos de trámite que integran este proceso

podrá alegarse por las personas interesadas para su considera-

ción en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las ac-

tuaciones de éste.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspiran-

tes al de plazas vacantes convocadas. Cuando haya propuesto el

nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas

convocadas, a fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuan-

do se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, el ór-

gano convocante, antes de su nombramiento, podrá requerir al

Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a

las personas propuestas para su posible nombramiento como

personal funcionario de carrera.

La relación de personas aprobadas será elevada a la Presiden-

cia de la Diputación Provincial para que formule los correspon-

dientes nombramientos. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que

no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de al-

zada en el plazo de 1 mes ante la Presidencia de la Corporación.

11ª. Presentación de documentación.

Las personas propuestas presentarán en el Registro General

de la Diputación Provincial de Córdoba, dentro del plazo de 20

días hábiles contados a partir de la publicación de la lista de apro-

bados, los documentos acreditativos de las condiciones que para

tomar parte en la convocatoria se exigen en la base 3ª:

a. Copia del DNI en caso de no haber prestado la autorización

en la solicitud para su comprobación a través del Sistema de Veri-

ficación de Datos o, de no poseer la nacionalidad española, del

documento nacional correspondiente al país del que sean nacio-

nales o de su pasaporte, acompañado del original para su autenti-

cación.

b. Copia del título exigido para la plaza o del justificante de ha-

ber abonado los derechos de su expedición. En el caso de titula-

ciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la

documentación que acredite su homologación o convalidación.

c. Informe médico de la Unidad del Servicio de Prevención de

esta Diputación Provincial sobre capacidad funcional del aspiran-

te. A tal efecto, las personas seleccionadas deberán someterse al

correspondiente reconocimiento médico.

d. Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.

e. Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, las

personas seleccionadas no presentaran su documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y que-

darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-

sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la ins-

tancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por la Presidencia de la Corpo-

ración o por el órgano que tenga la competencia delegada, el per-

sonal nombrado deberá tomar posesión en el plazo de 30 días

hábiles, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-

miento. Quien no lo hiciere en el plazo señalado, sin causa justifi-

cada, perderá el derecho a adquirir la condición de funcionario. La
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resolución de nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba.

En el momento de la toma de posesión, el personal funcionario

nombrado prestará juramento o promesa en la forma establecida

en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, en un acto de acata-

miento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalu-

cía y del resto del Ordenamiento Jurídico.

12ª. Recursos.

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspi-

rantes constituye el sometimiento expreso a las bases regulado-

ras, que tienen consideración de ley reguladora de esta convoca-

toria.

Esta convocatoria es definitiva en vía administrativa y contra la

misma puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso- Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En el

caso de interposición de recurso de reposición, se deberá espe-

rar a que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante, las

personas interesadas podrán interponer cualesquiera otros recur-

sos si lo estiman pertinente.

ANEXO I

1. Arquitecto/a.

-Objeto: 2 plazas.

-Plantilla: Personal funcionario.

-Titulación: Arquitecto/a o el título que habilite para el ejercicio

de esta profesión regulada, según establecen las directivas comu-

nitarias.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 23 €.

-Categoría del Tribunal: 1ª.

2. Técnico/a Superior Proyectos Europeos

-Objeto: 2 plazas.

-Equivalencia de categoría. Son equivalentes a la categoría de

Técnico/a Superior Proyectos Europeos las de Técnico/a Supe-

rior Planificación e Inversiones, Informador/a Oficina Europa Di-

rect y Técnico/a Responsable Centro Información Europa Direct.

En estas categorías se valorará igualmente la experiencia pro-

fesional como personal laboral temporal en los términos previstos

en la base octava de la convocatoria.

-Plantilla: Personal funcionario.

-Titulación: Licenciado/a o Grado en Derecho o Economía, Ad-

ministración y Dirección de Empresas. o Licenciado/a en Cien-

cias Económicas y Empresariales.

-Requisito específico de participación: Conocimiento del fran-

cés, inglés o alemán, como lenguas de trabajo de la Unión Euro-

pea, mediante la posesión, al menos, de un título o certificado

que acredite un nivel de conocimiento equivalente al nivel B2 del

Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

(MCERL). A título enunciativo: certificado de Aptitud (cinco años)

o certificado de Nivel Avanzado de la Escuela Oficial de Idiomas,

certificación expedida por entidades de reconocido prestigio, ta-

les como, certificación Cambridge (FCE, CAE, CPE), certificación

Trinity (GESE 8 ó ss, ISE II o superior), así como certificados

acreditativos de nivel B2 ó superior de los Centros/Institutos/Ser-

vicios de Idiomas de las Universidades españolas.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 23 €.

-Categoría del Tribunal: 1ª.

3. Arquitecto/a Técnico/a.

-Objeto: 1 plaza.

-Plantilla: Personal funcionario.

-Titulación: Arquitecto/a Técnico/a, o el título que habilite para

el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las di-

rectivas comunitarias.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 23 €.

-Categoría del Tribunal: 2ª.

4. Ingeniero/ Técnico/a Industrial.

-Objeto: 1 plaza.

-Plantilla: Personal funcionario.

-Titulación: Ingeniero/a Técnico/a Industrial en cualquiera de

sus especialidades o el Grado que habilite para el ejercicio de es-

ta profesión regulada, de acuerdo con la legislación vigente.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 23 €.

-Categoría del Tribunal: 2ª.

5. Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas.

-Objeto: 2 plazas.

-Plantilla: Personal funcionario.

-Titulación: Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas en cual-

quiera de sus especialidades o el Grado que habilite para el ejer-

cicio de esta profesión regulada, de acuerdo con la legislación vi-

gente.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 23 €.

-Categoría del Tribunal: 2ª.

6. Oficial/a de Mantenimiento.

-Objeto: 1 plaza.

-Plantilla: Personal funcionario.

-Titulación: Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria o

equivalente.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

-Categoría del Tribunal: 3ª.

7. Auxiliar Administrativo/a.

-Objeto: 4 plazas.

-Plantilla: Personal funcionario.

-Titulación: Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria o

equivalente.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

-Categoría del Tribunal: 3ª.

8. Cuidador/a.

-Objeto: 2 plazas.

-Plantilla: Personal funcionario.

-Titulación:

.Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería o título equi-

valente (Técnico/a Auxiliar en Auxiliar de Enfermería, Rama Sani-

taria; Técnico/a Auxiliar en Clínica, Rama Sanitaria; Técnico/a Au-

xiliar en Psiquiatría, Rama Sanitaria).

.Técnico/a en Atención a Personas en Situación de Dependen-

cia o título equivalente a efectos académicos y profesionales

(Técnico/a en Atención Sociosanitaria).

.Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria y Certifica-

do de profesionalidad de atención Sociosanitaria a personas de-

pendientes en Instituciones Sociales.

-Requisito específico: certificado acreditativo de formación de

manipulador/a de alimentos.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

-Categoría del Tribunal: 3ª.

9. Servicios Generales.

-Objeto: 2 plazas.

-Plantilla: Personal funcionario.

-Titulación: Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria o

equivalente.

-Requisito específico: Certificado acreditativo de formación de

manipulador/a de alimentos.

Martes, 25 de Octubre de 2022Nº 204  p.6850

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



-Importe de la tasa por derechos de examen: 11,50 €.

-Categoría del Tribunal: 3ª.

10. Limpiador/a.

-Objeto: 2 plazas.

-Plantilla: Personal funcionario.

-Titulación: no exigible.

-Importe de la tasa por derechos de examen: 7,30 €

-Categoría del Tribunal: 3ª.”

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to del acuerdo adoptado.

EL PRESIDENTE.

PD EL DIPUTADO DELEGADO

Fdo. por medios electrónicos

Córdoba, 10 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

el Diputado delegado, Esteban Morales Sánchez.

Núm. 4.038/2022

Aprobado provisionalmente el Primer Expediente de Modifica-

ción por Créditos Extraordinarios del Presupuesto 2022 de la

Agencia Provincial de la Energía de Córdoba, por acuerdo del

Pleno en sesión ordinaria, celebrada el día 21 de septiembre de

2022, y no habiéndose presentado reclamaciones contra el mis-

mo durante el plazo de exposición al público, que finalizó el pasa-

do día 18 de octubre, de conformidad con lo estipulado en el artí-

culo 169.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, RD 2/2004, de 5 de marzo, queda aprobado de-

finitivamente, expresándose a continuación:

1º. La aprobación definitiva del Primer Expediente de Modifica-

ción por Créditos Extraordinarios del Presupuesto 2022 de la

Agencia Provincial de la Energía de Córdoba, con el siguiente re-

sumen por capítulos:

EMPLEOS

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 322.254,55

Capítulo 4: Transferencias corrientes 322.254,55

TOTAL EMPLEOS 322.254,55

RECURSOS

REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 322.254,55

TOTAL RECURSOS 322.254,55

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 169.3 del Texto Refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

RDL 2/2004, de 5 de marzo.

Firmado electrónicamente por la

VICEPRESIDENTA 2º, Felisa Cañete Marzo

Córdoba, 20 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

la Diputada de Hacienda y Gobierno Interior, Felisa Cañete Mar-

zo.

Núm. 4.039/2022

Aprobado provisionalmente el Segundo Expediente de Modifi-

cación por Suplementos de Crédito del Presupuesto 2022 de la

Agencia Provincial de la Energía de Córdoba, por acuerdo del

Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 21 de septiembre de

2022, y no habiéndose presentado reclamaciones contra el mis-

mo durante el plazo de exposición al público, que finalizó el pasa-

do día 18 de octubre, de conformidad con lo estipulado en el artí-

culo 169.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, RD 2/2004, de 5 de marzo, queda aprobado de-

finitivamente, expresándose a continuación:

1º. La aprobación definitiva del Segundo Expediente de Modifi-

cación por Suplementos de Crédito del Presupuesto 2022 de la

Agencia Provincial de la Energía de Córdoba, con el siguiente re-

sumen por capítulos:

EMPLEOS

SUPLEMENTO DE CRÉDITO 51.000,00

Capítulo 1: Gastos de personal 42.831,13

Capítulo 2: Gastos corrientes en bienes y servicios 8.168,87

TOTAL EMPLEOS 51.000,00

RECURSOS

REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 51.000,00

TOTAL RECURSOS 51.000,00

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 169.3 del texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

RDL 2/2004, de 5 de marzo.

Córdoba, 20 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

la Vicepresidenta 2º, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 4.040/2022

Aprobado provisionalmente el Segundo Expediente de Modifi-

cación por Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito del

Presupuesto 2022 del Instituto de Cooperación con la Hacienda

Local de Córdoba, por acuerdo del Pleno en sesión ordinaria ce-

lebrada el día 21 de septiembre de 2022, y no habiéndose pre-

sentado reclamaciones contra el mismo durante el plazo de expo-

sición al público, que finalizó el pasado día 18 de octubre, de con-

formidad con lo estipulado en el artículo 169.3 del Texto Refundi-

do de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, RD 2/2004, de

5 de marzo, queda aprobado definitivamente, expresándose a

continuación:

1º. La aprobación definitiva del Segundo Expediente de Modifi-

cación por Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito del

Presupuesto 2022 del Instituto de Cooperación con la Hacienda

Local de Córdoba, con el siguiente resumen por capítulos:

EMPLEOS

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 160.425,72

Capítulo 6: Inversiones Reales 160.425,72

SUPLEMENTO DE CRÉDITO 955.737,13

Capítulo 4: Transferencias corrientes 955.737,13

TOTAL EMPLEOS 1.116.162,85

RECURSOS

REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 1.116.162,85

TOTAL RECURSOS 1.116.162,85

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 169.3 del Texto Refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

RDL 2/2004, de 5 de marzo.

Córdoba, 20 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

la Vicepresidenta 2ª, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 4.041/2022

Aprobado provisionalmente el Segundo Expediente de Modifi-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 25 de Octubre de 2022 Nº 204  p.6851

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



cación por Créditos Extraordinarios del Presupuesto 2022 del Pa-

tronato Provincial de Turismo, por acuerdo del Pleno en sesión

ordinaria celebrada el día 21 de septiembre de 2022, y no habién-

dose presentado reclamaciones contra el mismo durante el plazo

de exposición al público, que finalizó el pasado día 18 de octubre,

de conformidad con lo estipulado en el artículo 169.3 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, RD

2/2004, de 5 de marzo, queda aprobado definitivamente, expre-

sándose a continuación:

1º. La aprobación definitiva del Segundo Expediente de Modifi-

cación por Créditos Extraordinarios del Presupuesto 2022 del Pa-

tronato Provincial de Turismo, con el siguiente resumen por capí-

tulos:

EMPLEOS

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 544.360,05

Capítulo 4: Transferencias corrientes 544.360,05

TOTAL EMPLEOS 544.360,05

RECURSOS

BAJA DE CRÉDITO 25.000,00

Capítulo 2: Gastos corrientes en bienes y servicios 25.000,00

REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 519.360,05

TOTAL RECURSOS 544.360,05

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 169.3 del Texto Refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

RDL 2/2004, de 5 de marzo.

Córdoba, 20 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

la Vicepresidenta 2ª, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 4.042/2022

Aprobado provisionalmente el Tercer Expediente de Modifica-

ción por Crédito Extraordinario del Presupuesto 2022 de la Fun-

dación Provincial de Artes Plásticas “Rafael Botí”, por acuerdo del

Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 21 de septiembre de

2022, y no habiéndose presentado reclamaciones contra el mis-

mo durante el plazo de exposición al público, que finalizó el pasa-

do día 18 de octubre, de conformidad con lo estipulado en el artí-

culo 169.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, RD 2/2004, de 5 de marzo, queda aprobado de-

finitivamente, expresándose a continuación:

1º. La aprobación definitiva del Tercer Expediente de Modifica-

ción por Crédito Extraordinario del Presupuesto 2022 de la Fun-

dación Provincial de Artes Plásticas “Rafael Botí”, con el siguien-

te resumen por capítulos:

EMPLEOS

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 397.766,85

Capítulo 4: Transferencias corrientes 397.766,85

TOTAL EMPLEOS 397.766,85

RECURSOS

REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 397.766,85

TOTAL RECURSOS 397.766,85

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 169.3 del Texto Refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

RDL 2/2004, de 5 de marzo.

Córdoba, 20 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

la Vicepresidenta 2ª, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 4.043/2022

Aprobado provisionalmente el Tercer Expediente de Modifica-

ción por Créditos Extraordinarios del Presupuesto 2022 del Insti-

tuto Provincial de Bienestar Social de Córdoba, por acuerdo del

Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 21 de septiembre de

2022, y no habiéndose presentado reclamaciones contra el mis-

mo durante el plazo de exposición al público, que finalizó el pasa-

do día 18 de octubre, de conformidad con lo estipulado en el artí-

culo 169.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, RD 2/2004, de 5 de marzo, queda aprobado de-

finitivamente, expresándose a continuación:

1º. La aprobación definitiva del Tercer Expediente de Modifica-

ción por Créditos Extraordinarios del Presupuesto 2022 del Insti-

tuto Provincial de Bienestar Social de Córdoba, con el siguiente

resumen por capítulos:

EMPLEOS

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 1.853.631,98

Capítulo 4: Transferencias corrientes 1.853.631,98

TOTAL EMPLEOS 1.853.631,98

RECURSOS

REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 1.853.631,98

TOTAL RECURSOS 1.853.631,98

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 169.3 del Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

RDL 2/2004, de 5 de marzo.

Córdoba, 20 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

la Vicepresidenta 2ª, Felisa Cañete Marzo.

Ayuntamiento de Alcaracejos

Núm. 3.791/2022

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 10/08/2022, se aprobó la

Resolución cuya parte dispositiva se transcribe literalmente:

“PRIMERO. Delegar en DON JUAN GÓMEZ FRANCO, Segun-

do Teniente de Alcalde, la totalidad de las funciones de la Alcal-

día, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local, durante el periodo del

07 de octubre al 09 de octubre del 2022, ambos inclusive, perío-

do de ausencia por asuntos personales, el Sr. Alcalde.

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de direc-

ción y de gestión, así como la de resolver los procedimientos ad-

ministrativos oportunos mediante la adopción de actos administra-

tivos que afecten a terceros.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía,

a posteriori, y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la

gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el período de

referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de tras-

cendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-

dades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de

noviembre.

CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto re-

querirá para su eficacia la aceptación del órgano delegado, enten-

diéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante esta Al-
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caldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación

en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a

aquel en que le sea notificada esta resolución.

QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia, dándose cuenta de su contenido al Pleno

de la Corporación en la primera sesión que esta celebre.

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se

aplicarán directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de

28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación

se establecen en dichas normas.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, de

conformidad con lo que establece el artículo 52 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de

acuerdo con lo que dispone el artículo 123 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas, podrá interponerse, con carácter previo y

potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía de este Ayunta-

miento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente a

la recepción de su notificación, o bien directamente recurso con-

tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Córdoba, en el término de dos meses a contar des-

de el día siguiente a la recepción de su notificación. No obstante,

podrá interponer cualquier otro, si lo considera conveniente.

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 44.2 del Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-

les, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Alcaracejos, 5 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, José Luis Cabrera Romero.

Ayuntamiento de Añora

Núm. 3.945/2022

Por medio del presente se hace saber que en la Secretaría de

este Ayuntamiento se encuentra expuesto al público, por plazo de

30 días, el acuerdo de aprobación inicial de la “Ordenanza regula-

dora del precio público por uso del punto de recarga de vehículos

eléctricos”, adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi-

naria, celebrada el día 30 de septiembre de 2022, a fin de que to-

das las personas interesadas puedan examinar el expediente y

presentar las observaciones y reclamaciones que estimen perti-

nentes:

Si durante el plazo de información pública antes referido no se

presentaran reclamaciones, el acuerdo inicialmente aprobado se-

rá elevado a definitivo entrando en vigor tras la publicación del

texto íntegro de los artículos modificados de dicha Ordenanza en

el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo estableci-

do en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-

dora de las Haciendas Locales.

En Añora, 13 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Bartolomé Madrid Olmo.

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 3.983/2022

El Alcalde de esta Ciudad hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 17 de

octubre de 2022, acordó aprobar provisionalmente los expedien-

tes de modificación de Ordenanzas Fiscales de este Ayuntamien-

to para el ejercicio 2023, que a continuación se relacionan:

-ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR

APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE LA VÍA PÚBLICA CON

VELADORES, MESAS Y SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS U

OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS, CON FINALIDAD LUCRATI-

VA.

-ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E

INSPECCIÓN TRIBUTARIA Y DE LOS INGRESOS PROPIOS

DE DERECHOS PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE CABRA.

Lo que se somete a información pública, a los efectos y en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, a fin de

que los interesados puedan examinar el expediente y presentar

las reclamaciones que estimen oportunas durante el plazo de

treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación del

presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de que no se formulen reclamaciones durante el pe-

riodo de exposición pública, los referidos acuerdos plenarios se

considerarán definitivos, de conformidad con lo dispuesto en el ci-

tado artículo 17.

Cabra, a 18 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Fernando Priego Chacón.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 3.890/2022

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde-Presiente del Ayunta-

miento de La Carlota (Córdoba), hace saber:

Que en la Sede Electrónica, Tablón de Edictos:

https://sede.eprinsa.es/carlota/tablon-de-edictos del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota, se publica anuncio de la Resolución

2022/00003615, de fecha 30 de septiembre, aprobando las Ba-

ses reguladoras del procedimiento para la selección y posterior

contratación temporal de 2 Auxiliares Administrativos dentro del

programa “Fomento del Empleo Menores de 45 años”, (convoca-

toria de subvenciones a municipios y entidades locales autóno-

mas, financiado por la convocatoria de fomento del empleo para

menores de 45 años de la Delegación de Empleo de la Excma.

Diputación Provincial de Córdoba), a media jornada y durante

seis meses.

La Carlota, 3 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Antonio Granados Miranda.

Núm. 3.936/2022

DON ANTONIO GRANADOS MIRANDA, ALCALDE-PRESI-

DENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA

(CÓRDOBA), HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día 26 de septiembre de 2022, aprobó designar al Parque Infantil

situado en la avenida del Deporte de La Carlota, con la denomi-

nación “Sanitario Don José Garrido García”.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 25 de Octubre de 2022 Nº 204  p.6853

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Lo que se hace público para general conocimiento y en cumpli-

miento de lo establecido en el artículo 21.6 del Reglamento Espe-

cial de Honores y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de La

Carlota (Córdoba).

La Carlota, 11 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Antonio Granados Miranda.

Núm. 3.937/2022

DON ANTONIO GRANADOS MIRANDA, ALCALDE-PRESI-

DENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA

(CÓRDOBA), HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día 26 de septiembre de 2022, aprobó designar a la plaza situa-

da en el barrio conocido como “Casas Nuevas”, entre las calles

avenida República Argentina y calle Nuestra Sra. del Rosario, co-

mo plaza “D. Rafael Cruz González, El Mono”.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumpli-

miento de lo establecido en el artículo 21.6 del Reglamento Espe-

cial de Honores y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de La

Carlota (Córdoba).

La Carlota, 11 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Antonio Granados Miranda.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 3.794/2022

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, ha rectificado mediante Decre-

to nº 2022/13391, de 5 de octubre del 2022, las Bases de la con-

vocatoria para la selección en propiedad de 1 plaza de

Ingeniero/a Técnico Industrial, mediante el sistema de oposición,

en turno libre, perteneciente a la Oferta de Empleo Público de

2019 del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, del siguiente tenor li-

teral:

“Detectado error material en el Decreto número 2022/11421, de

17 de agosto de 2022, sobre la convocatoria para la provisión en

propiedad de 1 Plaza de Ingeniero/a Técnico Industrial, en cuan-

to al requisito de titulación que deben reunir los aspirantes, reco-

gido en la Base Segunda, punto 3, en el que no debe aparecer

estar en posesión de la formación para el desempeño de funcio-

nes de nivel Superior en Prevención de Riesgos Laborales.

Considerando que se ha verificado la realidad del error mencio-

nado y que de conformidad con el artículo 109.2. de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, éstas pueden, en cual-

quier momento, rectificar de oficio o a petición de los interesados

los errores materiales, aritméticos o de hecho que padezcan sus

actos.

En uso de las atribuciones conferidas al Alcalde, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 124 de la 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases Régimen Local, en la redacción dada por la

Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Moderniza-

ción del Gobierno Local que me han sido delegadas por Decreto

de la Alcaldía 5210, de 18 de junio de 2019, y las atribuciones

conferidas a la Junta de Gobierno Local por el artículo 127 del Tí-

tulo X de la misma Ley que me han sido delegadas por acuerdo

de la Junta de Gobierno Local nº 465, de 24 de junio de 2019,

RESUELVO:

PRIMERO: Rectificar el mencionado error material en el Decre-

to dictado por el Teniente Alcalde Delegado de Recursos Huma-

nos y Salud Laboral, con número 2022/11421, de fecha 17 de

agosto de 2022, Base Segunda, punto 3.

Donde dice:

“Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico/a, Industrial

o el título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada,

de acuerdo con la legislación vigente (deberá acreditarse la equi-

valencia). En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se

deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o

de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Asi-

mismo, deberá estarse en posesión de la formación para el de-

sempeño de funciones de nivel Superior en Prevención de Ries-

gos Laborales, de acuerdo con el contenido del Anexo VI del Real

Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Regla-

mento de los Servicios de Prevención, modificado por el Real De-

creto 780/1998, de 30 de abril, correspondiente a las especialida-

des y disciplinas preventivas de Seguridad en el Trabajo e Higie-

ne Industrial".

Debe decir:

“Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico/a, Industrial

o el título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada,

de acuerdo con la legislación vigente (deberá acreditarse la equi-

valencia). En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se

deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o

de la credencial que acredite, en su caso, la homologación".

SEGUNDO: El presente Decreto se considerará complementa-

rio del emitido con número 2022/11421, de fecha 17 de agosto de

2022, permaneciendo aquél en todo lo demás invariable.

TERCERO: De conformidad con los artículos 39, 40 y 45 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, el presente Decreto

surtirá efectos desde la fecha de su firma, sin perjuicio de su efi-

cacia demorada por la publicación o notificación que en su caso

corresponda”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, 6 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Jefa del Departamento de Selección y Formación, Montse-

rrat Junguito Loring.

Núm. 3.823/2022

DON JOSÉ ALBERTO ALCÁNTARA LEONÉS, TITULAR DEL

ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordina-

ria, celebrada el día tres de octubre de dos mil veintidós, adoptó

entre otros el siguiente acuerdo:

Nº 1054/22. MEDIO AMBIENTE. 13. PROPOSICIÓN DEL SR.

TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE SOSTENIBILIDAD Y

MEDIO AMBIENTE, DE RESOLUCIÓN DE LAS ALEGACIONES

PRESENTADAS AL PLAN DE ACCIÓN CONTRA EL RUIDO

CONSECUENTE AL MAPA ESTRATÉGICO DE RUIDO DE

CÓRDOBA DE 3ª FASE, Y DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL

MISMO.

Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conoci-

dos los informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la

Proposición reseñada anteriormente, la Junta de Gobierno Local

adoptó los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Desestimar las alegaciones recibidas al Proyecto

de Plan de Acción contra el Ruido consecuente al Mapa Estraté-

gico de Ruido de Córdoba de 3ª fase, en base al informe emitido

por el Técnico del Departamento de Medio Ambiente, con el Vº Bº
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del Jefe de Departamento del mismo que, con:

CSV 17a1d46f86f3caec112d9f4332682c9aebb558c1, obra en

el expediente de su razón.

SEGUNDO. Incorporar las alegaciones recibidas en el texto del

Plan de Acción, según se encuentra previsto en su apartado 8.

Relación de las alegaciones u observaciones recibidas en el trá-

mite de información pública.

TERCERO. Aprobar de forma definitiva el Plan de Acción con-

tra el Ruido consecuente al Mapa Estratégico de Ruido de Córdo-

ba de 3ª fase.

CUARTO. Remitir copia del Plan de Acción contra el Ruido

consecuente al Mapa Estratégico de Ruido de Córdoba de 3ª fa-

se a la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Econo-

mía Azul, como Consejería de la Junta de Andalucía competente

en materia de medio ambiente, organismo encargado de su remi-

sión a la Administración General del Estado, con objeto de cum-

plir con las obligaciones de información a la Comisión Europea.

QUINTO. Publicar el texto íntegro de este Acuerdo en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a re-

serva de lo dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamen-

to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales, expido la presente certificación de orden y con

el Vº Bº del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Córdoba (fecha y

firma electrónicas).

Vº Bº

EL ALCALDE-PRESIDENTE.

Córdoba, 7 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde-Presidente, José María Bellido Roche.

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

Núm. 3.870/2022

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Hinojosa del Du-

que, celebrado el día 19 de septiembre de 2022, se aprueba ini-

cialmente expediente de solicitud de autorización para actuacio-

nes extraordinarias de interés público en suelo rústico.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este

Ayuntamiento, expediente de solicitud de autorización para actua-

ciones extraordinarias de interés público en suelo rústico, para le-

galización de explotación de gallinas de puesta en jaula, a peti-

ción de Hermanos Pozo CB, emplazada en Paraje “Fuente los

Frailes”, Polígono 48, parcela 836, del término municipal de Hino-

josa del Duque, se convoca, por plazo de un mes, trámite de au-

diencia y, en su caso, de información pública, a fin de que quie-

nes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, pue-

dan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o

reclamaciones tengan por conveniente, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 22.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de

Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento:

[dirección https://www.hinojosadelduque.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en

caso de que no pueda efectuarse la notificación personal del otor-

gamiento del trámite de audiencia.

Hinojosa del Duque, 7 de octubre de 2022. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Matías González López.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 3.836/2022

El Pleno de la Excma. Corporación, en sesión celebrada el día

6 de julio de 2022, acordó:

“1º. Aprobar definitivamente la modificación relativa a diversos

artículos de las normas de edificación y ordenanzas del Plan Ge-

neral de Ordenación Urbanística promovida por el Ayuntamiento,

de cuyo contenido queda constancia en el expediente de su ra-

zón.

2º. Trasladar el acuerdo a la Delegación Territorial de la Conse-

jería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de

la Junta de Andalucía, para que se proceda al depósito e inscrip-

ción del instrumento de planeamiento en el Registro Autonómico

de Instrumentos de Planeamiento, de conformidad con el artículo

40 de la LOUA y artículo 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por

el que se regulan los registros administrativos de instrumentos de

planeamiento, convenios urbanísticos y espacios y bienes catalo-

gados.

3º. Trasladar el acuerdo al Registro Administrativo Municipal.

4º. Publicar el acuerdo y las normas urbanísticas en el Boletín

Oficial de la Provincia, de conformidad con lo previsto en el artícu-

lo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-

nística de Andalucía”.

Dicho documento ha quedado inscrito en el Libro I, Sección 1,

Hoja 38 del Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento,

Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados. Asi-

mismo, ha quedado inscrito en el Registro Autonómico de Instru-

mentos Urbanísticos, con el número de registro: 9337, libro de re-

gistro: Montilla, Sección: Instrumentos de planeamiento.

Contra la resolución transcrita que pone fin a la vía administrati-

va, podrá interponer recurso potestativo de reposición, ante el ór-

gano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o la interposición

de recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-

cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses, contados en

ambos casos, desde el día siguiente a la fecha de publicación de

la presente resolución. En caso de interponer recurso potestativo

de reposición, no podrá acudir al contencioso administrativo has-

ta que aquél sea resuelto expresamente, o denegado por silencio

por el transcurso de un mes sin recibir notificación de la resolu-

ción de dicho recurso.

Montilla, 7 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

NORMAS URBANÍSTICAS MODIFICADAS

A. RÉGIMEN DE LA EDIFICACIÓN Y CONDICIONES GENE-

RALES DE LOS USOS.

Modificación del artículo 6.4.9.8.b del CR1 PGOU 2017 PLA-

ZAS DE APARCAMIENTO EN MEDIANO COMERCIO. Queda re-

dactado como sigue:

b. En las categorías de Mediano Comercio: Una plaza (1) de

aparcamiento cada cincuenta (50) mts. cuadrados de sala de ex-

posición y venta.

(…)

Modificación del artículo 7.3.36.2 del CR1 PGOU 2017 REGU-

LADOR DE LA DIMENSIÓN MÍNIMA DE LOS PATIOS EN VI-

VIENDAS UNIFAMILIARES. Queda redactado como sigue:

2. En viviendas unifamiliares la dimensión del patio será igual o

superior a un tercio de su altura y permitirá la inscripción de un

círculo de 3.00 mts de diámetro.

(…)
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Modificación del artículo 7.3.39 del CR1 PGOU 2017 REGULA-

DOR DE LA COTA DE PAVIMENTACIÓN DE LOS PATIOS. Que-

da redactado como sigue:

Con carácter de ordenación pormenorizada se establece:

El pavimento de los patios no podrá situarse a nivel superior a

un (1) metro por encima del suelo de cualquiera de los locales a

los que a él abran huecos de luces o de ventilación.

La cota del pavimento de los patios puede llevarse a planta só-

tano.

(…)

Modificación del artículo 7.3.41.3 del CR1 PGOU 2017 REGU-

LADOR DE LA ALTURA DE LOS CIERRES DE SEPARACIÓN

DE LOS PATIOS EN EDIFICACIONES PLURIFAMILIARES. Que-

da redactado como sigue:

3. El patio en viviendas plurifamiliares podrá ser objeto de se-

paración para uso y disfrute exclusivo de las edificaciones en

planta baja mediante paramentos de elementos de construcción

ligera, y cerrado hasta una altura máxima de doscientos centíme-

tros (200).

(…)

Modificación del artículo 7.5.4.3 del CR1 PGOU 2017 REGU-

LADOR DE LOS MATERIALES HABILITADOS Y PROHIBIDOS

EN LAS CARPINTERÍAS DE LOS EDIFICIOS. Queda redactado

como sigue:

3. Las carpinterías, sin prejuicio de lo que establezca la zona o

subzona de ordenanza sobre materiales de fachadas, serán de

madera o perfil metálico, en acabado barnizado en su color natu-

ral, pintado o lacado. Se permite el PVC y el aluminio lacado o

texturizados.

(…)

B. SOBRE LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZO-

NA DE ORDENANZA “CASCO HISTÓRICO” ZO-1.

Modificación del artículo 11.1.6.3 b del CR1 PGOU 2017 RE-

GULADOR DE LAS CONDICIONES DE LAS CONSTRUCCIO-

NES HABILITADAS POR ENCIMA DE LA ALTURA MÁXIMA

PERMITIDA. Queda redactado como sigue:

b. Por encima de la altura reguladora máxima podrán autorizar-

se además de las cubiertas de las edificaciones, la construcción

de un cuerpo retranqueado de la línea de fachada un mínimo de

tres metros cuya superficie para no ser computable no excederá

del veinte (20) por ciento de la superficie total de la planta de cu-

bierta, pudiendo llegar a un máximo de 40 metros cuadrados de

los cuales serán computables los que superen el 20%. Sólo po-

drá destinarse a albergar las instalaciones y servicios generales

de la finca como casillas de ascensores, salidas de escaleras,

trasteros, etc no computando esta superficie a los efectos de edi-

ficabilidad total de la parcela si no superan el 20% de la superfi-

cie de la planta de cubierta.

Se podrá autorizar el uso bajo cubierta en el caso de vivienda

unifamiliar con altura máxima de permitida de dos plantas, vincu-

lado a la vivienda directamente y que se destinará a dependen-

cias auxiliares de la misma. La cubierta tendrá una pendiente

nunca superior a treinta (30) grados sexagesimales y presentará

un frente, a la fachada y patios de altura no superior a (1) metro

medido desde la cota superior del último forjado a la cota inferior

de arranque del forjado inclinado de cubierta, si bien se permitirá

la interrupción del faldón de la vertiente hacia el interior a partir de

una altura inferior a 2,20 mts.

El cuerpo de desván tendrá un fondo máximo de diez (10) me-

tros medidos desde la alineación oficial. El tratamiento de facha-

da pondrá de manifiesto que se trata de una planta auxiliar.

Por encima de las construcciones anteriores, no se permite que

sobresalga ningún cuerpo adicional ni instalación.

(…)

Modificación del artículo 11.1.6.4 del CR1 PGOU 2017 REGU-

LADOR DE LAS CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD. Queda

redactado como sigue:

4. Condiciones de edificabilidad. La superficie edificable total o

superficie máxima construible en cada una de las parcelas se de-

terminará como resultante de la aplicación de los parámetros de

ocupación y altura máxima establecidos, no computándose a

efectos de consumo de edificabilidad las construcciones por enci-

ma de la altura máxima y si computándose la ocupación de plan-

ta baja para el caso de uso no residencial entre los permitidos.

(…)

Modificación del varios artículos relativos a LAS CONDICIO-

NES DE ESTÉTICAS DE MATERIALES UTILIZABLES EN LAS

FACHADAS DE LA ORDENANZA ZO-1 “CASCO HISTÓRICO

DEL CR1 PGOU 2017. Quedan redactados como siguen:

Artículo 11.1.6.5.2 c.

c. Se prohíbe el empleo mayoritario del ladrillo visto y aplaca-

dos en fachada. Podrá utilizarse en zócalos y como parte puntual

de la composición (recercos, tiras ornamentales, etc).

(…)

Artículo 11.1.6.5.2.e.

e. Se admiten zócalos tratados con revoco, planchas de acero

o fundición, ladrillo visto o pintado u aplacados de cantería, made-

ra y prefabricados de hormigón, así como los acabados de tirole-

sa. Excepcionalmente se permite el zócalo hasta la altura de

planta baja con aplacados de piedra natural de colores claros.

(…)

Artículo 11.1.6.5.2 h.

h. Las carpinterías serán de perfiles metálicos o de madera o

PVC preferentemente pintados o lacados en colores tradicionales.

(…)

Modificación del artículo 11.1.8. del CR1 PGOU 2017 REGU-

LADOR DE LAS CONDICIONES DE LOS GARAJES. Queda re-

dactado como sigue:

GARAJE APARCAMIENTO EN PLANTA BAJA CASCO HIS-

TÓRICO.

Garaje-aparcamiento (c.6), en todas sus categorías .Se locali-

zarán preferentemente en sótano pudiendo situarse en planta ba-

ja.

(…)

C. SOBRE LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZO-

NA DE ORDENANZA “ EXTENSIÓN DEL CASCO HISTÓRICO”

ZO-2.

Modificación del artículo 11.1.11.3.b del CR1 PGOU 2017 RE-

GULADOR DE LAS CONDICIONES D3E EDIFICACIÓN DE LAS

CONSTRUCCIONES SOBRE LA ALTURA MÁXIMA. Queda re-

dactado como sigue:

b. Por encima de la altura reguladora máxima podrán autorizar-

se además de las cubiertas de las edificaciones, la construcción

de un cuerpo retranqueado de la línea de fachada un mínimo de

tres metros cuya superficie para no ser computable no excederá

del veinte (20) por ciento de la superficie total de la planta de cu-

bierta, pudiendo llegar a un máximo de 40 metros cuadrados de

los cuales serán computables los que superen el 20%. Sólo po-

drá destinarse a albergar las instalaciones y servicios generales

de la finca como casillas de ascensores, salidas de escaleras,

trasteros, etc., no computando esta superficie a los efectos de

edificabilidad total de la parcela si no superan el 20% de la super-

ficie de la planta de cubierta.

Se podrá autorizar el uso bajo cubierta en el caso de vivienda
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unifamiliar con altura máxima de permitida de dos plantas, vincu-

lado a la vivienda directamente y que se destinará a dependen-

cias auxiliares de la misma. La cubierta tendrá una pendiente

nunca superior a treinta (30) grados sexagesimales y presentará

un frente, a la fachada y patios de altura no superior a (1) metro

medido desde la cota superior del último forjado a la cota inferior

de arranque del forjado inclinado de cubierta, si bien se permitirá

la interrupción del faldón de la vertiente hacia el interior a partir de

una altura inferior a 2,20 mts.

El cuerpo de desván tendrá un fondo máximo de diez (10) me-

tros medidos desde la alineación oficial. El tratamiento de facha-

da pondrá de manifiesto que se trata de una planta auxiliar.

Por encima de las construcciones anteriores, no se permite que

sobresalga ningún cuerpo adicional ni instalación.

(…)

Modificación del artículo 11.1.11.4 del CR1 PGOU 2017 REGU-

LADOR DE LA EDIFICABILIDAD EN LAS PARCELAS DE ESTA

ORDENANZA. Queda redactado como sigue:

4. Condiciones de edificabilidad. La superficie edificable total o

superficie máxima construible en cada una de las parcelas se de-

terminará como resultante de la aplicación de los parámetros de

ocupación y altura máxima establecidos, no computándose a

efectos de consumo de edificabilidad las construcciones por enci-

ma de la altura máxima y si computándose la ocupación de plan-

ta baja para el caso de uso no residencial entre los permitidos.

(…)

Modificación del artículo 11.1.11.5 del CR1 PGOU 2017 REGU-

LADOR DE LAS CONDICIONES ESTÉTICAS DE LOS APARCA-

MIENTOS. Queda redactado como sigue:

5. Condiciones estéticas. Se cumplirán las condiciones estable-

cidas para el artículo 11.1.6 de Casco Histórico y 11.1.8 relativo a

garajes en planta baja de edificaciones.

(…)

D. SOBRE LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZO-

NA DE ORDENANZA DE ENSANCHE (ZO-3).

Modificación del artículo 11.1.15.4 del CR1 PGOU 2017 REGU-

LADOR DE LA EDIFICABILIDAD DE LAS PARCELAS DE ESTA

ORDENANZA. Queda redactado como sigue:

4. Condiciones de edificabilidad. La superficie edificable total o

superficie máxima construible en cada una de las parcelas se de-

terminará como resultante de la aplicación de los parámetros de

ocupación y altura máxima establecidos, no computándose a

efectos de consumo de edificabilidad las construcciones por enci-

ma de la altura máxima y si computándose la ocupación de plan-

ta baja para el caso de uso no residencial entre los permitidos.

(…)

Modificación del artículo 11.1.15.5 del CR1 PGOU 2017 REGU-

LADOR DE LAS CONDICIONES ESTÉTICAS DE LOS APARCA-

MIENTOS. Queda redactado como sigue:

5. Condiciones estéticas. Se cumplirán las condiciones estable-

cidas en el Título VII Capítulo V.

En tipologías plurifamiliares los aparcamientos deberán situar-

se preferentemente en plantas sótano pudiendo situarse en plan-

ta baja y resolverse en cualquier caso de forma conjunta quedan-

do prohibida su localización individualizada en cada unidad.

Se permitirán el aplacado en toda la fachada, preferiblemente

en colores claros.

(…)

E. SOBRE LOS USOS RECREATIVOS EN DISTINTAS ZO-

NAS DE ORDENANZAS DEL SUELO URBANO.

Modificación del artículo 11.1.8.2 del CR1 PGOU 2017 REGU-

LADOR DE LOS USOS PORMENORIZADOS EN LA ORDENAN-

ZA ZO-1 CASCO HISTÓRICO. Queda redactado como sigue:

Artículo 11.1.8.2 Condiciones de uso (ZO-1 CASCO HISTÓRI-

CO, ZO-3 EXTENSIÓN DEL CASCO Y ZO-3 ENSANCHE).

Recreativo (c.4) sólo en las subcategorías c.4.1 (salvo epígrafe

III 2.1. correspondiente a establecimientos de juego), c.4.4, c.4.5

y c.4.6 y se localizarán en planta baja o en edificio exclusivo.

(…)

Modificación del artículo 11.1.19.5 del CR1 PGOU 2017 REGU-

LADOR DE LOS USOS PORMENORIZADOS EN LA ORDENAN-

ZA ZO-4 PLURIFAMILIAR EN BLOQUE LINEAL. Queda redacta-

do como sigue:

Recreativo (c.4.) sólo en las subgcategorías c.4.1 (salvo epígra-

fe III 2.1.), c 4.4 , c.4.5. y c.4.6 y se localizarán en planta baja o

en edificio exclusivo.

(…)

Modificación del artículo 11.1.28 del CR1 PGOU 2017 REGU-

LADOR DE LOS USOS PORMENORIZADOS EN LA ORDENAN-

ZA ZO-6 MANZANA AISLADA. Queda redactado como sigue:

Recreativo (c.4.) sólo en las subgcategorías c.4.1 (salvo epígra-

fe III 2.1.), c 4.4, c.4.5 y c.4.

(…)

F. SOBRE LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZO-

NA DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS INDUSTRIA ZO-7.

Modificación del artículo 11.1.30.1 del CR1 PGOU 2017 REGU-

LADOR DE LAS CONDICIONES DE EDIFICACIÓN EN LA OR-

DENANZA ZO-7.4 DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. Queda re-

dactado como sigue:

1. Posición de la edificación. En la subzona ZO-7.4, como míni-

mo, cinco (5) metros en todos los linderos, si bien para las edifica-

ciones existentes con licencia anterior a estas normas se permiti-

rá mantener la posición del edificio sin que sea considerado fuera

de ordenación por alineación. Excepcionalmente en caso de que

por aplicación de esta regulación resultara un frente de edifica-

ción inferior a diez metros de longitud, se permitirá alcanzar esta

dimensión mediante la reducción de la separación a linderos has-

ta un mínimo de (3) metros.

(…)

Modificación del artículo 11.1.31 del CR1 PGOU 2017 REGU-

LADOR DE LOS USOS PORMENORIZADOS EN LA ORDENAN-

ZA ZO-7.4 DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS CONDICIONES

DE USO DE LA SUBZONA ZO-7.4. Queda redactado como si-

gue:

2. El uso principal de la Subzona ZO-7.4 será el de Servicios

Terciarios, en la categoría de pequeño y mediano comercio (b.1).

Además se permiten los siguientes usos pormenorizados:

Servicios Terciarios en las categorías de:

-Oficinas (c.2).

-Garaje-Aparcamiento(c.6), en cualquiera de sus categorías.

-Servicios Avanzados en cualquiera de sus categorías.

-Equipamientos y servicios públicos.

-Infraestructuras Básicas.

-Actividades de logística y almacenamiento.

-Talleres de reparación de vehículos.

Artículo 11.1.31 Condiciones de uso ZO-7. Queda redactado

como sigue:

3. Recreativo (c.4.) sólo en las subgcategorías c.4.1, c 4.4,

c.4.5 y c.4.6 y se localizarán en planta baja o en edificio exclusi-

vo.

(…)

G. SOBRE CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DE

ACTIVIDADES ECONÓMICAS BODEGAS ZO-8.

Modificación del artículo 11.1.34 del CR1 PGOU 2017 REGU-
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LADOR DE LOS USOS PORMENORIZADOS EN LA ORDENAN-

ZA ZO-8 ACTIVIDADES ECONÓMICAS BODEGAS. Queda re-

dactado como sigue:

El uso principal de la zona es el industrial y almacenamiento en

la categoría de bodega y con las únicas limitaciones que se deri-

ven del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-

vas y Peligrosas o cualquier otra regulación que lo sustituya, de la

Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y sus

Reglamentos y de las condiciones generales de calidad e higiene

de las dotaciones y servicios, de seguridad y ambientales estable-

cidas en estas Normas o en cualquiera otro dispositivo municipal,

autonómico o estatal.

En estas instalaciones, en funcionamiento a la entrada en vigor

del Plan General, se establece el mantenimiento del uso bode-

guero y complementarios en las condiciones reguladas en el artí-

culo 6.2.6.

Se permite el uso Recreativo (c.4) sólo en las subcategorías

c.4.1, c.4.4, c.4.5, u c.4.6 y se localizarán en planta baja o en edi-

ficio exclusivo.

Núm. 3.943/2022

DON RAFAEL LLAMAS SALAS, ALCALDE DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA (CÓRDOBA), HACE SABER:

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión celebrada el día 12/09/2021, el expediente 49/2022 (GEX

19468/2022) de Crédito Extraordinario financiado con baja de

aplicación presupuestaria, y habiendo transcurrido el plazo de ex-

posición pública establecido legalmente sin que se hayan presen-

tado reclamaciones, se entiende aprobado definitivamente según

el siguiente resumen:

FINANCIACIÓN BAJA GASTOS CRÉDITO EXTRAORDINARIO- GASTOS

CAPÍTULO II ………. 18.000 € CAPÍTULO VI……….18.000 €

Montilla, 14 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 3.771/2022

Esta Alcaldía, mediante Resolución número 2022/02902, de fe-

cha 30 de septiembre de 2022, ha acordado delegar en la Conce-

jala de este Ayuntamiento, doña María Fernández Nevado, las

competencias y atribuciones propias de esta Alcaldía, para la ce-

lebración de Boda Civil el día 7 de octubre de 2022, entre los con-

trayentes don Ignacio Plazuelo Vilar y doña Alba Mª Aneas Suá-

rez.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación vi-

gente sobre Régimen Local en materia de delegaciones de com-

petencia.

Pozoblanco, 4 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Santiago Cabello Muñoz.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 3.574/2022

LA PRESIDENTA DEL ÁREA DE URBANISMO DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que el Pleno Municipal, en sesión de fecha 26 de mayo de

2022, adoptó acuerdo de aprobación definitiva de la Innovación

puntual de planeamiento respecto al edificio de Carrera de Álva-

rez, 13 de esta localidad en el ámbito del PEPRICCH cuyo objeto

es la modificación de la ficha de catálogo para la subsanación de

un error material existente en la misma, modificando el estado ac-

tual en cuanto a número de plantas y tratamiento de cubierta, pu-

diendo ser consultada la planimetría de la ficha en dependencias

del Área de Urbanismo. En concreto se detectan las siguientes

discrepancias en el estado actual del edificio:

-El cuerpo trasero del edificio aparece con dos plantas de altu-

ra y una cobertura de cubierta plana (azotea), cuando su realidad

es la de tres plantas con cubierta inclinada de teja.

-El cuerpo delantero aparece en su totalidad con tres plantas

de altura y una cobertura de cubierta inclinada con cobertura de

teja, cuando la realidad es que a nivel de planta segunda presen-

te un pequeño retranqueo hacia el patio, resuelto con una azotea.

Conforme a lo también acordado en la precitada sesión plena-

ria, la modificación ha quedado registrada en el Registro Munici-

pal de Instrumentos Urbanísticos el pasado 30 de agosto de 2022

con el número 68, así como en el Registro Autonómico de Instru-

mentos Urbanísticos el 23/08/2022 con el número 9310.

Priego de Córdoba, 20 de septiembre de 2022. Firmado elec-

trónicamente por la Presidenta del Área de Urbanismo y Vivienda,

Marta Isabel Siles Montes.

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 3.812/2022

Se procede mediante el presente, al anuncio de las bases para

cobertura como funcionario de carrera, en la categoría de policía

del Cuerpo de Policía Local de Puente Genil, de tres plazas por

oposición libre, correspondientes a las Ofertas de Empleo Públi-

co de los años 2020 y 2021.

BASES PARA COBERTURA COMO FUNCIONARIO DE CA-

RRERA, EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA DEL CUERPO DE

POLICÍA LOCAL DE PUENTE GENIL, DE TRES PLAZAS POR

OPOSICIÓN LIBRE.

BASES

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno li-

bre y a través del procedimiento de selección de oposición, de

tres plazas, todas ellas vacantes en la plantilla y relación de pues-

tos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala

de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,

Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformi-

dad con el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha

28/09/2022.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme

determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,

de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran, de acuer-

do con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las re-

tribuciones correspondientes, y resultantes de las Ofertas de Em-

pleo Público de los años 2020 y 2021.

2. LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Lo-
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cales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, promoción in-

terna, movilidad y formación de los Funcionarios de los Cuerpos

de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que

se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, promo-

ción interna, movilidad y formación de los Funcionarios de los

Cuerpos de la Policía Local, Orden de 30 de noviembre de 2020,

por la que se modifica el Anexo III de la Orden de la Consejería

de Gobernación, de 22 de diciembre de 2003, por la que se esta-

blecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méri-

tos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las dis-

tintas categorías de los cuerpos de la Policía Local, Orden de 31

de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de di-

ciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,

los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción

interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de

la Policía Local y en lo no previsto en la citada legislación, les se-

rá de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dispo-

siciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se apruebe el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna,

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-

cía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado, y Real Decreto

896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-

cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-

miento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición por el

turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el

último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisi-

tos:

a) Nacionalidad española.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad

de jubilación forzosa.

c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros

las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos

aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de

la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmen-

te sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equiva-

lente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del

servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Insti-

tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-

blicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesa-

do lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las cla-

ses A2 y B, que será acreditado en el momento de presentar la

solicitud como aspirante, como se indica en el último párrafo de

esta base.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordan-

cia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes

de realizar el curso de ingreso en el “Instituto de Emergencias y

Seguridad Pública de Andalucía” o Escuelas de Policía de las

Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la

prueba de examen médico, y apartado g) de los requisitos ante-

riormente expuesto que será acreditado en el momento de pre-

sentar la solicitud como aspirante.

4. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-

ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursa-

rán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del

Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los

requisitos exigidos. Aportarán documentalmente aquellos obliga-

torios que deban acompañar a la solicitud.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo

de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que

ascienden a treinta y cinco euros con doce céntimos de euro

(35´12 euros), cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería

Municipal en metálico, en cualquiera de las entidades bancarias

colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o tele-

gráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos gi-

ros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por perso-

na distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto

de participación en el proceso de selección en supuesto de exclu-

sión por causa imputable al interesado.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano

correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las cau-

sas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en

el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la

relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que

se encuentran expuestas al público las listas certificadas comple-

tas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de

diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante dictará resolución, que se publicará en el

Boletín Oficial de la Provincia, declarando aprobados los listados

definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar, la fe-

cha y la hora de comienzo de los ejercicios, así como la composi-

ción del Tribunal Calificador.

5.3. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará median-

te publicación de anuncios en el Tablón de Edictos de la Corpora-

ción con una antelación mínima de 24 horas.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente,

cuatro Vocales y un Secretario:

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría segunda.

7. INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUE-

BAS PARA LA OPOSICIÓN

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cu-

yo primer apellido comience por la letra “U” conforme a la Resolu-

ción, de 9 de mayo de 2022, de la Secretaria de Estado de Fun-

ción Pública. En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actua-

ción se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la

letra «V», y así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en

el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se

hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al me-

nos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del

mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo

ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

1. Primera fase: OPOSICIÓN

En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las si-

guientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que establez-

ca en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de

la selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física.

Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conse-

jería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selec-

tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-

moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la pre-

sente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada

una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no

apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspiran-

tes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado médi-

co en el que se haga constar que el aspirante reúne las condicio-

nes físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las

pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o

puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas,

quedando la calificación, en el caso de que superase todas las

demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud fí-

sica, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez de-

saparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho pla-

zo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo

de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación

médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar

dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de as-

pirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el aplaza-

miento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las res-

tantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el

proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no

puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aun-

que éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores debe-

rán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: conocimientos.

Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario de

preguntas con respuestas alternativas propuesto por el Tribunal

para cada materia de las que figuren en el temario de la convoca-

toria que se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la re-

solución de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado

con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario,

para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestacio-

nes; por cada 2 preguntas incorrectas se anulará 1 acertada. Se-

rán así mismo necesarios para aprobar otros 5 en la resolución

práctica. La calificación final, será la suma de ambas dividida por

2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica.

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar

que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la

función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.

Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras apti-

tudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos

iguales o superiores a los normales en la población general, se-

gún la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas,

en función del nivel académico exigible para la categoría a la que

se aspira. Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-

cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-

prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discrimi-
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nativa y resistencia a la fatiga intelectual.

Se medirá mediante pruebas estandarizadas con adecuados

índices de fiabilidad y validez, tanto la capacidad intelectual glo-

bal, como las aptitudes específicas más relevantes en el ámbito

profesional, (razonamiento, aptitud verbal, numérica, espacial,

mecánica, atencional o análogas, dependiendo de la batería utili-

zada) debiendo obtenerse puntuaciones superiores a la media

poblacional del baremo de referencia, en cualquiera de las esca-

las.

B. Valoración de actitudes y personalidad.

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los ras-

gos de la personalidad más significativos y relevantes para el de-

sempeño de la función policial, así como el grado de adaptación

personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartar-

se la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de

la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e inte-

rés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado

de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adapta-

ción a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación

por el trabajo policial. Para la evaluación de estos aspectos, se

realizarán pruebas estandarizadas que descarten la posible exis-

tencia de síntomas o trastornos psicopatológicos, así como prue-

bas que analicen los rasgos de personalidad más idóneos o rele-

vantes para el puesto de trabajo de policía. Para la superación de

estas pruebas, los candidatos, deberán obtener puntuaciones

adecuadas en cada una de las escalas de control, sinceridad o

fiabilidad de las pruebas, de manera que los resultados puedan

ser interpretados de manera válida.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de

constatación o refutación mediante la realización de una entrevis-

ta personal en la que, además de lo anterior, se valorará también

el estado psicológico actual de los candidatos. De este modo,

aparte de las características de personalidad señaladas anterior-

mente, se explorarán también los siguientes aspectos: existencia

de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de

ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de al-

cohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respec-

to de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: examen médico.

Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que garanti-

ce la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la

Orden de 22 de diciembre de 2003, modificada por la Orden de

30 de noviembre de 2020 en lo que respecta al cuadro de exclu-

siones médicas, que figura en el Anexo II de la presente convoca-

toria.

Se calificará de apto o no apto.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.

8.2. Segunda fase: CURSO DE INGRESO

Superar con aprovechamiento el curso de ingreso el “Instituto

de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía”, Escuelas

Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hu-

bieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que

aspiran en el “Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de

Andalucía” o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas

Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-

ción del “Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalu-

cía”. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar

desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de termi-

nación de la fase de oposición.

9. RELACIÓN DE APROBADOS DE LA FASE DE LA OPOSI-

CIÓN

Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará públi-

ca la relación de aprobados por orden de puntuación, en el ta-

blón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las

pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento

propuesta de los aspirantes que, en su caso, deberán realizar el

correspondiente curso selectivo.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de oposi-

ción presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte

días hábiles, a partir de la publicación de la relación de aproba-

dos, los siguientes documentos:

a) Copia del DNI.

b) Copia de la titulación académica a que se refiere la Base 3.1.

de la presente convocatoria. Los opositores que aleguen estu-

dios equivalentes a los específicamente señalados en dicha Ba-

se habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal

equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano com-

petente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni

separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,

Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de

funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto

201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del bene-

ficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y ad-

ministrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas

cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policia-

les.

f) Copia de los permisos de conducción de las clases A2 y B.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de

acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen un

requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifi-

cación, que acredite su condición y cuantas circunstancias cons-

ten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-

ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no

podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anu-

ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilida-

des en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud

inicial.

11. PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN

11.1. La Junta de Gobierno Local (Decreto de Delegación de

19/06/2019), una vez acreditados documentalmente los requisi-

tos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará funciona-

rios en prácticas para la realización del curso de ingreso, a los as-

pirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos

inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-

ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de in-

greso para los Cuerpos de Policía Local en el “Instituto de Emer-

gencias y Seguridad Pública de Andalucía”, Escuelas Concerta-

das o en las Escuelas Municipales de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del

mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e invo-

luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por la Junta de

Gobierno Local (Decreto de Delegación de 19/06/2019), debien-

do el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una

vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el poste-

rior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efec-
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tivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa

que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá la

pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesi-

dad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras

convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista

del informe remitido por el “Instituto de Emergencias y Seguridad

Pública de Andalucía”, Escuelas Concertadas o en las Escuelas

Municipales de Policía Local, repetirá el curso siguiente, que de

no superar, producirá la pérdida de los resultados en la oposición,

y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección

en futuras convocatorias.

12. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE PO-

SESIÓN

12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, por el “Instituto

de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía” o, en su caso,

la Escuelas Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, en-

viará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno,

para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.

El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente cur-

so de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones

obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fi-

jando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando

la propuesta final al titular de la Alcaldía o Concejal/a Delegado/a,

para su nombramiento con funcionario de carrera de las plazas

convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número

de aspirantes aprobados superior al número de plazas convoca-

das, los funcionarios en prácticas serán nombrados funcionarios

de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un

mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-

miento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5

de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de car-

gos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-

diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición y

curso de ingreso.

13. RECURSOS

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-

ma publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la

Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien

interponer directamente recurso contencioso administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente

al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los

artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposi-

ción de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se

resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como de-

sestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los intere-

sados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen proce-

dente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de “apto” o

“no apto”. Para obtener la calificación de “apto” será necesario no

rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas

A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas

A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacio-

nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de

edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El

opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, te-

niendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebra-

ción de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo ca-

so estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de re-

sistencia general que podrán hacerse de forma colectiva si así lo

considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una sola

posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una segunda

realización cuando en la primera no se haya obtenido la califica-

ción de “apto”.

OBLIGATORIAS

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.

Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona total-

mente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pu-

diendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de

salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos
8 segundos y

50 centésimas
9 segundos

Mujeres 9 segundos
9 segundos y

50 centésimas
10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres realiza-

rán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres lanza-

miento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la

barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los

brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla aso-

me por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión se-

rá necesario extender totalmente los brazos. No se permite el ba-

lanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas co-

rrectamente. El número de flexiones mínimo exigible para cada

grupo de edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que

permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,

con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás

de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga
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dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se toca-

rá con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea

de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación

de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de

75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los

talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 50 centí-

metros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla per-

pendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la di-

rección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre

las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla,

sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los de-

dos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la posi-

ción máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexio-

nar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo ningu-

na parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su

frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y

Mujeres
26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo hori-

zontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie adecua-

da para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y

con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia

arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura

que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto co-

mo pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel alcanza-

do.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la

posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros li-

sos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmen-

te llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La sali-

da se realizará en pie. Será eliminado el corredor que abandone

la pista durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos
4 minutos y

10 segundos

4 minutos y

20 segundos

Mujeres
4 minutos y

30 segundos

4 minutos y

40 segundos

4 minutos y

50 segundos

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS QUE REGIRÁN PA-

RA EL INGRESO A LAS DISTINTAS CATEGORÍAS DE LOS

CUERPOS DE POLICÍA LOCAL DE ANDALUCÍA.

La persona aspirante ha de estar exento en el momento de la

exploración de toda enfermedad orgánica, de toda secuela de ac-

cidente y de cualquier deficiencia física que pueda constituir una

dificultad en el desempeño de las funciones policiales, teniendo

como base los criterios que se indican a continuación:

1. Talla.

Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las

mujeres.

2. Obesidad-delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten

para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a

29,9, considerando el IMC como la relación resultante de dividir el

peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla

expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y

29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro

abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será supe-

rior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 cen-

tímetros en las mujeres.

La medición del peso se realizará en ropa interior.

3. Ojo y visión.

3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de

la visión normal en cada uno de los ojos.

3.2. Desprendimiento de retina.

3.3. Patología retiniana degenerativa. Retinosis pigmentaria.

3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5. Glaucoma y alteraciones de la tensión ocular, uni o bilate-

rales en todas las formas.

3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal

facultativo médico, dificulte de manera importante la agudeza vi-

sual.

4. Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias

conversacionales igual o superior a 30 decibelios. El examen fun-

cional auditivo será realizado según norma internacional (ANSI-

ISO).

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal

facultativo médico dificulte de manera importante la agudeza au-

ditiva.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 25 de Octubre de 2022 Nº 204  p.6863

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



5. Aparato digestivo.

5.1. Cirrosis hepática.

5.2. Hernias abdominales o inguinales no corregidas, aun las

pequeñas y las reducibles.

5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secue-

las postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (Enfermedad de Chron o

colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de personal

facultativo médico dificulte el desempeño del puesto de trabajo. El

mero diagnóstico de celiaquía no será considerado como causa

de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros

clínicos.

6. Aparato cardio-vascular.

6.1. Hipertensión arterial, de cualquier causa y no debiendo so-

brepasar en reposo, en el momento del reconocimiento, en posi-

ción de sentado al menos durante 3-5 minutos antes de comen-

zar a tomar la medición y sin medicación, los 140 mm/Hg de pre-

sión sistólica, y los 90 mm/Hg de presión diastólica tras descartar

en lo posible el componente emocional o «Síndrome de la bata

blanca». En los casos que se sobrepase cualquiera de las dos ci-

fras se repetirán, al menos tres veces, la determinación en ayu-

nas y tras reposo horizontal de diez minutos después de cada

comprobación.

6.2. Insuficiencia venosa periférica. No se admitirán varices de

miembros inferiores que se acompañen de edemas maleolares,

fóveas, úlceras u otros trastornos tróficos de la piel.

6.3. Portadores de marcapasos, prótesis valvulares o injertos

cardiovasculares.

6.4. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a jui-

cio de personal facultativo médico, puedan limitar el desempeño

del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.

7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante (en más de una oca-

sión).

7.4. Tuberculosis pulmonar activa, incluso si se está en trata-

miento. Se exigirá un año de inactividad después de concluida

una terapéutica correcta. Se valorará la capacidad respiratoria así

como la posibilidad de reactivación.

7.5. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de per-

sonal facultativo médico dificulten el desarrollo de la función poli-

cial.

8. Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

normal desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,

a juicio de personal facultativo médico con el desempeño del

puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o

limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos

de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y arti-

culares, entre ellas hernia discal intervenida o no, pérdida o alte-

ración, total o parcial, congénita o adquirida de cualquier parte del

cuerpo que menoscabe la morfología general, como fracturas que

dejen secuelas o lesiones podológicas con pérdida total o parcial

del dedo y primer metatarsiano que dificulten la marcha o bipe-

destación, etc.

9. Piel.

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facul-

tativo médico, dificulten o limiten el desarrollo de la función poli-

cial. El mero diagnóstico de psoriasis no será considerado como

causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a pará-

metros clínicos.

10. Sistema nervioso.

10.1. Epilepsia, en todas sus formas. Crisis de actividad comi-

cial o de afinidad comicial (como los llamados equivalentes epi-

lépticos y otros) con hallazgos electroencefalográficos significati-

vos.

10.2. Migraña.

10.3. Movimientos involuntarios anormales uni o bilaterales, ge-

neralizados o no en todas sus formas, como temblor, tic o espas-

mo de cualquier causa.

10.4. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal fa-

cultativo médico dificulten el desarrollo de la función policial o

pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros. El mero diag-

nóstico de disartria o disfemia o tartamudez manifiesta, no será

considerada como causa de exclusión, en cambio no así las difi-

cultades importantes de la fonación.

11. Trastornos psiquiátricos.

11.1. Depresión.

11.2. Trastornos de la personalidad.

11.3. Psicosis.

11.4. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al

consumo de sustancias psicotrópicas o drogas, incluido alcohol.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal fa-

cultativo médico dificulten el desarrollo de la función policial o

pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros.

12. Aparato endocrino.

12.1. Procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo

médico, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. El

mero diagnóstico de diabetes no será considerado como causa

de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros

clínicos.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.

13.1. Enfermedades infecciosas y parasitarias que por su con-

tagiosidad sean incompatibles con el desempeño de la función

policial.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas no asintomática

o no controladas con tratamiento médico que imposibiliten el de-

sempeño del puesto de trabajo.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal fa-

cultativo médico, dificulten o limiten el desarrollo de la función po-

licial. El mero diagnóstico de VIH no será considerado como cau-

sa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a paráme-

tros clínicos.

14. Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico, defecto

físico o característica somática que, a juicio de personal facultati-

vo médico, limite o incapacite a la persona aspirante en el mo-

mento del examen, o previsiblemente en el futuro, para el ejerci-

cio del normal desarrollo de la función policial o pueda suponer un

riesgo para sí mismo o terceros.

Para los diagnósticos establecidos en este anexo se tendrán en

cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las especialida-

des correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas com-

plementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.

Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes cons-

titucionales en España. La Constitución Española de 1978. Es-

tructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El
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Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho.

Derechos y deberes constitucionales; clasificación y diferencia-

ción.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la

vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-

cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad per-

sonal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domici-

lio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y

de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido

en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de

reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los

asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tu-

tela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición

de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido

de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales

de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza.

Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de

petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios recto-

res de la política social y económica. Las garantías de los dere-

chos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos.

El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competen-

cias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de Go-

bierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno

con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y or-

ganización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucio-

nal.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autóno-

mas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y dispo-

siciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Con-

sejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del

Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general de las

competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La refor-

ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las nor-

mas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La va-

lidez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifica-

ción de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos ad-

ministrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de re-

visión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios ge-

nerales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento

administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-

gulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias munici-

pales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La or-

ganización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde.

La Junta de Gobierno Local. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimien-

to de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licen-

cia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pér-

dida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-

patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-

nes de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y

normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones gene-

rales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos

y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental:

prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas

de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la respon-

sabilidad criminal. Personas responsables: autores, cómplices y

encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos

fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la

Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos con-

tra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra

la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos

y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con

ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños

imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-

ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Res-

ponsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario

que efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estruc-

turas y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-

bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-

cionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones

especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.

Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía públi-

ca. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circula-

ción. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y re-

tirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de

la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la

normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de

impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía,

economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,

patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de

grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión so-

cial. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía

como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios

municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comu-

nicación con superiores y subordinados. Equipos de trabajo y

atención a la ciudadanía.
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37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud

policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-

lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públi-

cas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-

ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-

cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La digni-

dad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Puente Genil, 6 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Esteban Morales Sánchez.

Ayuntamiento de La Victoria

Núm. 3.769/2022

Habiéndose aprobado por Acuerdo del Pleno Municipal, de fe-

cha 30 de septiembre de 2022, la modificación de la plantilla de

personal funcionario y laboral, (Gex 4635/022) y de conformidad

con el artículo 126 del texto refundido de las Disposiciones vigen-

tes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se somete a información pú-

blica por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente

al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de

la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

reclamaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento www.lavictoria.es

En el caso de que no se presentaran reclamaciones durante

este período, se entenderá elevado a definitivo el acuerdo de

aprobación inicial y la modificación se considerará aprobada¹.

(1) En este caso, se emitirá certificado por Secretaría sobre la

no presentación de reclamaciones, elevando a definitivo el acuer-

do de aprobación inicial, y se cumplirán los trámites de publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia y comunicación a la Ad-

ministración del Estado y a la Comunidad Autónoma.

La Victoria, 4 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, José Abad Pino.

Ayuntamiento de Villanueva del Rey

Núm. 3.955/2022

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

la modificación de la Plantilla de Personal, aprobada inicialmente

por acuerdo de Pleno, celebrado en sesión ordinaria, de fecha 30

de junio de 2022, se considera definitivamente aprobada al no ha-

berse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público.

Por todo lo expuesto se considera incluida en la Plantilla de

Personal del Presupuesto Municipal 2022, una Plaza de Personal

Laboral Temporal (a estabilizar) con la denominación de: Admi-

nistrativa.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto se podrá inter-

poner directamente recurso contencioso-administrativo, en la for-

ma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, tal y

como dispone el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Villanueva del Rey, a 17 de octubre de 2022. Firmado elec-

trónicamente el Alcalde, Andrés Morales Vázquez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y
Melilla
Secretaría de Gobierno
Granada

Núm. 3.773/2022

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

SECRETARIA DE GOBIERNO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de

Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebra-

da el día 12/09/2022, han sido nombrados los señores que se in-

dican, para desempeñar los cargos que a continuación se expre-

san:

PARTIDO JUDICIAL DE POZOBLANCO

DOÑA MARÍA DEL CARMEN TATO AGUADO, Juez de Paz Ti-

tular de EL GUIJO (CÓRDOBA).

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alza-

da ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un

mes, contado de fecha a fecha desde la notificación, o publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada, a 23 de septiembre de 2022. El Secretario de Gobier-

no, Fdo. Pedro Jesús Campoy López.

Núm. 3.774/2022

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

SECRETARIA DE GOBIERNO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de

Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebra-

da el día 12/09/2022, han sido nombrados los señores que se in-

dican, para desempeñar los cargos que a continuación se expre-

san:

PARTIDO JUDICIAL DE LUCENA

DOÑA MARGARITA REJANO RUIZ, Juez de Paz SUSTITUTA

de ENCINAS REALES (CÓRDOBA).

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alza-

da ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un

mes, contado de fecha a fecha desde la notificación, o publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada, a 23 de septiembre del 2022. El Secretario de Go-

bierno, Fdo. Pedro Jesús Campoy López.

Núm. 3.776/2022

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

SECRETARIA DE GOBIERNO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de

Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebra-

da el día 12/09/2022, han sido nombrados los señores que se in-

dican, para desempeñar los cargos que a continuación se expre-

san:
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PARTIDO JUDICIAL DE CÓRDOBA.

DOÑA FRANCISCA REYES PÉREZ, Juez de Paz SUSTITU-

TA de ESPEJO (CÓRDOBA).

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alza-

da ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un

mes, contado de fecha a fecha desde la notificación, o publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada, a 23 de septiembre de 2022. El Secretario de Gobier-

no, Fdo. Pedro Jesús Campoy López.

Núm. 3.777/2022

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

SECRETARIA DE GOBIERNO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de

Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebra-

da el día 12/09/2022, han sido nombrados los señores que se in-

dican, para desempeñar los cargos que a continuación se expre-

san:

PARTIDO JUDICIAL DE CÓRDOBA

DOÑA MARÍA DOLORES GÓMEZ GÓMEZ, Juez de Paz TITU-

LAR de ESPEJO (CÓRDOBA).

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alza-

da ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un

mes, contado de fecha a fecha desde la notificación, o publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada, a 23 de septiembre del 2022. El Secretario de Go-

bierno, Fdo. Pedro Jesús Campoy López.

Núm. 3.778/2022

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

SECRETARIA DE GOBIERNO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de

Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebra-

da el día 12/09/2022, han sido nombrados los señores que se in-

dican, para desempeñar los cargos que a continuación se expre-

san:

PARTIDO JUDICIAL DE MONTORO

DOÑA PAULA GUZMÁN TAMARAL, Juez de Paz SUSTITUTA

de CARDEÑA (CÓRDOBA).

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alza-

da ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un

mes, contado de fecha a fecha desde la notificación, o publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada, a 23 de septiembre del 2022. El Secretario de Go-

bierno, Fdo. Pedro Jesús Campoy López.
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